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España, Portugal y Alnérica: Año 18 ptas.
Tarifa d^ suscripción.

Restantes países: Año, 30 pesetas.
Números sueltos.

` Corriente, 1,75 ptas.

(S Atrasado, 2 pesetas

SISTEMAS DE LABRAI^ZA S1N VOI.TEO

La tresadora ver11 ca1 de Fowler
por Eladio ARANDA nEREDiA, In^eniero a¢rónomo

La pulverización y el volteo del suelo

Mullir y desmenuzar ]a tierra es el fin persegui^do

con todas las labores, clesde el profundo pase cíe ara-

c^o que ]evanta el surco tras de la recolección, rom-

piendo en terrones compactos el suelo apelmazacio

por los cambios atmosféricos, hasta el ligero pase

cie grada que ciesmenuza la superficie para ofrecer

a]a semilla un ]echo mullicio ^ionde su germinación

sea f^l^cil. Esta finalidad primaria de las labores, de

buscar con la honciura un gran espesor removido clue
recoja en abundancia el agua, no siempre se iogra

íntcgramente, ^porque ]o impiden la naturaleza del

suelo unas veces y las disponi^bilidades del agricultor

atras.
Prescincliendo, por el momento, clel aspecto eco-

n^ímico, la iabor honda hecha con los arados corrien-

tes c1e vcrtedera ticnc un límite impuesto por la cons-

tiTUCión del terreno, que es preciso respetar. Es tí-

pico el caso de las tierras c1e labor delgadas que ti ^-

ren clcUajo un fondo falto de fertilidacl, inipro^pio

para mezclarse,^en el voiteo de la vertedera, co^^ la

capa superficia^l y m^u^cho menos para ^c7uedar s^obre

ella forman^do una tierra nueva de labor que sólo se

hará productiva tras de repetidas labores y abona-

ŭos. Tam^bién ^caraçterístico es el caso dc algunas

planta^ciones que necesitan la preparación ciel suelo a

gran profundidad, en concíiciones difíciles por ser

mi^ty dw^o o pedreboso, como a menudo ocurre a1 es-

tablecer el naranjal o la viiia.

Tampoco en los casos de tierras hondas y fértiles,

que admitirían por su uniformidacl labores profun-

das de vertedera, se recomienda hoy hacerlas con

r;n las labores de subsuelo se utilizan arados especia^les, cuya
f^nica mistán es hendir la solera del surco, hecho antos con
un arado de vertectera, para de,jar mullida la tierra profunda

sin gue se mezcle con las capas superficiales.

Ciertos arados giratorios can provistos de wr °nerpo de ver-
tedera para el volteo y otro de subsuelo ryuo labta la solera al
recorrer la hesana en sentido contrario. Estus accesorios de
suhsuelo son fáciles de sustituir por otra vertedera para trans-

formar el arado en un brahant corriente.
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P.u^a los tractures, el ^^ttlticador de tiub5uelu tieue extra^irdi-
^^E^,^,ia, rubttstcr ,y tud^. la a.ui•hura yue pucQe dominarse c^oai

tan pn^erusuti i^l^mentoN tle trxbt^ju,

caráctcr dc ^ci^eralidad. Ha sido ,preciso que el pro-

^reso incesante de la bioquímica ^d^el suelo nos mues-

^re las complejas y diver^;eiites transformaciones qu^

tienen ^lugar cn el suelo y en el subsue':o para com-

^^render que se trastornan las condiciones tle ]a acti-

vidad micr^^l.^iana sacandu a flor de ti^rra ca^^as pro-

fuiuias, que no se formaron en contacto directo con la

^_i^mósfera, miertras se entierra hondo el s^^ielo super-

ficial, que ya estaba ada^^^tado a los cambios directos

con ei ambiente.

La labor de subsuelo

Sca cualc^uiera de estas razo^,es la que aconseje

}>rescindir de la vertedera en labor ^^cofunda, es pre-

ciso adoptar elcn^eu^^os nuevos de trabajo ca^^aces de

ahonclar el surc^o sín volteo, hasta conse^uir todo el

espesor requcrido f^ara almacenar el agua y ofrecer

a las raíces e^tensa zona donde desarrollarse. Hay

é^ue recurrir enton^ces a los arados de subsuelo, que

h^ndiendo la solera del surco, abierto a la profun-

ciidad ordinaria co^^ el arado de vertcdera, ahuecan

el fondo ^luro por donde ^ste r^sba;a y le ^^one en

cc^ndiciones de ser útil a la j^lanta.

El trabajo sr^ complica, ciertamente, y se encare.e
el necesitar dos yuntas para el mismo surco, ia de-

lai^tera que vc^ltea, y o^tra siguiendo sus pasos con el

arado dc subsuelo. Para sim^^lificarlo es preciso re-

currir al laboreo mec^nico, a]os tractores que pue-

den ejecutar ]as dos labores al mismo tiem^o, adu-

sando a^cada uno de lus arados qu^ remolcan un sim-

ple accesorio cie subsuelo que abra la s^^lera dejando
el surso acabado en un solo pasc.

Distinto en 12 forma, pero similar en su fun^damen-

to, es el sistema de rcducir la labor de voltco a la

capa supcrficial propiamente dicha y a^nnentar la

importancia del trabajo de subsuelo. Entonces cl sis-

tema sale fuera de las posibi^lidades de una yunta y

cae dentro del motocultivo, valiéndosc de ^^otcntes

tractores con cultivadores robustos de subsue'^^ que

hagan la labor profunda, mientras li^eros aradus de

discos o vertederas m^dtiples realiza^l el trabajo su-

perfiçial que ha de cortar ]a evaporaeión de la hu-

medad.

Lasfresadoras

El afán que inspira el n^oto^cu^ltivo de dominar la

tierra cvn elementos poderosos no podía detenerse

ar^te esta doble labor que tenía oc^rpados los trac-

tores excesivo tiempo y buscó ayuda para realizarla

de una sola vez en el "árbol cle fuerza" (1 ). Gracias

a él son una realidad las fresadoras de gran tamaño,

que permiten concentrar en la misma máquina la do-

ble misión de a,hon^dar en ]a tierra y^pulverizarla sin

^^olteo, con sólo transmitir w^a parte de la fuerza del

motor a órganos rotativos que trabajan hundidus en

el suelo a la profundidad apetecida.

Tal es la idea de las modernas máquinas lanza-

(1) Véase AGRiC^;i.^'l'^A, núm. ^7, enero de 1^^32.

1^,1 ideo-il ile un^. la^bur hundu sin ^'ult^eo, que de^menuce lt^ tierra. tt la. Yinura que ^•onvenga, es ^^a^ iina realidu.d oun etita^ fre-
sadura vertl^•xl de l^o^cler, eompurst.u de uu putente tractor que al initimo tiempu de a^^^i^nzar muece^, con el árbol de fuerza-,

lua í^iiles ^rotxti^^us unidue u su bxstiáur.



Luv pii^zuti rututica5, til trabaja.r h^i^^dida^ ^n el soelo, mientrttti el trxetur ac<^uzai, yroilueen nsi cerdaderu buti^lu d^• i:^
t.i^^rrtt que de^smenur.^, I.^^s di,^stint.^^5 capan del snelo sin .^It.^^r.u•lsxs _erti^•ulmente.

cias por Po^^^lci- con el nombre cle "Gyrotillcr", ruli-

c{ades í^oclerosas en quc el clemento tractor, en vez

clc cecler ^ara cl arras^trc la n^ayor í^arte de su po-

i^cncia, inviertc ^sta eu la rotación cle las ^iezas de

trabajo una vez enterraclas. De esta manera el des-

menuzamiento cíe la capa lahrada alcanza a to^do su

espesor, que ^huede llegar hasta cerca de un metro,

y resulta tanto más comh}eto cuanto menor es la

velociciaci cie avance ^iel tractor. Se trata, pues, de un

vcrclaciero baticlo de la tierra, sin alterar vcrticalmente

la posición clc sus clistintas ca^as ni mezclar unas

con otras, y, i^or tanto, sus efectos son los cle tu^a

lahor honcla que mullc el terreno ínte^;ran^^ente sin

los ^crnicioso> cfectos del volteo.
Para fiormarse idea clel poder yue encierran estos

colosos clel motocultivo baste decir yue su motor des-

arr^_^Ila I SO caballos, clestinaclos en su mayor harte

a mover los clos útiles rotativos que abarcan 3,30^

metros c1c anchura de labor.

Otras unidades más pequeñas acaban dc ser pro-

badas a^hora sobre tractores cle 25 cal^>allos, los

que indistinta^nente se ^ueclen utilizar en trabajos cie

]abranza rotativa o bien aisla^dos, dcshrendiencio el

árbol de fuerza y los útilcs de trabaju, como sim^les

tractores, para toda clasc cie arrastres en la lahran-

za o hor caminos.

La cuestión económica

Frente a to^das las consideraciones prececlentcs,

sobre las ventajas de una labor honcia sin volteo, sc

alza la I^imitación económica que cohibe ]os deseos

del agricul.tor para adohtar en su finca las ^conquis-

tas de la téeni^ca y-del mecanocultivo. ^,Es ventajoso,
desde ese punto cle vi ► ta utilitario, hcndir ]a solrra

despu^s de voltear el surco, cm^pleanclo doble traba-
jo? ^ Debe-n proscribirse las labores reí^cticias i^ara

hacer una sola con grancíes unidades que hrofundi-

Lo5 úrK^xnun ruLuti^^ot pueden muntxrtia t:uubiéu sobre trxct;orNS eorrientes. emo el dcl gra^badu. Si nu se pretende ^rn.n pro-
fundidt^^d y el tractur a^canza^ co^i bxstante lrntituii para •i^^^^.umulax• toda 1^^ fui:rza que rei^i^iere cl trabajo dc re^no^^er Ia

tierrx-.
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cen y desrnenucen el terreno simultáneamente? La

respuesta no pue^de ser conereta cuando la elección de

sistema se plantea con este carácter c1e generalida^d:

es preciso ]legar al análisis minucioso de la finca y

del medio en que se desenvuelve la explotación para

precisar los términos del problema, y después falta

acertar en las prcvisiones que se hagan ^del aumento

de producción frente a los mayores gastos que llevan

consigo, casi siempre, estos métodos de labranza mo-

dernos, cuyas ventajas económicas no están to^iavía

suficientemente contrastadas en todas partes }-or la

experiencia.

El contraste entre e^l rastrojo y la^ labor es evidente. Si nu fuera^ p^or la, pa^ja, secs^ diríase que el terreno ha^ recibidu de^-
de la recole^cción carias labores hast.^ lograr este grado de^ yulverización que hace posible la siembra inmediata^mente.
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INIC IACION D@ LA POSiU RA EN LAS AVES
por Attonso VELASCO HESPRAL

Para obtcmer un^a crecida producción huevera la

basc principat es que las aves empiecen a poner cuan-

do han alcanzado su completo desarrollo físico y el

dc sus órbanos de transforrnación.

La gallina toma de los alimentos las rnaterias ne-

cesarias para la fabricación de los huevos; si estos

clementos son puestos a su alcanc^, ^pro^nto se la es-

timula a poner, consiguiendo que inicie su pustura

hasta de cuatro meses y medio de edad, con el con-

si^uiente perjuicio a una consecutiva producción y

con detrimcnto de su salud.
La ponedora de cuatro meses y mecfio produce

u^^nos hucvos, por su pequ^eñez, no vendibles, que tar-

dan mucho tiempo en alcanzar el tamaño norma9; la

sa^lr^rd se resiente de] esfuerzo que a^l joven ^organism^o

exii;c rma transforrnación intensa de los alimentos

que debería aplicar a su completo de^sarrollo.

La postura, iniciada en estas condiciones, se sus-

pende en pleno invierno, sufriendo una ligera muda

de cuello con la consi^ui'ente pausa de tm mes o mes
y mc ►lio de duración en el preciso momento en que

los huevos alcanzan su cotización máxima en el mer-
cado.

La selección de las aves por cantidad de huevos

prod^ucidos en el año acarrea ^en su ^descenden^cia, a

m^dida que la postura es mayor, una gran aptitud

para producir huevos y cuya principal manifestación

es la precocidad, a veces excesiva, que hay que con-

irarrestar con el manejo de tmas cuantas raciornes

aplicadas a su debido tiempo, a fin de obte^^er el

máximo rendimiento económico, salvaguardando la

salud de las aves, que tan necesaria ha de serles para

írroducir una pin^iie cosecha anual.

La p^ilita q2re empieza a poner alrededor de los

seis meses, por tanto, bien desarrolla^da, produce hue-

vos de bucn tamaño; su organismo a^uanta el es-

fucrzo quc supone una prolongada postura invern^al;

no sufre nin^una nnrda intermedia; su salud será ex-

celent: v podrá, después de comproba^da su postura

anual, dedicársela a]a reproducción, en la seguridad

de que los polluelos que produzca serán vi^orosos.

Damos a continuación uu,a ración de cría con re-

lación amplia para activar el crecimiento de los pe-

lluelos.

Est^: mczcla de harinas se nondrá a discreción de

'as aves hasta Ios cuatro meses y medio.

La ración de ^r<lnos no debe darse hasta el mes y

mcdio, triturán^dolos al ^principio ^para str más fác^il

di^estión; 15 ^ramos ^^por cabeza son suficientes.

Harina de maáz ... ... . ... ... 54 ipor 100
Tri^o molido ... ... ... ... ... 20 --
Harina de avena ... ... ... ... 10 -
Harina de pescado ... ... .. 5 --
Leche desnatada en ipoivo... ... 5 -
Harina dc alrfalfa ... ... ... ... 3 -
Harina de -huesos ... ... ...... 2 -^-
Conchilla de ostras... ... ... ... 0,5 ---
Sal ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,5 -.

Graao:

Trigo ... ... ... ... ... ... .. 33 por 100...
^11aíz ... ... ... ... ... ... ... ... 33 --
Aver.a ... ... ... ... ... ... ... ... 33 -

Procede a los cuatro m^eses y medio tm primer

cambio de ración, a fin de acercarnos lentamente a

la definitiva de puesta y no causar trastornos a las

aves a] pasar de una ración ancha a otra estrecha.

Con esbe nuevo pienso se estimula paquísimo la

producción y sigue si^endo el aumento dcl deearrollo

cl fin perse^uido. ^
La cantidad de grano a repartir por cabeza es de

30 gramos, de la misma compasición que la anterior,

y que no variaremos en sucesiva^s raciones.

Así, pues, la composición de los alimentos que de-

bemos dar a nuestras aves a los cuatro meses y me-
ciio e:^ la siñuiente:

Harina de maíz .., ... ... ... 37 ^por l00
Harinilla ... ... ... ... ... ... ... 27 -^
Avena triturada ... ... ... ...... 14 -
Salvado ... ... ... ... ... ... ... ... 9 -
Harina de pescado ... ... ... ... 7 -
L.eohe en polvo desnatada ... ... 3 --
Harina de alfalfa ... ... ... ... ... 3 -

A los cinco meses, un nuevo estrechamiento de la

relación nutritiva, acercándonos un poco rnás a la

fórmula final.

EI liñero aumento de proteínas dará principio a

tu^a ir.vítación a la postura, qu^e tardará aún en ser

aceptada definitivamente de quince días a^un mes.

Aumenta la cantida^d de grano, que alcanza a 40 l;ra-

mos diarios. La fuerte coloración de la cresta y la

brill'antez del plumaje son en esta época signos in-

e7uívacos de tma próxima postura.

Desde los cinco a los cinco meses y medio dare-

mos, pues, la siguiente mezcla de harinas:

Harinilla ... ... ... ... ... ... ... 32 por 100
Harina de maíz ... ... ... ... ... 28 -
Avena triturada ... ... ... ... ... 14 ---
Salvado ... ... ... ... ... ... ... 13 -
Harina de pescado ... . .. ... ... ... fí: -
llarina de alfalfa ... ... ... ... ... 3 -
1-eche en ^polvo desnatada ... ... 2 -
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Convicne que en la alimentación entre como ele-

mento principal el verde y que no falte, sobre todo,

a partir de] quinto mes la conchilla cle ostras.

Cn I<^ última ración que a continuaeión damos en-

tran l^.^s cl^^mentos necesarios para la formación de
ru^ huevo diario; esto no quiere decir que con ella

han de t^oner ]as gallinas ciiariamente, pero sí que

a su alcance tienen ]o necesario; de su capacidad de

transforrnaci^^n dependerá que la postura anual sea

ii^ayor o menor.

Fiarini(la ._. ... ... ... 35 ^por ]00... ...
I-larina de maíz ... ... ... ... ... ... 20 -
Avena triturada ... ... ... ... ... 15 -
5alvado ... ... ... ... ... ... ... 15 --
Harina de pescado ... ... ... ... ]0 -
fiarina de alfalfa ... ... ... ... ... 3 -
Leche desnatada en polvo ... ... 2 -

,^umento ^iel grano a 45 ^ramos. La mezcla de

harin^as es la raci^n de prociucción y la de ^;ranos

^a cle sostenimiento.

A mayor producción la ^allina come más harinas,

por lo que siempre se deja este pienso a discreción,

;^^ues s^ no tomaría de la de sostenimiento elementos

que provocarían una pérciida cle peso que no es con-

veniente.

Estimamos que 55 gramos por caheza ^le la ración

de sostenimiento son suficientes para posturas hasta
^iel 70 por 100. Cuando la puesta es peque^ia (35 a

40 po: 100) bastan 48 a 50 ^ramos. Una excesiva

cantida^i de grano impide a la gallina comer de la

ración de producción lo suficiente y provoca tui des-

censo en la postura. Así, pues, !a ración cíe sosten^i-

miento ha de servirnos d^e re^uladora de la puesta,

cuidando que las aves estén siem^pre en el misrno
peso.

Como el lector habrá podido c}arse cuenta, nos

hemos referido siempre, en cuanto a racionamiento,

momento de iniciar la postura, etc., a las aves ^le ra-

zas ligeras, c^ue consideramos económicarnente las
c1c mayor rendimiento p^or precisar un racionami^ento

inenor que las Ilamadas razas pe^sadas, a i^ua^lclacl

^'^ postura.

Recomendamos las aves nacidas en marzo y abril

eomo las de ma^^or renciimiento, sohre todo con mi-

ras a tula exccknte postura invernal.
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I.a cñsis de eXporfacibn de uvas de mesa
por Fernando SILVELA, In^eniero a$rónomo

Ya eonocen los lectores ^e la revista AcKtcUi,ruR^.,

s_iquiera sea a^ranc^les rasgos, por el número corres-

ponciiente al irles de marzo, las ^primeras impresio-

nes de 1a campaña de exportación de uvas de 1934

a 1935.

A la vista cle su li^quidación definitiva, por lo que

respecta a ia p^ovincia de Almería, la de mayor pro-

ciucción ^le uva de embarque en España y la que ac-

tualmente casi monopoliza la exportación de este tí-

pico producto; resulta de los datos recogidos en la

C<unara Oficial Uvera-or^anismo que controla de

un rnodo completo las exportaciones-y en la Sec-

cibn abronómica, ciue la distribución por países de la

uva venclida en la cam^paña es la que se detalla en

el es^tacio que más adelante se transcribe.

Uatos clel l^^ropio ^oriben, y otros facilita^dos por

i:articulares y casas fruteras, me han servido para

cleducir los resultaclos que, en forma compendiada,

se presentan en los adj^mtos gráficos, que acusan: el

ritmo de las exportaciones a los distintos países con-

sumidores; ^los precios rnedios mensuales unitarios

alcanzados en las subastas, ^^en los mercados tipo; la

rnedia ponderada de estos ítltim^os, y la recta repre-

sentativa del precio estrictamente remunerador para

el productor o parralero.
Fáci!mente sF advierten, examinando estos ^ráfi-

cos, las ^pérdidas ^que ha acarreado a la provincia su

pasada campaña de exportación, cifra^da ^con un sal-

^ ^ re.es^C
^ I

^ 15,
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^io en contra del orden de los ocho millones cle pe-

setas: un año de tinta roja que no tiene precéd^ente
ni equivalente en los anales de la exportación uvera.

No es mi propósito entrar a discutir a^hora acerca
cle ^las causas más o m^enos directas o remotas, res-

ponsables ^cíe esta ruinosa li^quidación de uno de los
negncios que en tiempos fueron de los más próspe-
roc_ Est^n en el ánimo ^ de todos; su enumeración es
mu^^ fácil; las soluciones, dificilísimas.

Lo que sí interesa consil;nar aquí es que nos en-
contramos frente a un he^cho consuma^do, no entera-
mente imputa^ble al parralero, y^que es preciso, y a!a

vez justo, ^que el Poder pítblico acuda en su auxilio
para facilitarle los medios necesarios para que el cul-

tivo de la parra y sus tratamientos anticriptogámi-
cos no sufran una temeraria interrupción o abandono,
cuya recuperación sería lenta, costosa y difícil.

La ciesastrosa experi^encia del año í^ltimo no ha si-
do, en efecto, enteramente imputa^ble al parralero.
En ciertos aspectos parciales revela una desor^aniza-
ción que se traduce en costos elcva^dísimos por falta
c!e espíritu de n.egocio y, sinbulannente,^ de estructn-
ración cooperativa en la protlucción y^ venta. En- su
conjunto, el ^desastre es el resultado de una crisis d^e
superpr^oducción conjt.tga^da con la de sub^consumo
por que atraviesa el mundo.

Caso inciiscutible de adversidad ^^io ocurrido en^ ei

mercado de los Estatlos Unidos. Después de cliez

remunerador : 18,89Piar.
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Barri^ef exportadoJ por mere.r

^tt.^r^ico xulvz. r.

Prc^c.ios ^nedior♦ matem^tic^os a^lcuaizardo^5 en las sukastas de Li^^e^rpoot por ^l ban•il de uva exportada d.e Almerítt en lo^;
mosea de 1934.
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años de prahibición absoluta de importación uvera,
se autorizó ésta por los puertos de Nueva York y
otros al Norte de la línea Mason-Dixon; pero con-
dicionando el despacho de Aduana a] previo cumpli-
miento de un requisito que a juicio del Departamento

:

•` 6 32

.`0 1 Creci\FriciamenFe Remunerador: I@29pft.
° ie.,29
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Sepbre Octubre
77.458 82. SB
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(;IZ:IFIC'O NIJM. 2.

Yrecios medios matemáticos alcanzados en las subastas en
Hamburgo por barril de uva exporta.da de Almeria en los me-

ses de 1934.

de Agricultura asegura en la fruta una perfecta des-

trucción de los gérmenes de insectos perjudiciales:

"Refrigeración, a su llegada a puerto y bajo la vigi-

lancia de sus inspectores, a la temperatura de 31 gra-

dos Fahrenheit (medio grado centigrado bajo cero),

durante ^quince días, conta-dos a partir del momento

en que el centro del barril alcance dicha tempera-

tura".

Este proceso de refrigeración ha ocasionado difi-

cultades sin cuento: acumulaciones de barriles en ]as

instalaciones d^ refrigeración; dilaciones, debidas, de

una parte, a defectos técnicos, de otra, a tardanzas

en presentación de dacumentos, que obligaron a que

expediciones que ingresaron con anterioridad tuvie-

ran que aguardar a que las últimas que entraron en

la cámara frigorífica perinanecieran en ella sin abrir-

la los quince días de rigor; ^circunstancias insupera-

bles que produjeron como consecuencia grandes re-

trasos en las subastas y congestión de mercancía,

que dió lugar al brusco descenso en los precios que

registra el gráfico núm. 3.

E1 tratamiento por el frío no tenía tampoco en la

uva tíe O^hanes la adecuada sanción de la práctica;

no se sabía, a punto fijo, la influencia del mismo

sobre el nivel medio de la calidad de la uva-sapi-

dez, color y presentación-ni sobre su período ulte-

rior de conservación; ]os consumidores de este año

han sido nuevos clientes o antiguos que perdieron la

costumbre, la estimación o el gusto por las uvas de

Almería; la comp^etencia con las uvas californianas

"Emperor" y`"Almería", más aguda de lo previsto.

E1 resu^ltado final h.a sido lograr un precio medio

de venta en subasta de 2,02 dólares. Solamente los

gastos Ilamados de aguas allá Almería, es decir, los

incurridos por flete, operaciones de muelle, impues-

tos, derechos de A-duana, frigorífico, subasta, etc.,

importaron 2,40 dólares. Teniendo en cuenta, ade-

más, los gastos de producción de la uva, el valor del

envase, coste de faena y transporte al ,muelle de Al-

mería (gastos aguas acá), se ]lega a la conclusión

de que la pérdida por barril de uva exportada a los

Estados Unidos ha sido de 15,25 pesetas; la más

intensa experimentada en los mercados de la últi-

ina campaña.

Es cierto que la reapertura de un mercado como

éste, que puede ser ventajosísima-en tiempos Ilegó

a absorber 500.000 barriles y algunos se llegaron a

pagar hasta a 10 dólares--requiere tiempo y sacrifi-

cios; pero las restricciones impuestas resultan en la

práctica tan duras que, de no suavizarse, imposibili-

tarán nuevos intentos de reanudación de relaciones

comerciales; como no sea en muy reducida escala y

limitada a las clases más selectas y de mejor aguante
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GIIAFICO NUM. 3.

Yrecios medios matem"aticos alcanzados en las subastas en
New-1 ork City por barril de uca exportada de Almería en

1934.

que, parece, han soportado mejor los rigores del frío

artificial...
En suma, el panorama mundial que se ofrece a la

colocación de la uva de mesa; con los nacionalismos
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económicos, la crisis de subconsumo, la de super-

prodr^rcción, las contingentaci^ones, etc., a^conseja no

echar en olvido las grandes ^posibilida^des que ofrece

el propio rnercado nacional, hoy limitadísimo, pro-

curando incrementar el consumo mediante propagan-

das sanitarias y facilitar la adquisición econámica

del producto con transportes rápidos y baratos que

1o hagan asequible al consumidor en pequeña escala.

La situación de la provincia de Almería reclama

atención por parte de los Poderes públicos. Hace ya

unos meses que la Cámara Oficial Uvera solicitó de

éstos un préstamo reintegrable para afrontar los gas-

tos de cultivo más inmediatos y absorber el paro

obrero produeido a consecuencia de la ^crisis.

Incumbe al Es^tado proteger, en la medida de sus

posibilidades, r.uestra riqueza agrícola de exporta-

ción, de saludable influjo en ]a balanza comercial;

proporcionarle los medios para que no perezca; am-

pliar el crédito agrí^cola, dándole una organización

P R E C I O M E D I O

3.69 ± 69

3.5

S I69

ra^ precio er(ricfdn^enle rer^^,ierad^° 31,31 ptaf

s^

3.69

f
ai

ductores; crear una Esta^ción Uvera dedicada exclu-
sinainente al estudio de los problemas que afe^ctan a

la producción de uva ^sana y de "aguante", y, por lo

que se refiere a] mercado nacional, at^aratar los trans-

port^es en forma que sea posible abastecer el ^merca-

Drecio efirictdmenhe remunerador. 209^ p^,.
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GItAFICO NU^I. 5.

Precio meclio ma^temático alcan^ado en Capenhague por el ba-
rril do uva exportado de Almería en 1934.

do interior a precios asequibles al consumidor y que

permitan situar en España un volumen considerable

de mercancía de rnenor "aguante", que operaría la

selección automática de lo exportable con mejora evi-

dente en los precios.

Detalle de ta distribución comercial, por países, de la nva

de embarque de Almería, vendida en la campaña 1934-35
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GR.^lli'ICO N U1VL 4.

Prucio medro aproximado aleanzado en Br^asil por el barril de
uva exportztdo de Almería en 1934.

bancaria que lo acerque al productor; mejorar la

sittración de los actuales mercados mediante conve-

nios comerciales que disminuyan los impuestos y ha-

gan desaparecer ]as trabas y limitaciones actuales;

fomentar el desarrollo de las Cooperativas de ^pro-

EXPORTACION A:

Control
perfecto

Coutrol
Imperfecto

Barriles de
dos arrobas

neto

Inglaterra ................. ..... 1.300.014
Alemania. .... .. . . ..... 533.844
Suecia, Norrrega y Finlandia....... 189.365
Estados Unidos y Cariadá......... 164.449
América del Sur ........ . ....... .. 49.782
Dinamarca ...................... 37.556
Polonia .. ...................... 10.190

Francia, Suiza, Bélgica, India, etc.:

Por cabotaje....,....... 39.294
Por ferrocarril . . . . ... . . . 167.316 206.610

ToTAL ...... . .. 2.488.810

VENDIDOS EN ESPAÑA

Control Salidos por cabotaje . ...... . .. .... 28.396
imperfecto ^ ^ > ferrocarriL . . . . . . . . . . . 31.350

Sin control ^ Salidos por camiones . . . . . . . . . . . . . 32.000
(aproximado) Venta local, vinificación, etc. ..... 1.500

ToTar. . , , . . . . . . . 93.246 ^

TOTAL GENERAL ........... 2.582.056
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ENFE R ME D A D ES DE L AS AVES
LOS POLLULLOS SE ^iUEREN

Por Félix F. TURÉGANO

"i al es la exclamación corriente en Ías exp;otacio-

i^es avícoias cuando llega esta épo^ca. Así viene t^yén-

do^se un año y otro, sin que los interesados, excep-

tuando los criador^es de importancia, se preocupen

gran cosa por la soluci^n^ del problema. Y no es por-

que sus pérdidas puedan ser indiferentes. ^Pe^o in-

dustria dispersa en el lugar y en e] campo, con ries^,ro

peyuci;o, no causa inquietudes, aunque al w^ificar las

;ifras se señalen qucbrantos de extraordinaria inr-

portancia. Nos referimos a la mortalidad que sufrcn
las polladas en sus primeros días.

-Dí,ame, señor, r,de qu ► mueren mis polluelos?
^ 1 Iay al^una cosa que pueda evitarlo?

Son preguutas corrientes que ef profano, la mujer

ca^era, en el cortijo, en ]a aldea, ^etc., formulan a los

técnicus en cuanto tienen ocasión.

-Nlire, señor, este año ecfzé dos cluecas, una con

catorce^ huevos y otra con dieciséis. La primera sacó

diez ,^olluelos; la se;unda, ocho. De éstos, eatorce

mtiriero^n diarreico^s, esmirriado^s... ^

Es ciecir, que antes de nacer hubo una pérdida de
un 4© por 100; nacidos, 46,6 por 1 C0; en total, pér-

didas, un SG,G ^o^- 100.

Mal ne^ocio, quc si no inHuye de n^odo alarmante

en la cco^n^omía doméstica, por su carácter de explo-

tación limitada, es riqueza que al fin se ^p^erde, aun-

que oficialmentc no pueda concretarse por faita dc

datos estadísticos. Sin embargo, los poreentajes ci-

tados son harto elocuentes para deducir el grave as-
pecto de esta cuestión.

^,Causas? No cabe duda que los procesos determi-

nant^es son, en primer térmi^no, la /^ullarosis o diarrea

Ulanca, y, en ^se^undo lugar, la cnccidrosi^s.

[ndependientes o aliadas, hay que culpar a estas

dolencias de las bajas citadas, cuya gravedad salta

a la vista.

No hay datos oficiales, a pesar de que la diarrea

hlanca es dolencia compr^endida entre las enfermeda-

des del Reglamento de Epizootias. i Ni un solo caso

ocru-rido en el año último! I'ero no importa, y aunque

tampoco hagamos níimeros, a base de la pobiación
avícol^t y de su producción, para calcular ]as pérdi-

das aproximadas, lo cierto es que dichos procesos,

tanto en la industria partic^dar o casera como en las

explotaciones industriales, causan serios quebrantos

a la expresada riqiieza, que por ser un principal fac-

tor de m^cstra economía rural dehe pre<,^cuparnos se-

riamente.

Claro es que estas razones no son de peso arr^te la

mujer lu ;areña o campesina, ^porque ^,qué supone en

su hacienda pcrdcr rma pollada? Pero un año y otro,

la repetici^ín y ñeneralización de este estado dc co-

sas, aru^adas, son de tai magnitud quc ante una eco-

n^omía bien administrada no deben ser indiferentes,
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^' mucho menos ante explotaciones regulares, por

cuyo fomento en ]a actualidad hay tantos interesados.

Pullarosis o diarrea blanca

Gs una enfcrmedad infecciosa, originada por el

bacrll^^is pollanrm, que vive en estado inofensivo 0

sapro^fítico en el organismo de algunos gallos y ga-

llinas.

Ue cómo se produce la infección no es difíci] orie^n^

tar a los lectores. El germ^en, ^que puede llegar a la

ñallina con los alimentos y bebidas y en ocasiones

~^ -^ v^---^-_^ ^ ^ ;.., ^^ •..

^al/í^1a ^on ovar^v
enfcrmo ^1^^^^^u ^71^C'MOS

^^^ fc^ c C^t c^o 5

infectada del ba'cillus pollarum es el depósito de
virus. Las yemas de este ovario se hall^^an infe-ctadas,

i^nfección o contami^nación que Ileva el huevo del cua^l,
^eneralmente, un tanto por ciento de polluelos_ nacen

enfermos. De ^stos mucren la mayoría, y los qu^^e
so^breviven llegan a la edad adulta constituyendo tm
depósito de virus que, en ciclo análogo, se ha ^de

transm_ itir después. `
La enfermedad aparece en los polluelos a poco de

r.acer, y he aquí el cuadro: lo^s infectados se aislan,

están tristes, con la^s alas caídas y los ojos entorna-

dos, .^que parecen dormi^dos. Pero lo que n^ás destaca

Gráflco evolutivo de, la diarrea blanca.

por el ^allo, se encuentra en la sangre, con localiza-

ción especial en los ovarios. Y como en éstos se ela-

b^^ra e' huevo, e^n, éstos se ^^halla, conservá^^ndose hasta

su incubación, con grave peligro para los polluelos,

I^,s cua'.es, si uo muer^en en su período^ embrio^na^l,

están enfermos al nacer.
Desde lue^o, que no todos los huevos procedente^s

de gallinas enfermas están infectados. Fs más, ^hay

pollitos que nacen sanas, pero se in^fectan durante

sus prirneras horas al convivir y estar en coutacto

con los enfermos. ^

Sucede i^ual cuando se llevan a la incr^^badora o

la misma clueca huevos infectados y huevos sanos.

1.05 polluelns nacidos de estos últimos se infectan al

contacto con las deyecciones de las enfermos.
En resiunen, la pullarosis o di^arrea blanca se ^pro-

paga de la mancra si^uiente: e^] ovario de ]a ballina

is la diarrea de asp^e^cto blanquecino, que se adhicre

alrededor tte^l ano. La muerte sobreviene con rapidez

y]os polluclos que no suc^unbe^n s^an portadores ^de

bacilos, como ya h^emos dicho.
^ Remedi^os? Ante la en^fermedad, el recurso heroi-

co es el sacrificio y destrucción de los enfermos.
Otros tratamientos, leche agria, sulfato de hierro^ al 1

po^r 100, etc., no so^n recomendabl^es.

Hay due ser enérgicos si hemos de luchar con éxi-

to y prevenirnos contra infecciones post^riores. De-

nunciar la enfermedad y cum^plimiento exacto de las

dis^posiciones sanitarias. Pro^hibi^ción de incubar hue-

vos pro^cedentes de ^allinas donde reine la ini^ección.

Y en todos los casos desinfección frccuente de los

gallineros y utensilios.
Factor esencia] e importantísimo es determinar los

s^.,j^etos portadores de gérmenes. O']vidar esto o no
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ataque llegan de ordinario a la eda^d de la puesta en

condiciones desastrosas. Es muy fácil reconooerlas

cogiéndolas con las manos; están muy por bajo del

peso normal y tienen muy poca o ninguna carne en

el tórax. Otras veces pueden no ser sospechosas, pe-

ro, sin embargo, transportan el ^ermen, Estas cons-

tituyen un gran ^peli^ro al transmitir el coccidio por

n;edio del huevo o por las deyeccirn^^es. Las ratas y

los concj^os ^difunde^n también la enfermedad.

E1 di^agnóstico s^e hace por las lesiones y por el

descw.^rimiento del parásito con auxilio del micros-

copio.

^Medios de lucha? Los curativos son ineficaces.

El mejor modo de atacar la do^lencia e^s prevenirla.

E^n primer lugar, impedir que l05 portado^res de

;érmenes puedan infectar los corrales, gallineros, etc.

Evitar qtte los polluelos anden en libertad hasta

después de dos meses, en cuya ^eda^d no hay tanto

peligro. ^ ^

Cambiar con frecuencia-diariamente a ser posi-

b!e-ia arena o paja de los criaderos.

Procurar que los encerraderos y parques estén so-

bre terreno seco y bien soleados.

Por último, tén;ase presen^te que ]a es^pora, ^para

adquirir vitalidad, ha de permaneoer al aire libre dos

o tres días. Recién expulsada no causa efectos.

Es, pues, co^nveniente la limpieza y desinfección

diaria de los locales y utensilios. Si así se hace, la

extinción de estas plagas será un hecho a plazo no

iargo. El problema, además, es fácil y su solu^ción, a]

al^cance de todos, dará al traste con uno de lo ^ más
dañosos enemibos de la riqueza avícola.

practicarlo, especialmente en las zonas infectas, equi-

vale a perpetuar el mal con sus deplorables conse-

cuencias.

E^l hecho de eliminar los suj^etos de reacción po^si-

irva, donde el bacilo pollartrm causa estragos, va se-

guido de disminución y aun de desaparición de la en-

fermedad.

Pero no confiemos demasiado en los procedimien-

tos vul;ares. La verdadera y exacta reacción sólo se

obtien^e en los laboratorios y a ellos hay que acudir

en cuantas ocasiones precise. Basta para ello enviar

a estos Centros unas muestras de sangre recogida en

tubitos o ampollas de cristal, con la mayor limpieza

^--tantas como aves quieran comprobarse-y el dic-

tarnen no se hará esperar.

Coccidiosis

Es ^tra enfermedad de los polluelos, cuyos sínto-
mas tan parecidos son a los de la pullarosis que se
confunden en la mayoría de ]os casos. Diarrea blan-
ca, sanguinolenta, tristeza y enflaquecimi^ento, etc.

E^s ^producida por ^el coccidittm tenellunt, registrán-

dose las mayores pérdidas entre polluelos de quince

a seeenta días. Sin embar^-o, se han notado bajas en

la primera semana, sin que los polluelos más fuertes

y vig^orosos se hayan visto libres.

Los parásitos injeridos por las aves se localizan

en el aparato digestivo, intestinos e^hígado, pro^d^u-
ciendo de ordinario w^ 80 ó u^n 90 por 10^0 de bajas.

Las polluelas que han lo^rado vencer ttn primer

Lote de polluelos ata^cados por el "baciltus pollarum.
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Maqueta clel proyeeto a que r^e reflere eate artículo.

Un aprfsco mod e lo para T 00 reses
por Felipe LUPEZ DELGADO y Mi^uel ANGEL ESTEVEZ, Arquifccfos

Y

Luis FERNANDEZ SALCEDO, In^enfero a$rónomo

Situación y ol-ientación

La extraordinaria im^po^rtaii^cia ganadera de Extre-

madura y la manera especial de estar repart^ua su

^p:-opiedad, nos han su^erido la i^dea de proyectar un

aprisco que pudiera ser conshuído por un propietari^

en ^rande, o poí una colectividad de ^a^^aderos que

exp^lotase una finca extensa, por ejem^plo, en virtt,d

de la Reforma Agraria.

La orientaciór^ se ^ha fijaá,^, teniendo en cuenta^ que

el ga^nado debe resguardarse de la Iluvia, por lo cuai,

nos interesa que ésta-acon^paña^da, g^eneralmente, ^ie

viento S^uroeste-azotc en la ^parte cerrada, ya que la

benignidad del clima aconseja un tipo semiabierto.
Esa dirección coincide con !a bisectriz del án^ulo

recto ^que fo^rrnan las dos ;^aves de la construcción.

No se han tenido en ^cucnta m^s condici^ones, pues la

oveja teme tan sólo ]a humecíad y cl vientu, y resiste

tem^peraturas lnucho más frias que las corr^entes en la

región.

Awlque ^probablemente el ganado será t;a^nshuma:^-

te y, por consi^aiente, no u^iiizará el ]ocal en el ve-

rano, se togra dar así a las Úlas orientación I^'. y E.,

que son las m^ís frescas, teniendo en cuenta los ri^o-

res estivales.

Distribución

Como ya hemos dicho, constituyen la planta r^Us

alas de lados i^uales, formando án^ulo recto. SE

ado^ptó esta for^ma, no sólo p^or razones clin^atolúgi-

cas, sino por la conveniencia cie tener al ñanado reco-
gido, lo cual conducc a estu,iiar disposic^on^^ co,l-

centradas y fáciLmentz accesibles, para Ic^s servic^os
y dependencias que i.^tegran la construc^ción. Yor tai

motivo, se reúnen en el vért^ce del án;ulo r^cto todos

los servicios comunes: ^cocina de los pastores, esca'.e-

ra de strbida al henil, apartadero de ovejas par^c^as,
cuarto ^de es^quilar, betiquíli, báscula y almacén.

Para lobrar la may^r vigiinncia del ganadu se c^i^-

ponen las habitaciones del personal en el v ► rtic^ y en

los extremos de ^^os lados que farman la planta. E^i cl

cuarto situado junto a la cocina se colo^ca el dormito-
rio de los dos pastores (ra^^^a^^án y cor^^pai'^ero), y c

cada extremo tmo para dos za^;ales, con un pequcño
depósito de ^herra^mientas y ú^tiles, así como la pe-

rrera.
En la planta de desván se sitíia el henil, ocupar. Ŭ •^

una superficie de 409,5 rn.', sobre la cual puede cal-

cularse ^u^na a}tura m: dia de 2 metros, lo que a; ro^a

819 ^m.^, que a 200 kgs. ^por ^m.e de heno prt:nsado, nos

da 163.800 kgs., con los cuaics, y a razóu de tre ^ pa^

ca'beza, se pueden adi:^^enta: las 6^50 dei rebaiio c^u-

rante ochenta y cuatro día5, es decir, prácticamer.te,

los tres ^meses de parada i^nvernal, l^o ^que quier., dcc^r

que quedan ^resueltos el prooiema del alnjamiento y

el de la alimentación.

EI heno se subiría ^por medio de garruchas, por

considerar este sistema como el más senc ^;lo y eco-
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nómico. La escalera solamente serviría ^^^^ra acc^_s^^

clcl p^ersonai, y!a baiada del í^eno a]as ^ a4es se vE-

ri^ficaria por rmas chiir^encas a^iertas en ei ^rueso áe

^US n1Uf"OS.

(Poclría haberse rebajado considerablemente el im-

^^urte rle la construcci^^,n fiahiei^do pr^esc^ndido del he-

nil, }^ero hemos c°eí^^ii^ conven;ente resolver el ^robie-

ma ganadei^o en su totalidaa. Lds ove^a^ necesitan tii;

invi^erno ur^a ra,_ión suplementaria oue ^;^^e ser c,e

heno ^^recisamen`e y la co^;^trucción cle un °dificio

aparte i^ara henil, ad^^más ^ie ^er inás cosiosa, h^i;^^i

necesaric un mayor níimero Ge pastores. Por otra ^par-

te, la inter^;osicibn cíc una capa ci^e heno e^^tre eí ^a-

nado y la cubierYa e^crce ura funci^n ais'a^dora c,;.^

res^e^cto a 1a te!^i^er^.^ura ^xierior.)

Para calcular I«s dimens;.;,^^s de la planla ^iel e^á;-

^^izlz. 1/1(XJ.

fi^cio, se ha partido como unídad cle con^posicibn de

la necesaria para una oveja, ]a, cual viei;e a set ^:c

0,45 de anc^ho por 1,60 de largo, y a basc de estas

cifras hemos lle;ado a una I^^ngitud ^ie c_^^;^edcro ,^e

135 metros en cada aia, lo ^ual permitc alo;ar 6^^;

ovejas en las dos naves.

Fijadas así Ias dir^^.ensiun^s de la ^^^au.a, hen^^.^s

verificado una comproba^ci ►n haciendo "d ^riori" u;^a

descomposición ^^el mínitn^ ^le cabezas y asi;;nú;;,^^:^

a cacla clase la superf;cie a^onsejablc, se obtien^ a

siguiente relacióa:

412 ovejas paridas, a 1,25 metros cuadrados, que son. 515
115 ovejas horras, a 0,90 í^dem í^d. íd . ... ... ... ... ... 104
l00 cor^deros de tm año, a 0,60 ídem íd. íd. ... ... ... 60
25 mor^recos, a 1,25 ídem 6d. íd . ... ... ... ... ... ... 31

652 reses. ;10 m.2
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Yor c^tra ^parte, sc considera necesario ciisponer de

un local en el cual permanezc^n de una manera con-

tin^iacla, durante tres o cuatro clías, ]as ovejas recién

paridas. Se las ^1ota de mayor lungitud de comeciero

(0,50), c^ue que^la simplemertc ados^clo a.los muros

para dejar ^li'bre toda la parte ce^^tral, con objeto cle

que tengan m^vor comodidad madres e l^ijos. Sobre

esta base, ^hay lugar ^para 52 ovejas, lo quc equivale

a una séptiina ^arte cie las de vientro, purrentaje

ac^^^t^do ^por varios autores.

La dis^^osicióf^ tra^^sversal ^1e los pesebres, cun re-

lacibn a lon^;itud de las naves, respon^ie a la necesi-

daci cie econom'^zar esE^acio y a facilitar el 3cceso del

^;anado cn relació^^ con la situación ^je l^s ^pucrtas.
Aparte cie los ]ocalcs mencionaclos, se ha ^^royecta-

do wl lazareto para ^o^cho reses, aisladas mediante la
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debida separación con tabique de panderete. Dicho

lazareto está ^convenientemente retirado, acupando el
ángulo N. del cerramiento.

En buenas normas zootécnicas se aconseja que los

sernentales estér separados cte las ovejas. Mas en es-

te caso concreto, dado su gran número, para separar-

los basta simplr°mente colocar unos tabiques en sen-

tido transversal, a lo cual ayuda la disposición de
puertas y ventanas.

Construcción

Los cimientos sor_ de mampostería con mortero de

ceme^nto, ^para evitar que suba^ el agua por capilari-

dad. Las dimensiones de los zznismos serán de 0,70 de

ancho y prafundidad la necesaria para encontrar el
firme.

Todos los pilarotes Ilevarán su correspondíente ci-

miento, del misrno material, de 0,80 por 0,80.

La estructura general ha de ser, en los muros Sur

y Oeste, ^de mampostería de 0,50 de es^pesor, con mor-

tero de cal, y en las fachadas Este y Norte, de ma-

chos de ladrillo y mortero de cal de 1%2 pies de es-
pesor, 0,80 de largo y 2 m. de altura.

Descansa^ndo sobre los mismos se colocará un car-

gadero formado por dos piezas de 3 X 0,16 x 0,1 G

metros; por encima de dichos maderos seguirá la

mampostería hasta la altura de 3,40, sobre la cual

ciescansa la cubierta.

La luz interior de las naves será nueve ^metros y
la aitura 3,20. Di^cha luz que^dará ^salvada con una
fila longitudinal de soportes de madera intermedios, y

sobre ellos insistirán las carreras transversales de una

escuadría 22 x^6. De una a otra de dichas carreras
cargará viguería de ,piso, de madera de 18 x 12 a

^0 cm. EI piso es de bovedilla de rasilla de doble
vuelta y e^nci^ma ^^pavimento continuo de hormigón.

En el henil se prolongarán los maderos que forman

los ^pies derechos mencionados, tabicándose entre uno

y otro con ladrillo ^hueco de medio pie. Se prolonga-

rán los muros d^ las faahadas S. y 0. con mamposte-

ría ^hasta 5,30 de alto, descansando la cubierta sobre

dichos muros y un cumbrero que se apoyará longitu-

dinalmente a las naves en los soportes de madera an-

tedichas. La cubierta será de teja árabe.

EI ^pavimento se elevará 20 cros. sobre el terreno

natural, con objeto de evitar humedades. Estará cons-

tituído por mampuestos en seco de 20 cros. en todos

sentidos, aproximadamente.
Los espacios vacíos se rellenan con almendrilla.

Contiguo al pesebre se proyecta un bordillo de hor-

migón de 20 cros., al objeto de que las ratas a^o ani-
den en donde no pise el ganado. Todo ello siguiendo

indicaciones del ilustre agráno^mo don Leopol^do Ri-

druejo.
Los muros que forman las fachadas N. y E., en-

frente ^del a^partadero de paridas, cuar'to de es^quilar y

otras dependencias, forman arquerías de ladrillo con

mortero de cemento, de pie y medio de espesor, que

descansarán sobre rnachos del mismo material de ^pi^e

y medio cuadrado. Para mayor estabilidad de estos

muros y contene^ de paso el empuje de las arquerías,

prolongamos los mismos formando una cruz en plan-

ta ^que da lugar a^la ^cocina ^de los pastore^s. Los mu-

ros de ésta son de un ^pie de grueso, formando en

planta una U so^bre la ^cual descansa la ca^mpana, cu-

yos elementos cte resistencia son perfiles laminados.
La escalera se ejecutará a la catalana, con pelda-

ñeado de rasilla y^baldosín de Ariza.

E1 piso de la cocina, dormitorios y almacenes va

de ^hormigón en masa, con chapado ranurado de ce-

m^ento.

EI del cuarto ^d^e esquilar irá de tarima ordinaria,

pues de no ser así habría que taparle con lienzos o

mantas durante el esquileo, para que no se ensucie la

lana cortacía.

Todos los muros se guannecerán con cal morena y

se enlucirán con blanca, a excepeión de un zácalo in-

teri^or d^e 1,50 de cemento ^bruñ^ido, para mayor im-

permeabilidad y limpieza.

En cada nave ^^e han dejado nueve puertas de 2,40

metros de largo y áos metros de altura; para evitar

que se compriman los vientres de las ovejas contra las

aristas de los huecos, se han dejado una especie de

guardacantones, formados por prismas triangulares

de hormigón de 30 X 30, con lo cual se evitan ]os

abortos por aquella causa.
Con objeto d^ asegurar ventilación y temperaturas

convenientes, se ^han dis.puesto cuatro ventanas en ca-

da una de las dos naves situadas enfrente de las puer-

tas. Serán de 0,7U de alto por 1,80 de largo, estando

provistas de ^huecos de madera cuajados en dos ho-

jas, para poderlas cerrar en caso de ^lluvia, quedando

las repisas a 1,80 sobre el suelo, para que las corrien-

tes de aire no ^perjudiquen al ganado.

En las faohadas E. y N. del henil se disponen ven-
tanas apaisadas de 2,40 X 0,70, con o^bjeto de pro-

curar la indis^pe^lsab^le iluminación y ventilación. En

los muros opuestos, tres ventanas de 0,90 X 1,00 sir-

ven para la entrada cíe las pacas de heno.

En los almacenes, ^perreras, cocina y dormitorios se

disponen las pucrtas y ventanas representadas e^n los

planos, de las cuales no se da explicación aquí por no

alargar desmesuracíamente esta referencia de la me-

moria.

Pesebres

Son de dos clases-como ya se ha visto-, unos

sencillos, adosacio^s a las parede^s, y otros do^bles,

transversalmente colocados en las naves.

Cree^mos a^co^rsejable el pesebre de ^hormigón, d^e
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aristas redondeadas, con rastrillo de madera. Las di-

mensiones pueder^ ser 35 de arnchura y 40 de alto pa-

ra ?os sencillos y do^s veces ]a primera cantidad ^^para

los dobles. El rastrillo está compuesto de tablas de

tres cuartas de ^pulgada, de 0,0^5 de a^ncho y 0,04 de

separación, con o^bjeto de que el animal, al tirar del

heno, no saque n^ás del necesario y lo malgaste. Di-

chas tablas van clavadas a una carrera superior de

0,25 de altura y a otra inferior de 0,10, ambas con

^rueso de pulgada. El rastrillo se sujeta a los muros,

o a]os pies ^derechos, ^por medio de pletinas de hie-

rro, para la deb^c^a estabilidad. Todo e^llo es o^bjeto de

los correspo^ndiF^ntes planos de detalle, siguiendo la^s
ideas expuestas en ^1cRtcuLTUKa por el Ingeniero

agrónomo señor Ridruejo.

Corno instalacianes com^pl^ementarias consideramos

de necesida^d un i^año, dos a^^brevaderos ^calculados pa-

ra 70 reses y un:^ fuente para abastecimiento de agua

del ^personal. Tod^as estos elementos constructivos

se ejecutarán con mampostería de mortero de ce-

®

mento y^estarán en^lucidos ^de ^este mismo material.

Con las dos alas d^e la co^nstrucción como lados y

otros dos formados por un murete de 0,50, completa-

do ^can ^empalizacla rústica hasta 1,20, se dispone de

una majada para desa^hogo del ganado, ^prin^cipalmen-
te de los co^rderillos.

Nuestro ^prapbsito ^ha sido tener ^en cuenta tados

]os detalles sugeridos por las ciencias zootécnica y

constructiva, a fin de ^poder calificar-quizá un poco

osadamente-es,a obra como modelo en su clase.

Aceptando las o^rientaciones gen^erales, el proyecto
permite si^mplificaciones, en el ^caso de llevarlc a la

prá^ctica, si se estima demasiado costoso.

Siempre -valdrá de testimonio ^para cuando se ad-

vierta el muc^ho ^camino que en e^sta materia de la

construcción agrícola nos queda por recorrer y para

estímul^o de ganaáeros entusiastas y^pro^resivos. Con

alojamientos capa^ces y alimentación en todo tiempo,
la Ca^baña Na^c^onal ]legaría a una ^perfección insos-
p^echa^da.

,C^^;rca&^e

^^ í.^^l L .d 1
lit'í16^r^1 a^^<" m .^,^c€i^3^r

^^.^C^L`^'^C

229



^`^, ^rícuitur^:^^^

L A AC NI C ORI A EN CAS i 1L L A
por Tomás DE LA VEGA MORAN, In^eniero a^rónomo

La achicoria se cultiva en la región norte de Se-

govia, en sus límites con la provincia de Vallado-

lid, y muy especia^lm^ente en el término muni^i^pal de

Cuéllar.
Se explota por su raíz, que convenientemente divi-

dida en pequeños trozos, desecada, tostada, molida

y clasificada, se emplea como sustitutivo del café,

constituyendo una industria de cierta importanci-i qu^_

está ]lamada a desarrollarse aún más cuando s,, pon-

gan en riego nuevos terrenos con las obras que en

la actualidad se construyen, ya que su cultivo es re-

munerador, y]o seguirá siendo si en el mercado se

sostienen los precios ^que rigen en la actualidad.

Las variedades más extendidas son la Ma^deburg,^

y]a Brunswich. La primera, de raíz larga, casi ci-

]índrica, ]isa, de hojas enteras, ^da buenas cosechas,

aunque se deseca y se extrae con más dificultad; la

segunda, de raíz corta, forma cónica y hojas recor-

tadas, siendo st: producción algo menor que la ante-

rior.

Terreno y labores preparatorias

Las tierras en que se cultiva son de regadío o se-

cano, muy frescas, de buena calidad, profundidad,

siendo preferibles las de consistencia me^dia.
Los terrenos excesivamente compactos, así como

los cascajosos, dificultan el desarrollo de la raíz; por

eso ]os más adecuados son los suelos cuya caracte-

rística sea más ^bien arenosa.
Generalmemte, esta planta sigue a un cerea^ en la

rotación de cosechas, por lo que las operaciones pre-
paratorias del suelo son: una labor de alzar al co-
menzar el ototio, una bina y una tercia, seguida esta
última de uno c varios pases de rastra, que dejen ]a
tierra perfectamente pulverizada en la superficie an-
tes de recibir ]a semilla.

Entre la labor de alzar y binar se extiende el es-
tiércol, que se entierra con la segunda labor.

Por último, el terreno se dispone en eras o tabla-
res de pequeña extensión para regar con mayor co-
mo^didad y perfección.

Abonos

Esta planta requiere grandes cantidades de es-
tiércol, estando éste muy descompuesto; por eso con-

viene enterrarlo en la la^bor de invierno, dejándolo e:^

contacto con ia tierra unos meses antes de que llegue

la plena vegetación. Si no se tiene esta ^precaución y

se lo incorpora en las labores preparatorias de ?a

siem-bra, se corre el peligro de que las plantas a^d-

quieran excesivo desarrollo, teniendo sus raíces noca

consistencia y mal sabor.

En la zona segoviana el abonado se hace casi ex-
clusivamente con estiércol, incorporado en dosis va-
riables, que ]legan a alcanzar cifras de 25 a 30 to-
neladas por hectárea.

Los abonos minerales se emplean poco. Cuando

se añaden las anteriores cantidades de estiércol no

se utilizan; si la dosis es menor se complementa con

abonos fosfatados, nitrogenados y potásicos en can-

tidades muy variables, absteniéndonos por este mo-

tivo de señalar cifras.
Advertiremos que de ]^os abonos nitr^ogenados so^i

preferibles los que suministran nitrógeno en forma

amoniaca^l; debiendo siempre estar prevenidos con-

tra un exceso de dicho elemento que puede ocasio-

nar un abundante desarrollo foliáceo, con perj^.^ici^

para la producción cle raíces.

Siembra

Puede hacerse a voleo o en líneas, siendo preferi-

ble este último sistema, porque se ejecutan las labo-

res de escarda ^con más facilidad, así como la reco-

lección, permitiendo emplear en ella procedimientos

mecánicos.

Es recomendable el siste^ma en líneas, especial-

mente en aqu^llas tierras ^de peor calidad, donde las

cosechas son pequeñas en relación con las que se ob-

tienen en terrenos feraces, pues, como veremos, lo^

gastos de 1a recolección a brazo se elevan a cifras

de ^consideración que no podría económicamente so-

portar este cultivo. En las tierras buenas, donde ]a
producción es mayor, ha venido a resolver esta plan-

ta el problema del paro obrero en las zonas en que

se cultiva, pues coincide la recolección con la época

en que esta situación es agobiadora.
Donde la siembra es a voleo, como la semilla es

de muy pequeño tamaño, ha de quedar muy superfi-

cial, cubriéndose con un ligero pase de rastra.

Sembrando en líneas se uti]izan máquinas análo-
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gas a las usadas para sembrar remolacha, planta
que, como los cereales y la patata, alterna con la
achicoria en la rotación de cosechas.

La cantidad de semilla que se emplea por hectá-
rea oscila alrededor de cinco kilogramos, siendo su
precio de unas diez pesetas el kilo.

La achicoria se siembra en ^primavera, dependien-

do el momento de las condiciones atmosféricas; de

ordinario se hace en los úatimos días de marzo y du-

rante el :mes de abril, pudiendo prolongarse hasta

los primeros días de mayo.

La separación de ]as líneas varía con la naturale-
za del suelo, oscilando entre veinte y cuarenta cen-
tímetros, y las plantas, dentro de ]as líneas, de diez
a quince centímetros.

Para conseguir este último extremo se verifica, se-
gún hayan sido las condiciones de germinación, un
entresaque a mano, valiéndose de un escardillo es-
pecia] después que las plantitas hayan arraigado y
tengan cierta consistencia.

Cuidados de culHvo

La a►hicoria recibe durante su vegetación re^peti-

das labores d^ escarda, seis ordinariamente, que se

ejecutan, bien a brazo, utilizando mano de obra fe-

menina, bien con azadas Planet o con la misma sem-

bradora, a la clue se le adapta un juego especial de

cuchillas. Razones de índole económica y social acon-

sejarán uno u otro sistema.
También recibe la achicoria varios riegos, cuyo

número y cantidad ^de agua a emplear es función de

la naturaleza del suelo y de las condiciones de clima.

do para o^tras raíces y tubérculos, mediante el em-

pleo del arado romano, arado de subsuelo o arran-
cadoras especiales.

Después de arrancadas 1as raíces de achicoria se
practica ]a operación de quitar las hojas y cuello de
la misma. Esto se ejecuta por mujeres y chicos, que-
dando los restos sobre el terreno, pues las hojas no
tienen utilización alguna.

Por ú]timo, se transportan a los secaderos, doncíe
sufren el tratamiento industrial, consistente en un

lavado, de donde pasan al cortarraíces, que las parte

en tiras. Esta operación en las industrias de poco

volumen se hace por mujeres, que las dividen en pe-

queños trozos valiéndose de cucl^illos.

Después se ]levan al secadero, donde pierden la

humedad, disponiéndolas en bandejas perforadas en-

tre las cualés circulan los gases de ]a combustión de
un hogar, y, finalmente, van al tosta^dero.

E1 pro^ducto así obtenido se muele en aparatos es-
peciales, pasando por último a los clasificadores,

donde se obtiene desde grano grueso hasta pólvo,

empaquetándola seguidamente para enviarla al mer-
cado.

Praducciones

Son muy variables las obtenidas. En el gran cul-
tivo y para tierras bien Ilevadas se obtienen ^de 22
a 25 toneladas por hectárea, cifras que pueden re-
basarse -cultivando en pequeñas extensiones.

En tierras de peor calídatl, donde escasean e] rie-
go y los abonos, la producción desciende a 10 tone-
ladas por hectárea.

Recolección

El momento de poder comenzar la recoleccibn es

cuando las hojas empiezan a ponerse amarillas. Esto

sucede ordinariamente en octubre. Ahora bien: co-

mo es operación muy lenta, sobre todo haciéndola

a brazo, se prolonga durante los meses de noviembre

y diciembre y aun más, conservándose bien en °!

suelo.
Cuando ]a siembra se ha hecho a voleo hay nece-

sidad de realizar el arranque a brazo; ]abor que er,i-
ge múchos jornales, pues el coeficiente diario de un
obrero en la época invernal en que aquélla se hace y
para las produc^ciones máximas es de 65 centiáreas,
elevándose a 150 el número de jornales ne-cesarios
para recolectar una hectárea.

Las tierras de buena calidad permiten hacer la re-
colección por este sistema, no así ]as de calidad in-
ferior o aquellas que r.eciben riegos deficientes.

En estas últimas la recolección se hace por proce-
dimientos mecánicos, análogamente a) si^tema segui-

Precios

Aun sometidos éstos a las fluctuaciones de^] mer-
cado, han experimentado desde hace bastantes años
un alza considerable, cotizándose en la actuali^dad
alrededor de las 100 pesetas por tonelada de raíz
puesta en el seca^dero.

Alternativa de cosechas

No se sigua con este cultivo una rotación regu-
lar, que tan beneficiosa sería para obtener bueno^
resultados, pues hay muchos casos en que la achi-
coria se repite ^durante varios años seguidos en el
mismo terreno, dis.minuyendo naturalmente el rendi-
miento.

Lo más general es que se alterne con la patata y
remolacha, intercalando entre ]os tubérculos y raí-
ces un cereal, ordinariamente la cebada, que encuen-
tra la tierra en excelentes condiciones de abonado y
mullimiento después ^de los tratamientos y recólec-
ción de las citadas raíces y tubérculos.
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Dnnas de Huelva. (Foto Hernández-Pacheco.)

P a porama ior es lal d e E s p a ña
por Antonio LLEÓ, In^eniere de Monfes

"Montañas heladas
,y soberbios riscos.
Antiguas encinas
y robustos pinos,
dad paso a las aguas
en arroyos limpios,
que a ]os valles bajan
de los hielos fríos."

(LOpE oF V^n.-Pe^-4^óáñex,
o el Co^nend^ador de Oeah'aa:
"Caneión de ]a boda".)

España-, ^ha dicho que puede considerarse nuestra

Península Hispánica como un minúsculo continente.

Nuestra "piel de toro", con sus variadas regiones y

comarcas, n^o es, pues, tersa y sedeiia; baju su haz se

acusan reciamente los tendones y la enarcada osa-
menta de nuestra geolo;ía.

La palabl"a pa110rama n0 Se COnlpadeCe InUy blen

con ninl;una otra que recorte o limite su sentido de

totalidad.

Acaso hubiese sido preferible no interponer en el

rótulo el adjetivo forestaL Cualquier indicio o asomo

de sel;rnentar o sin^u'.arizar la visión de España de-

forma el enlace y alcance que tienen las distintas pie-
zas de su arrnadura aeot;ráfica. Para nuestra tesis

basta con decir "panorama de España", ya que en

todo su ámbito sc acusa con reiterada insistencia el

carácter foresta^l ^de^l territorio.

En esquema podemos abarcar íntehrame^nte el pa-

norama de España, sin más que detener la vista un

instante sobre cualquier mapa orográfi,co de nuestro

solar. La venerable y amada "piel de toro" en que vi-

vimos no es tierra de castas abiertas, de valles anchu-

rosos ni de colinas ondu!adas. De tado esto hay en

nuestro país, porque éste se caracteriza por la varie-

dad de sus ^paisajes y por el contraste que ellos ofre-

cen, hasta el punto de que un ^eólo^;o y gcó^rato es-

pañol, euyos concienzudos y bellos trabajes nos van

a servir de guía al esbozar este panorama-Hernán-

dez Pacheco, "Síntesis Fisiográfica y Geoló^ica de

COStSS

Si desde e] mar se pone rumho a la Península, sea

cual fuere la ruta con que la abordemos, siempre se

nos aparecerá España como un in;;ente promo.^forio

talla^do en meseta, cuyos flancos y^derram^es, salvo ^la

vertiente atlántica por dorrde fluyen los ríos caudales,

apenas ofrece }^layas propicias y aconedoras. La

"piel" entrega a los embates de los mares, ásperos y

bie^n ^curtidos rebordes.

Si fuésemos analizando circunstanciadamente e] li-

toral de la Península, veríamos cn qué exi^;ua propor-

ción se en^cue^ntran las bahías y tierras bajas co^^ res-

pecto al perimetro montuoso y quebrado del m;smo.

Así, la abrupta orla cantábrica posee tan rápida

pendiente hacia ea mar que parece que en su seno se

hunde el zócalo o basa del sistema.

Es^ta ing^ente arista, a] terminar, se ensancha y di-

versifica en un dédalo monh^oso, especie de zarpa

granítica que constituye el chaflán NW. de la Pe^n-

ínsula, y cuyo^s valles, sumergidos bajo ^las olas, for-

man ^las bellas y seductoras rías de la tierra ^allega.

En Portu^al encontramos las dilatadas dunas que
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Plant^cionea de euca,lipbo del monte Ciunb^rs-Hermosa^;, de Huelva.

constituyen la niata dcl frondoso y valioso pinar -de

Leiría quc cl rey don Diniz (1279-1325) mandó plan-

tar para abastecer de maderas sus astíll^eros rea^l^es.

M^is a^de?ante, antes de abandonar la nación hermana,

au^n es ^digno ,de anotarse como avanzada del car^lcter

yu^^ va a reaparecer en el litora^^l hispánico, el ^promon-

torio de Sagres, al resguardo del Cabo de San Vicen-

te, clonde el infante don Enrique el Navegante ^edifi-

có ^la villa en qtre vivió ^dedi.cado hasta su muerte al

estudio e impulso de ^las ex^ploraciones náuticas.

Entrando en nuestro territorio nacional encontra-

mo^ las p^^layas de Huelva, bajas y arenosas, y en

ellas, frente al convento cíe ^^la Rábida, en el qu^e Cris-
tGbal Colón, con su ^hijo Diego, hubo un día de llamar

pidierrdo "pan y agua que bebicra aqu^el pequeñttelo",

se extien^de "Punta Umbría", velada por rumoroso

pinar. En estc paraje puede observar, ci más pro-

fano, que cn ^los hot^e^litos de recreo ^que no ^están res-

^uardados por t;olp^es de arbo^lado, ^la dtula invade y

rellena sus ^diáfanos y frescos zaguanes. Lo que er^ el

extremo d^c ^la faja ocurre cn proporciones miníiscu-

las, como así corre^spond^e a lo reducido de la super-
ficie d^esart^olada, o^curriría en ^proporciones im^ponen-

tes en tada ^la lea^gua arenosa, si no fuera ^por la a^c-
ción que cump]e la masa d^e pinar que ^la ^cubre y pro-

te ñ e.

Si dejamos las p^layas de esta provincia, para con-

tinuar ^por las ^d^e Cadiz, también encontrare^nos que

en los términos de La Rota, Puerto de Santa María y

Vejer de la Frontera, se ha^n realiza^do importantes

trahajos de fijación de dunas, que convierten los es-

tériles y amenazacíores arena^les en frondosos pinaTCS.

Y si Ile^amos a dar vista al Estrecho, habrá que

convenir t^ue la leyenda quc nos presen^ta a H^^rcuies

hendiendo las montañas para quc el tenebroso Atlán-

tico mezolase sus aguas con las de^l azul y Iwuinoso

Mediterráneo, supo encuadrarse en el escenario a^de-

cuado. La belleza de estas costas acantiladas es ^con-

secuencia cle ^las ^dislocaciones y roturas que el extrc-

mo meri^dional de los terrenos ^del sistema Bético su-

trió a] plegarse en las cerradas ^curvas que forman es-

tas inontailas al ^pasar de Europa a Africa. Todo :r^-

dica en estos paraj^es que la antigua Hes^^peria, ^la tie-

rra del S^ol Poniente de los griegos, podría esconder

en su recinto el ^desduml^rante y codi^ciado jar^lín dc
las Hespéri^cles, que producia los manzanos de frutns

d^e oro, p^ero que rno era empresa liviana ni llana asal-

tar ]os ciclápeos muros que lo recataban y buarda^^a^n.
En ^el Mediterráneo Occi^dental encontratnos en ía

desembocadtu^a d^el Segtu^a las dunas de Guardamar,

que antes, en su implaeahle avance, habían lle^ado a

sepu^ltar ^diversas ^huertas y casas del pucblo de ese

no^mbre, y que hoy, inmovi^lizadas ^por completo, se

han convertido en un valioso y dilatadísimo bosque.
Lo qu^e an^tes era ^azote del pueblo, es su ^deleite y fac-

tor de su prosperi-dad.

^Como ejemplo elocuente del tes^^u huniano en lu-

cha con un m^edio hostil, debem^os señalar la repobla-

ción de la montaña cn que se asienta el castillo dc
Alican^te. Las dificu^l^tades que ^esto ofrecía eran tan
i^l^ponentes como la misma mo^le que se alza para

otear los caminos ^del mar, dificultades ^hijas dc la luz

cegadara que envuelve y calcina to^da aquella regi^in,

y, sin ^embargo, hoy los ^pinos ^entrelazan su raniaje y

la tierra que antes i^arecía dura y hosca se va suavi-

zando y esponjando^, rnerced a la d^tdiva generosa de

acículas y ramillas que ellos desprenden para mejora

y enriquecimi^ento ^d^el suelo.
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ri^u^tur^^,,
Estribaciones y contrapuertas

El carácter, no ya agreste, sino escarpado, de es-

tas costas, se acentíia a partir de Alicante, a m,edida

que arrumban a^I 1i^to^ral los contrafuertes y estribacio-

nes ^d^el sistema Bético. A1 respaldo de Villajoyosa,

como destaca^do ^punto ^de mira y enfilamiento de ^los

navegantes, se alza la escabrosa cuntbre de Yuig

Campana, con su verti^cal hendi^dura ^lenominada Cu-

chillada de Roldán, y, más adelante, la abrupta sie-

rra cte Bernia, cuyo^ último retallo ^de inconmensura-

ble ^belleza, el "peñón ,de Ifach", unido a la ^playa de

Calpe por un estrecho istmo, está imponentement^e

clavado y erguido sobre el mar.

Los últimos repli^egues ^del sistema Bético se hun-

den en el Mediterráneo por ^el Cabo de la Nao. Bajo

las ondas forman como un ^península montañosa, a

nlodo de raíz jugosa del árbol patri^o, que, después

de ^avanzar 35a kitómetros, retoña magnífi^cam^ente,

elevando a la luz del sol las risueñas y codiciadas Is-

las Baleares.

A1 trasponer el Cabo de San Antonio, dejando atrás

los cantiles, dislocaciones y roturas del sistema Bé-

tico, llegamos a la anchurosa escotadura del (iolf.^

de Valencia, accidente o rasgo fisíográfico, mercCd al

cual las aguas de^l Mediterráneo avanzan y se aden-

tran ínás que cualesquiera otras hacia el corazón de

España.

Albufera de Valencia

Aun^que ^esa ^exp^lana^da feracísi^ma, asiento de 1as

más ricas y productivas huertas, parece que no debe

recordar ^e^l carácter forestal de nuestro país, sin em-

bargo, aun ^po^demos señalarlo ^en la lengua cubierta

de pinar que cierra el lago de la Albufera. Esta Al-

bufera, ver^dadero pantano natura^l, situado en ^la mis-

ma desembocadura de los ríos y que recoge las es-

correntías d^e la huerta, ^permitiendo que de nuevo

sean utilizadas sus aguas en los arrozales, se halla

separada de^^l mar p^or una restinga, cuyas are-

nas quedan inmovilizadas, sin avanzar hacia el lago,

por la referida mata de pinar, que ei Cuerpo de Mon-

tes ha sabido defeírder contra los más solapados y te-

naces ataques.
La "Dehesa de la Albufera" forma una faja lar-

ga ^de unos 12 km. y de 700 a 800 m., por término,

de anoha, situada entre el mar Mediterráneo y el Lago

^d^e la Al^bufera, y está constituída por medanos del li-

toral. Fué repoblada por nuestros antiguos Reyes,

como lo demuestran las Rea]es Ordenanzas dc 30 cíe

julio de 1761, que regularizaban los aprovecha^^nien-

tos y ordenaban la plantación de árboles pr^opios de

D^ehesa. En ellas, se daban tanta inlportancia a que

las arenas fijadas no las moviese de nuevo el viento,

que se prohibía ^que se arrancase ningún árbol ni ma-

ta y se castigaba con fuerte multa a( que arrancase:,

aunque sólo fuese una "boja de savi", se)ial evidente

de que nuestros antepasados habían sufrido los claños

que causan las arenas voladoras y habían encontra-

d^o el modo de evitarlos, sujetándolas por medio de

la plantación de árboles y matas.
E1 man#o de la huerta, ,constituído por a^luviones y

tierras arcillosas, ^corre ^por e^^l ori^pie ^dc las montanas

]evantinas, las cua^les comienzan a muy pocos ki^^ló-

Síembras de pino del monte Los Propios, de Hú^ojos ( Huelva).



metros de la costa y cuyos contrafuertes eortan la es-
trecha llanura lit^oral o hincan su quilla ^en el misrno

mar.
Citaremos entre éstos los montes de Sagunto, la

antigua Mtirviedro, en cuyas ásperas vertientes se es-
cribió una de las p^iginas más gloriosas de la Histo-

ria; el Cabo ^de Oro^pesa, al Norte ^^de Castellón, y los

Montes ^d^e Irta, ^que ]legan a^l Medi^terráneo con e^l

in^nolito de Peñís^co^la, adecuado pedestal de aque-

lla recia figura del Papa ^^d^ed Mar, quc se llamó don
Pedro de Luna, personificación acabada d21 porfiado

tesón y de la indomable voluntad.

Río Ebro. Unidad física de nuestra Iaenínsula

Abandonado el reino de Valencia y entrando en

Catalwia, cruzamos el río Ebro, el potente Ibriu o

Eberin fenicio, que ^dió nombre a nuestra Peninsu;a y

que d^eterminó ^en ella nuestras primeras ^divisiones

territoriales; valla entre el mundo ^latino y el cartagi-

nés, surco e^ntre las Esparias citerior y ulterior d^e d^os

romanos. Este río, que nace allá en lm ángulo dc la

Meseta, en la ^que diversos de sus tributaríos tan?bién

drenan y sorber^ su turbio caudal, se abre paso im-

p^etuosanlente, al final ^de su ^curso, a través de las

ásperas cordilleras litorales que parecen quererle ce-

rrar el camino al mar. Su de^lta avanza 24 kilómetros

en el Me^diterráneo, y sus tierras bajas, fangosas;

o^cupan ya una ^extensión no inf^erior a 400 kilóm^etros

cuadratlos. Estos acarreros están favorecidos por íu

anchuroso ^de ^la fosa por donde el río ^disclu•re; por lo

ernpinado y encumbrad^o de sus ve^rtientes y por 1a

fal^ta de arbolado de que ^ellas se resienten; todo lo

cual produce el hecho fisiográfico de que esos te^re-

nos, si bien son ^ti^erras catalanas, estár^ en gran par-

te amasados ^por el polvo de las mesetas de Castiila.

La Geo^logía en estos parajes ^habla con incontroverti-
ble elocuencia en ^pro de la lmidad física de nuestro

te'rritorio.
Para ^destacar el carácter ^eminent^emente accid^n-

tado de las costas innlediatas, sólo indi^caremos que

la espléndida ^ciudad de Barcelona se asienta en un

bello anfiteatro de pintorescas cumbres: el macizo del

Tibidabo, con 352 metros de altitud, y la montaria de

Montjuich, eon su parte escarpada ^del Morrot, ]a^rnid^o

en su base por ^el mar.
Más adelante se desarrolla rnajestuosamente la co-

marca de ia Selva, ^poblada de valiosas masas de al-

corttoques, sede de la indust^ria corchotaponera de
Gerona, y que da origen a ima costa acantilada, la

pintoresca Costa Brava, profusa en ensenadas y

cabos.
I-farernos también alusión a las dunas que desde

Torroella de Montgrí se ex^tienden por ^el Golfo de

Rosas, y que en otro tiempo avanzaban cubriendo

cultivos, enterrancío parte de las murallas y algunas
casas de San Martín de Ampurias; peligros que el

,^^^^^sricu^tur^^
Servicio Forestal ha hecho desaparecer, creando ri-

queza sobre esas estéril^es arenas ^e impi^diendo que,

manejadas por ^las fuerzas ^ciegas y caprichosas del

viento, sean instrumento de asolación y ruina. EI Gol-

fo de Rosas queda cerrado al Nortc por el Cabo de

Creus, ^especie de tridente que el titán Pirenaico c^la-

va en ^e^l mar, para domar sus emba^tes.

Nos hemos ^detenido quizá tnorosamente en el es-

bozo ^del marco ^que re^cuadra nuestra Pení^nsu^la. Lo

que al com^enzar nuestra exposición nos propusimos

que fuera "I'anorama tte España", se ha convertido

hasta aquí en una enfadosa ^enumeración de acciden-

tes geográfi^cos ^de sus rebordes. Sin embargo, esta

referencia a las agudas aristas, estrías y:^ecia c'.ava-

zón de1 marco nos ^prucba con harta ^elocuencia la :n-

tima contextura de nuestro ^territorio.

Si ^hasta ^su niis^ma perifcria, en ^ctoncté se hallan

emplazadas sus más ^pulidas y feraces huertas, llegan

con porfiada insisterlcia la rudeza y aspereza de ias

si^erras; si hasta en el mismo mar hincan nuestras

cordilleras sus quillas de piedra; si ip^cluso bajo las

aguas retoñan nuestras montañas, las perspectivas del
interior ^de^l cua^dro tendrán que responder a lo que

vigo^rosamente se a^cusa y des^cubre ^en su contorno.
Para confirrnar esto nos bastará esbozar la arma-

zón de nuestra Península.

Los Pirineos, hijos del fuego

Los Pirineos, Montes Hijos del Fuego, no poseen

)a iuventud de los Alpes ni sus abundantes aguas.

NotaLle eJemplar de nino piHonoro en Villamanriqno (Sevllla).



P^ir9ne^o: Puerto de Sompert.

Esas montañas son ricas en metales, en mármoles y

en manantiales terma^les, vivifi^cadores. Su formidaól ^

muralla nos separa del resto ^de Europa. Los All;es

conducen f^icilm^ente de I^talia a Provenza, mientras
los Pirineos, debido a que sus puertos se hallan por

encima de los 2.000 metros, so^n difíci^lmente practica-
bles. Merced a su continuida^d, resultan de "hecho"

más elcvados que aquellas otras cadenas de monta-

ñas. ^Menos compli^cados que ellas, im^^ponen por su

sencillez grandiosa y por su sublime aspecto.

EI bran historiador Mich^elet, al enfrentarse con es-
tas montañas, cxclamaba: "Los castillos de España

em^^iezan a flotar so^bre los Pirineos. Esa muralla

enorme que só^lo disminuye en las dos extremidades

tiene a guisa de porteros dos cabezas calientes-vas-^

cos y catalanes-, ^cfue a^bren di^namente el extraño
haís de Don (^uijote."

No incurriremos en la ^temerida^d ^de pretende^r ^on

r^uestro pobre ingenio reflejar ^la brand^eza de estas

montañas. En ellas se inspiró Mosén Jacinto Verda-

^uer, al componer su poema "La At^lántida", que se

considera como el mejor de la musa ib^rica, y ante

ellos, como escribe el señor García Ntercadal en su

bello c interesante libro "Del ]lano a]as cubres": "Un

hombre enfermo s^e afanaba sobre los libros. Bajo las

ventanas de su despacho ^^hu^rni^^lde-diríase la celda

de un cenobita-, las agitadas aguas de ^los corrien-

tes pirenaicas celebraran sus bodas, rodeadas del tris-

te paisaje de l^os mon#es desnudos. Aque^^l gigante que

debía ser apóstol ^de una redenci^n sin redimidos, ^n-
tris^te^ciclos sus o^jos co^n la ari^dez ^de ^las montaiias

mondas y^descarnadas y en el curso rápido e inútil

cle las aguas ribereñas, escribía unas páginas llenas

d^e grandeza y^d^e po^esía encarecien^do la importancia

de repob'ar nuestros montes y re^ularizar el curso de

nue^stros ríos..." Ese hombre enfermo, figura ciclópea

de la Política, cuyas advertencias, consejos y man4a-

tos resonaron, Dios haga que no sea cn vano, en ]os

no rnuy despiertos oídos de sus conciudadanos, es la
personificación adecuada de la brandeza e importan-

cia que el relieve pirenaico alcanza ^dentro del pano-
rama de España.

Y no só^lo ha si^do Costa quieu ha hincado r^ecia-

mente en esas sub^limes cumbres la Política ^de repo-
bla^ción y restauración fo^restal; antes que ^l otro ^ran

espa^iol, que si no tenía su vuelo de águila, poseía en

cambi^o una vo^cación y tenacidad andariega, una mi-

rada inquiridora y penetrante, y una sagacicla^i para

a^puntar nuestros males y señalar sus remedios, ei via-
jero Anto^nio Ponz, secretario q^ue fué del rcy Car-

los 111, auto^r de libros erudito^s, entre ]os cuales d^s-

cuella "Viaje ^por España", hab^ló de estos problemas,

hasta el punto de que muy b^ien ^pued^e consi^derársele

como precursor de las campañas agrarias, torestaies
e ^hidráulicas ^empren^di^das po^r Cos^ta.

En e] tomo que dedica a Aragón, discurre Pcnz

con especial d^etenimiento y deleite a propósito dc los

plantíos d^e arbolado, seguramente ^por la razón que
él mismo apunta: "Este prólogo-dice-ha parecido

opo^rtuno en e^l tomo XI que trata ^de Aragón, donde

cabalulente están los p^lantíos^en tanta deca^dencia co-

mo en las demás provincias interiores que se han

mencionado en ^este viaje."

La larga crestería de este sistema de montañas lle-

ga, con frecu^encia, más allá ^de los 3.000 metros, des-

collando sobre todos los macizos la cumUre de la iVLa-

ladetta-3.404 metros-, los tres Sorores, el Pico de

Aneto y^el de Vitiamala-3.298 metros.

Cumbres

E1 macizo de los tres Sorores, denominado así por

sus tres torreones: El Cilindro, el Marboré y el Monte

Perdido, tie.ne ^destacada itnportancia por haber sido

obje^to esta ú^ltima cima de las ^porfiadas ascension^s,

solitarias, ^del pensativo y nobi^lí^simo Mr. Ra^mond. La

conquista ^del Monte Perdido, en los anales de la

ci^encia, es una hazaña de rnayor aliento ^que Ia inis-

ma ascensión al coloso cle los Alpes, e] ^V1ont-Bianc,

Il^evada a caho por Saussure. Pasma la cantidad de

enerbía, auda^cia y sabiduría que derrochó I^amcnd

durante diez ar^os, ^hasta llegar a dominar la cumbre

objeto de sus anhelos. Este espiritu ardiente y altruís-

ta escribió w1 libro arneno e instructivo sobre ^los °i-

rineos, rep^leto de observaciones fecundísimas. Era

ob^liba^do qu^e al ^cruzar ^por estas altas tierras rin ► ié-^

semos al errante enamorado del Monte Perdido, que

tan adc^cuadamentc personifica la generosi^da^d frar.-

cesa, el tributo de nuestro resp^eto y admira^ción.

Valles y puertos ganaderos

Los pliegues de este sistema orográfico son asier,to

de nuestros más fértiles y típicos valles y puertos l,^a-
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naderos-Ron^cal, AusG, 1-lecho, ^etc.-. Ai^^adireinos

que en sus escarhes y vertientes los elementos se re-

úncn y manifiestan con tal ímp^etu y fw•ia que el horn-

hre se sobreco^e a^l entrar en lucha con ellos. Sin em-

barno, ajust^lndose a^^las leyes de la prohia naturale-

za, ha consc^uiclo sojuzl;ar y cnfrenar sus fuerzas
m^ls temibles.

Si necesitásemos poner algím ejemp^lo, nos basta-

ría con citar la labor realizada en Canfránc, donde,

con el conrllrso del arbolado, se ha logrado encauzar
los devastadores torrentcs y defender importan±ísi-

mas obras-la Estación internacional-del peli^;ro

c;uc su^orúa cl desplon^e de los aludes.

A^csar de los saqucos y embates yue la riqueza

fo^restal dc estas montañas ha sufrido, cuya ^descrip-

ción y hasta el estudio de sus causas y cirew^stancias

de lu^;ar y tiempo ^puede leerse en la viáorosa y su-

l;estiva novela de costumbres del Alto Aragón, "Ca-
puletos y Montesccls", de Ló^hez Allué, aun se alzan

en los Pirineos los nlás frondoso^s y dilatados bosques

cspañules; masas sombrías de abetos, bosquetes

a^uerrid^os de ]^ino ne^;ro; montes de pin^o^s silves-

tres, y, en l;ran proporción, terrenos dominados por

cl hayn, ^eshecie qu^e más que ning^u^a otra protege y

fertiliza ^^los suelos sohre que vc^eta.

Roncesvalles.-Vizcaya: el pino insignis

Abandonando los Pirineos sin mencionar los to-

rrentes que se ha conseguido encadenar en las v^^r-

^̂ rfcultur^^.d^.
tientes de Lérida; pasando por a^lto los im^p^onentes

abetares y hayedos de Alavarra, sin pararnos siquie-

ra en el ^d^esfiladero históri^co de Ron^cesvalles, en el

que sucumbió Roldán, el héroe invulnerablc y de fuer-

za sobrchun^ana, vamos a detenernos brevemente en

tierras de^ Vizcaya. Sería omisicín im^cr^donable no

aludir aquí a los trabajos ^de repoblaciún forestal que

la Diputación ha acon^etido y no subrayar, mtry sin-

nularmente, los sorprendentes resultados obtenidcs

con la aclimatación del pino insi^nis.

"El Pino insignis-dice el propio Dircctor del Ser-

vicio Foresta^l de la provincia, don Jos ► Elorrieta-es

la revelación de este siglo, que tan insaciable se rnars-

tra con res^pecto al consumu de maderas resinosas ^?e

pequeñas din^ensiones.

Las co^ndiciones clin^atológicas y la naturaleza ^Ir(

suelo de Viz^caya son an^logas a las de ia Península

de Monterrey, en el Pacífico, loealidad de orinen de

9a referida es^pecie.

Las plantas de pino, ^puestas en el terreno, en el

que previamente se ^ha incinerado sll matorral, su^len

crecer en e^l ^prim^er año muy ^cerca de un metro. Esta

pujanza suya, ^que ^hace quc con f^recuencia se encuen-

trer^ ejemplares due a los setenta ai^os de edad alcan-

zan ]os treinta y cinco ^metros de altura y un diámz-

tro de 1, l 7 metros, la hace preferibie a las especics

indíg^enas.

(Continuarcí.)

1LepoblaciGn de pino car'rasco en el monte del Castillo, de Alicante.
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INDUSTRIALIZACIONES ENOLOG[CA5

L O S M O Si O S CONCENi R A DO S
por )os^ SALINAS IRANZO, Protesor enblo^o de la Comara A^rtcola de Valencla

I

Cada día es mayor el interés que siente el elemento

vinicu!tor en e] problema de ]os mostos concentra-

dos. Se comprende que así sea, sI tenemos en cuenta

que ]a sobreprodu^cción es una de las ^bases princl-

pales ^ic la profunúa crisis que paúecemos, jamás
co^lo^ciúa e^n el uegocio de vi^nos.

Po: úesgracia, el consumo de éste ^ha cíisminuí^do

considerablemente en el mercado nacional e interna-

cional, y este factor, asociado a cosechas cada vcz

:nayores, es la causa determina^nte de la agudización
úel problema.

De cllo se desprende que el vi^no, como tal bebitla,
sobra en todas partes.

Es preciso, por tanto, Ilegar a una o varias indus-

trializaciones del producto de la vid, si quere.nos eví-

tar que una de las rnás importantes ramas de la eco-

nomía patria sufra un golpe mortal.

La industria de la concentración de mostos ]lega

a ser uno de los medios más eficaces para corregir

esta catástrofe; es preciso divulgar "qué es la concen-

tración de mostos y qué partido pueúe obtencrse de

esta inúustria". Si, desde luego, comprendo que no

esté al alca^nce del mo^desto viticultor la explotación

industrial de este negocio, no vacilo en asegurar que

con muy poco esfuerzo ^por su parte podrá obtener ra-

cional y económicamente los mostos azufrados blan-

cos o tintos, primera materia para obtener los mostos
concentrados.

Y es evidente que si la industria de concentrados se

muestra algo más próspera que la del vino, también

alcanzará más beneficio al productor de la primera

matería, al mismo tiempo que cíisminuirá el gran

remanente de vinos que pesa como losa de plomo so-

bre los hombros del viticultor.

Tengamos también en cuenta que obtenido el mos-

to azufrado, como vulgarm^ente se le llama, tenemos

a mano el estudio del mercado "comercialmente", ya

que ello equivalcíría a disponer ^de las uvas frescas

para vinificarlas en un momento determinado, pro-

duciendo lo que estimáramos interesante y convenien^-

te: vinos secos, dulces, mistelas, arropes, mosto^ con-

centrados, en fin, todo aquello que podríamos obtener

en el momento de la vendimia. Por ser todo esto de

gran interés, a mi modesto jui^cio, divulgaré en sucesi-

vos artículos, detalladamente, las ventajas y niodca

operandi, limitándome ahora a la preparación c:e los

mostos azufrados, para su aplicación como mosto

concentrado y algo de los sistemas de obtención de

ellos.

Como mosto azufrado, se entiende el zumo úe uva

fresca, cuya fermentación alcohólica se impide me-

diante la intervención del anhidrido sulfuroso en can-

tidad suficiente; virgen, cuando se trata de azufra-

dos Ulan►os, y macerando las uvas negras con el mos-

to cuando se quieran obtener azufrados tintos. E1 I71o-

do de obtenerlos es bien sencillo, y no requiere ^nsta-

lación alguna en la bodega.

Veamos su preparación:

Mostos azufrados blancos

En primer lugar, hace falta que en las uvas, antes

de estrujarlas, no exista priucipio alguno de felmen-

tación, pues ello, a más de que nos haría perder gra-
dos al transformarse azúcar eu a,cohol (alcohol que se

perdería en la concentración), sería un peligro difí-

cil de evitar y que se opondría a la perfecta esterili-

zacíón del mosto. Tratadas las uvas con disoluciones

de anhídrido sulfuroso en e] mismo mosto, a dosis de

unos doscientos gramos por cada ^hectolitro y repar-

tiendo unos diez litros por cada cien kilos de uvas,

tendremos seguridad de impedir las fermentaciones

prematuras, aunque permanezcan algún tiempo dete-

nidas sin estrujarlas.
Obtenido el mosto de las uvas estrujadas y prensa-

das, bien en un ]agar, bien en un envase cualquiera,

se le adicionan 120 gramos de anhídrido sulfuroso lí-
quido (doble cantidad si se emplea metabisulfiro po-

tásico) por hect^litro, procurando agitar continua,

pero levemente, hasta conseguir una mezcla homogé-

nea. Conseguido esto, el mosto azufrado queda he-

cho en condiciones de absoluta seguridad.

Los mostos azufrados tintos se obtienen de la si-

guiente forma: El tratamiento previo de las uvas ne-

gras es igual al que se sigue en ]as blancas. 1'rocede

ahora estrujarlas intensamente aquéllas, al obje±o d;

dislacerar cuanto sea posible ]a célula que contiene

la materia colorante, elemento de gran valor en esta

clase de caldos.
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Pasta y mosto se reúnen en el lagar, cuidando de

a^dicionar en dosis parciales y muy continuadas el an-

hídrido sulfuroso, que en este caso habrá de in^erve-

nir en proporción cíe doscientos gramos por cada
hectolitro de mosto. Es interesantísimo bazuquear

muy constantemente el mosto para tener absoluta se-

guridad ^de que la esterilización ^es perfecta e igual en

toda la masa, pues caso contrario, iniciada ésta en

algím punto y habituada la levadura al medio sulfu-

roso (facultad muy acusada en la levadura alcohóli-

ca), determinaría la total imposibili^dad de conseguir

el propósito. Bazuqueada la pasta y mosto, tres veces

al día cuando menos, conseguiremos lo que anterior-

mente apuntamos, a más de haber favorecido consi-
derablementc la disalución del color a expeilsas del

ele^mento sulfuroso. Bastan ^cinco o seis días de mace-

ración para clue la disolución de materia colorante sea

perfecta y el azufrado quede obtenido. Procede pren-

sar la pasta reuniendo el mosto resultante con el de

flor, ya que será muy notable su abunáancia en mate-
ria colorante.

Queda así, por tanto, ^preparada la primera materia

que ha de servir para la obtención de mostos concen-
trados.

^Qué son mostos coneentrados? Aquellos que, p^?r

un procedimiento físico, se les separa parte del agua
que de su natru^al contienen, aumentando la riqueza

de los componentes del mosto fijos, por encontrarse

disueltos en mayor proporción al disminuir el volu-
men primitivo.

Los procedimientos de obtención son algunos de

ellos antiquísimos. Consiste el primitivo en evaporar

el agua del mosto en una caldera, y a fuego directo.

Por este método se obtienen los Ilamados arropes,

que son mostos concentrados a unos 28 grados Beau^-

mé, con muy marcado sabor de azúcar requemado.

Siguió más tarde la obtención de arrope en bateas,

luego el mosto concentrado en baño maría, y se per-

feccionó la obtención de estos caldos por el procedi-

.^. ^`^,`^^srícu^tur^^..-...
miento al vacío. En resumen, la tendencia se ha ma-

nifestado a conseguir estos mostos en la condición de

más ^baja temperatura posible, por existir la creencia

genera] de que las altas temperaturas perjudicabar^

a la calidad del -producto, por perderse el aroma pe-

culiar de ellos, sin concedérsele gran importancia al

tiempo de actuaci^n cie la temperatura. Los mod.r-

n^os pro^ce^di^mientos y las experiencias realizada; últi-
ma^mente dzmuestran ^que infinitamente más impor-

tante que la alta temperatura es su tiempo de actua-

ción. Es deci,^, que no importa, o importa poco, lle-

gar a temperaturas elevaclísimas, cieu y más grados,

si el tiempo de actuación cs corto, dos o tres minutos.

Los mostos obtenidos por este- sistema conseivai^l ín-

tegramente su ^color rojo intcnso en tintos y pálidos

los blancos, y^^x aroma y sahor propios cie la varie-

dad de cepa d^ que proceden. Es ^de hacer notar que

desdoblados es±os mostos a su grado primitivo y fcr-

:nc^rrtados mediante levad^u^as seleccionadas conser-

van todo su ^bouquet o vinosidad característicls, a^

mis^mo tiempo que su co^mposición es en un todo

idéntica al vino obtenido por el sistema de vinific ;-

ción usual, llev^^nd.o como ventaja el vino proce^dente

del mosto concentra^do, sobre su similar, una mayor

finura y pastosidad.
^ Somos nosoi; os ^los únicos que hemos pensado en

el problema? l^^dudablemente, no; téngase en cuenta

que el Reino lir^ido importa considerables cantida-

des de mosto cor:centrado para conseguir esa finali-

dad. Y es de extrañar que el producto elaborado es,

a no dudar, inii:^itamente mejor que la mayoría de

los nuestros.
r Podríai^nos lograr nuevos merca^dos, y, ^por tanto,

un mayor consumo de mostos mediante la obtznciór.

de productos ya estudiados industrialmente, derwados

de los mostos concentrados? Está fuera de toda duda.

Se abre un nuevo horizonte a la enología y a la

viticultura en genera^l. De ello estoy plenamente con-

vencido y trataré en sucesivas cíivulgaciones.

, (Contir.uará.)
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rícu^tur^^,^,

(Foto Aguirre-Andrés.)

No se trata en este artículo de dar las mejores

orientaciones l^ara explotar industrialmente un gran

uúrnero de gallinas, sino de indicar normas para ex-

plotar un pequerio lote, sujetándose a las dispo^nibi-

lidades con que se cuenta en la avicultura casera,

que es, des.de luego, la más frecuente.

El gallinero

Punto muy esencial, a^l que hemos ^de prestar gran

cuidado. Elegircmos un lugar situado al Medio^día, o

mejor aírn Salíente y Mediodía, clue es la forma de

aprovechar la nlayor parte ^del eol y lograr una tem-

peratura media natural en todo el local, en el que

hcmos de procurar reunir ]a mejor aireación, sin ser

exagerada, ni #ener corriente alguna que perjudica-

ría grandemente a las gallinas, de tal forma que el

aire se esté renovando continuamente y siempre pu-

rificado. Esto se conseguirá en la forrna siguiente:

Se construirán los muros del Norte, Este y Oeste, a

ser p^osible, de do^ble pared: la exterior de me^dio pie

y la interior de panderete, dejando entre las dos un

espacio de 10 centímetros, y la Sur de ^medio pi^. De-

be emplearse, a ser posible, el ladrillo y el cemento, y

si no lo que se pueda. En la facha^da Sur se deja^^

tres huecos, dos para ventanas y uno en el centro

para la ^puerta.
Las ventanas deben cubrirse con una tela metálica

lo suficientemente espesa para que las gallinas no

salgan ni pueda penetrar animal alguno que las mo-

leste o perjudique. La superficie de.penderá del nú-

mero de aves a alojar, teniendo presente que cada

tres aves necesitan un metro cuadracío. Las ventanas

no se deben cerrar, a excepción de los días riguro-

sos ^del invierno, en que se cubrirán con un tablero

que tape la cuarta parte del hueco, o si el clima es

muy extremado que lo tape por completo. En el in-

terior se pondrá ur1 zócalo de cemento, bal^dosín o

C O MO SE ERPLOiA

UN PEQUEA O LOTE

DE GA L L I NAS
POR

FRANCISCO MARTIN ABAD
Perfto A^rlcola del Estado

azulejo que alcance metro y medio. C1 suelo de

hormigón o baldosín, procurando que no haya hue-

cos que sirvan ^de alojamiento a los enemigos de las

gallinas; cuanto más sencillo y más liso sca, rne?or

podrá lavarse.
Los nidales se harán a nivel del suelo o a medio

metro ^del mismo, como máximum; de cemento o ura-

lita o de ambas cosas a la vez, y no hay que olvidar

que las gallinas quieren un poco de oscrrrida^d y co-

modidací. Las perchas serán de hierro o de madera,

que son menoa frías; lisas y espaciosas, para que se

puedan fregar bien; en un mismo plano o en V án-

vertida, según permita la habitación. En el techo se

pondrá cielo raso con cubierta de uralita, que es más

limpia.

Plan de vida y alimentación

Mujercita española, cuando salgas por las maña-

nas y sueltes tus gallinas piensa y recapacita lo que

ellas necesitan.
No sueltes temprano, sobre todo en invierno y mu-

cho menos si hay rocío o ha helado; deja que salga

el sol o espera a media mañana; procúrales abrigo

en invierno y sombra en verano; ocúpate de si ti^ne^^

agua limpia y no fría; prepárales, o mejor tlicho ten-

les desayuno caliente, sobre todo en tiempo frío, con

los ^desperdicios ^que te queden ^de las comidas de

los tuyos, mézclalo can salva^do o cuartas y bien con-

dimentado, pues también ellas saborean, y procura

no ser "sosa", que la sal es conveniente.

Dales libertad si ello es posible, ponles la ceniza

que quites de tu cocina una vez cribada o tierra muy

^pulveriza^da; así tendrás bien limpias tus gal^inas.

Llegado el centro del día facilítales verdura fresca

o forraje, que cualquiera de éstos puede ser: berza,

lechuga, escarola, alfalfa, trébol, trigo o cebada o

hierbecillas tiernas, todo muy picado, para que así
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sea bien aprovechado, y tú con tu cuidado ya ob-

servarás lo que les agrada n^ás; déjalas correr y es-

carbar.
A las cuatro de la tarde, poco más o menos, según

la época del año, ^dales grano, el trigo es muy bueno,

barreduras de la era o granzas. La cebada y ia ave-

na también son buenas, pero es preciso trituraxlas,

sin hacerlas harina.

Higiene y sanidad

Anda alerta y ten sumo cuidado en que tus ga-

Ilinas estén bien del buche, la garganta, la nariz y
la vista.

Si alguna t^enes enferma procura retirarla para
que ni esté ni duerma con las demás.

Dos veces por semana, cuando menos, lavarás el

gallinero co^n ,creolina, zotal o cal; no te importe qut

esté algo cargado, pues quedará mejor.

No purgarás tus gallinas más que en caso verda-

deramente necesario, empleando por cabeza una cu-

charada grarrde de a^ceite, o bien ^de 20 a 30 gramos

de sulfato sódico disueito en el agua que han de

beber.

La gallina

Como en toda familia, lo primero que necesitamos

son unos progenitores que estén sanos, vigorosos y

de buena ascenc#encia; mas como vamos a tratar de

mejorar un reducido número de gallinas con el me-

nor gasto posible, empezaremos por aprovechar to-

das las hembras que podamos de las que tenemos en

la actualidad, y aquí y en todas partes las hembras

deben ser las preferidas; desecharemos los machos

a fin de adquirir, como luego veremos, un semental

digno, empezando la selección de la forma siguiente:

Edad.-Las de uno o dos años, cuando más.
Tamai^o.-Las de término medio, pues hemos de

tener presente que ]as de raza grande suelen ser bue-

nas para incubar, pero medianas para la puesta.

C^lor.-Con preferencia las de tonalidades claras,

ya que tienen de ventaja sobre las negras u oscur?s

la calidad y presentación de su carne, su mayor r^^-

sistencia a los rayos solares, piel más fina; en ^ma

palabra, para mí, ]as mejores son las blancas ;^ ru-

bias, las jaspeadas o nevadas.

Cabe.7a.-Debemos elegir las que tengan los ojos
más vivos, redondos y llenos; con cresta de color
muy vivo y coquetonamente inclinada, como aos som-
breritos de moda.

Cuerpo.-De espalda y cloaca anchas; cola recta
y erguida.

Patas.--Aquellas que las tengan más finas, ligera-

,,
s^ , -^rícultur^^t^^

mente amarillentas, pie] tersa, de^dos arnplios y^bien

formados.
Figura en genera'l.-La más alegre, la de p^uma

más sedosa, la más presumida. Y vaya wi consejiílo

para terminar: "Cuanto más fina y peripuesta, más

precoz para la puesta".

La clueca

To.maremos un cajón o cesto previamenie des nfec-

tado, en el que pondremos paja limpia y larga par^

que pueda amoldarse bien. I3uscaremos ur^a habita-

ción retirada de la casa, con media luz, en la que la
futura madre pueda cumplir bien su cometido.

Suponemos que con todos los cuidados que ya

',^emos expuesto estará en las debidas condiciones hi-

giénicas y de salubridad, ^nas como prevención se

observará si debajo de las alas o entre las pltmlas

de la cloaca existen piojillos, y si así fuera se la

echan polvos Cooper o se ]ava con ^creolina o zotal

re^bajados al 10 por 10a; yo ]o he hecho con creolina

y al momento desaparecieron.

Se escogerán las de n^ayor tamaño y carácter más

dócil, a fin de que cubran bien los huevos y se dejen
manejar.

EI gallo

Se elegirá, sin reparar en e.l precio, ]os mejores

ejemplares de Leghorn, Wyandottes y Rhode-Island.

La raza Leghorn es considerada como la de ma-

yor puesta, y]as otras dos son de carne y puesta a
]a vez.

La Leghorn blanca es de tamaño regular, gallo

erguido y orgulloso, de cresta grande y clentada,

cuerpo más bien corto, cola sedosa y larga, pa^tas

amarillas y bien esbelta.

La Wyandotte blanca es de tamaño bastante ma-

yor; el gallo es más arrogante, cuerpo amplio, dc

cresta doble y rizada, cuello corto, cola airosa, pero
no muy gran^de.

La Rhode-Island es rubia, de tamaño poco más o

menos que la anterior, con su cresta sencilla y no

muy grande, cuerpo amplio y cola corta con alguna
pluma negra.

L'na vez hechos o tanteados estos cruces no hay
más que selec►ionar en las crías que resulten, que
réunirán unas condiciones mixtas de postura y car--
ne adecuadas a vuestras necesidades.

Siguiendo estos consejos se puede conseguir una

familia avícola excelente con e] menor gasto posible,

que alojada en gallinero modesto, limpio y ventilado

dará lugar a generaciones que producirán un tipo

medio aclimatado al ]ugar, reuniendo a]a vez las

dos funciones que el mercado reclama.
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POR UNA POL IiICA ECONOMICO -AGRARIA
Por MANOEL TORRES

Tenía el artículo anterior una finalidad concreta:
el demostrar ]a relación de causalidad existente en-

tre las condiciones en que se desarrolla la agricultu-

ra y la distribución de los cultivos, la división de la

propiedad y la concentración de la población. Por-

que ]os nuevos y equivocados rumbos que parece

emprender la política agraria de la ^nación, se con-

cretan, en su reacción frente a la actua] crisis, en el

siguiente razonamiento: "E1 desequilibrio que esiste

en las producciones, es la causa de la crisis; luego

para ^alva^r ésta, hay que "dirigir" ]a producción

agraria de forma que se corrija este desequilibrio.

Ahora bien, al desequilibrio se ha llegado porque ha

faltado tma inteligente dirección de la producción

agraria; desenvolvicndose ésta en plena anarquía, y

de ahí el triste resultado final." Este sofisma, con apa-

riencia de exacta ^deducción, es tmo de los tópicos

que han adquirido patente de ]ibre circulación de unos

año^s a esta parte. V, ^como e ►tá tan difundido, no me

parece que sea perder tiempo dedicar tmas líneas a

su examen. Porque uno de los más graves males que

amenazan a nuestra producción agraria, tengo para

mí que es la posibilidad de una intervención del Es-

tado en la política de producción. Emplacernos con-

cretamente la cuestión: pero r',es que hasta aquí no ha

habido tma "dirección" en la producción agraria? En

^el róhimen norrnal de libre concurrencia en la produc-

ción y en la demanda hay una, la más poderosa di-

rección que puede darse a la producción. Es el precio.

El precio depende del volumen de la producción;

si ésta aumenta, disminuye, y si decrece ^la pro^duc-

ción, el precio se eleva. Pero, a su vez, e1 precio in-

fluye en la producción futura. Si con arre^lo a la pro-
ducción crecida de tm año. los precios han descendi-

do relativamente con rest^e^cto a los correspondientes

a las cultivos sustitutivos, entonces el cultivo ^se orien-

ta en diferente dirección y se altera la distrihución de

la superficie cultivada. Un descenso del nrecio del tri-

go, por ejemplo, relativamente a los precios de los

piensos, tiene por efecto, en el año siguiente, reducir

la superficie cultivada de tri^o y aumentar las dedi-

cadas a piensos. Entonces, al siguiente año, se ha de-

primido la oferta de trigo; su precio se eleva v al otro

año tiende a expansionarse la superficie dedicada al

trigo con una r^eacción que está e^n^ función directa de

la elevacibn de] precio conse^uida. De esta manera,

en forma automática, los precios actúan de verdade-

ros reguladores de la producción, de rectores de 11

misma, y to^da la economía agraria del país se desen-

vuelve con un adecuado ritmo y una justa y exacta

dirección. (^uienes fundamenten sus planes de reorga-

nización agraria en w^a dirección de la producción

agrícola, no hacen ^cQn ell^o más que demostrar con

toda evidencia un desconocimiento de las ideas eco-
nómicas de orden elemental.

No es el que escribe estas líneas un liberal en lo

económico, quizá en ningún orden de ideas sea libe-

ral, pero la tesis que defiendo no pertenece a princi-

pios de economía liberal, sino a principios de econo-

mía de cambio, en la que exista el mínimo de lii7ertad

que al homhre deba otorgársele: la libertad de consu-

mo y la libertad de elección de trabajo. Una econo-

mía que reconozca estos dos principios fundamenta-
]es, cualesquiera que sean sus ulteriores diferencias,

es una ^e^cono^mía en la que todo el sistema de equili-

brio está determinado por los precios. Lo demás son

esquemas teóricos con los que la ignorancia jamás

conseguirá reducir la fuerza incontrastable de la rea-

lida^d de las cosas.

Adelantadas estas premisas, podemos entrar a exa-
minar el más importante de los problemas agrarios

españoles: el ^problema de la agricultura cerea^lista.

El gran sistema cereal español está compuesto de

^los siguientes ^cultivos fundamentales: Trigo, cebada,

avena, maíz, centeno y arroz, además de algunos

otros cereales de menor cuantía. Veamos ahora la di-

fusión del sistema cereal dentro de la ^nación. Toman-

do como base las valoraciones de ]a cosecha española,

los cereales representan el 44,53 por 100 de los cul-

tivos y aprovechamientos del suelo español. La dis-

tribución por regiones es como sigue:

Regiones cuyo porcentaje de cultivo cereal es >superior

a la media española

Castilla la Vieja ... ... ... ... ... 67,25 por 100.
Castilla la Nueva ... ... ... ... 62,10
Aragón ... ... ... ... ... ... ... 54,54
Extremadura ... ... ... ... ... ... 54,41
Re^ión leonesa ... ... ... ... ... 51,76
Rioja y Navarra ... ... ... ... 45,93

Media ... ... ... ... ... 56,00

„ ,>
^,

Re^iones cuyo porcentaje de cultivo cereal es inferior
a la media española

Canarias ... ... ... ... ... ... ... 8,50 por 100.
Asturias y Santander ... ... ... 20,62 " "
Cataluña ... ... ... ... ... ... ... 30;07
Vascon^adas ... ... ... ... ... 31,00
Levante ... ... ... ... ... ... ... 31,45
Galicia ... ... ... ... ... ... ... 35,39
Baleares ... ... ... ... ... ... ... 36,fi^
Andalucía ... ... ... ... ... ... ... 43,15

Media ... ... 28,35 »
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La producción cerealista predomina en ]as regio-

nes del Centro y Suroeste español. Localizada geográ-

ficamente la producción ^cereal, interesa ahora ver los

movimientos ^de la masa cereal en la nación. Prescin-

diencío por el momento de las provincias insulares, te-

nemos los siguientes resultados:

Porcentaje de la t^o^blación española en las provincias
cerea^listas y no cerealistas

Provincias cerealistas ... ... ... 38,47 por loo.
Idem no cerealistas... ... ... ... 61,53 " "

I OO,oO

Por consiguiente, de los datos de población y pro-

ducción cereal, se deduce claramente que el trigo tie-
ne una circulación radia] en España, del ^^centro a^la

periferia.
La ganadería, en cambio, no tiene una distribución

periférica en la nación, sino longitudinal. Dividiendo

icíealmente España por una línea recta que fuera de

San Sebastián a Gibraltar, encontraríamos ]a ga^nade-

ría concentrada en la parte Oeste ^de la nación. Y^co-

mo la ganadería representa la demanda de piensos,

claro está que el movimiento de éstos no es radial.
Gráficamente pueden representarse de la forma si-

guiente las demandas d^e trigo piensos:Y

/^emanda de trigos

La circu^laeión del trigo es completam^ente radial en

la península.
La distribución de la población ganadera es de la

forma siguiente:

Continuancío estos dos gráfico^, tendremos como
consecuencia que la circula^ción de^' piensos en la parte
Oeste de la nación sigue la direcc`ión Sur-Norte, y

que éste es el principal movimiento de traslación. Las
candiciones, sin embargo, en que se desarrolla ]a ga-
nadería en las regiones del Norte, permite suponer
que este movimiento no es todo do intenso que a pri-
mera vista podría sospecharse. En la zona Este, no
puede señalarse un gran movimiento circulatorio, li-
mitándose a procesos de circulación aislados e inter-
provimciales entre ^las provincias ^del litoral medite-
rráneo y sus vecinas ^del interior, con exceso de pien-
sos, relativamente a su capacidad ganadera de ab-
sorción.

La diferencia entre e^l mercado de trigo y el de pien-
sos es bien marcada; mientras para aquél hay un pro-
ceso circulatorio radial, para éste lo fundamental es
la localización de su movimiento circttlatorio. Esto ex-

plica que el mercado de trigo tenga en Esparia una re-
lativa homogeneidad y que su paralización o activi-
dad, ?os movimieritos de sus precios, tengan una reac-
ción en tada la península, mi^entras que el mercado de
piensos presente la aparente paradoja de una activi-
dad grande en unas provincias y una paralización en

otras. Más adelante habremos de insistir en esta cues-

tíón.
Planteado el problema general del mercado cereal

español, y vista la esencial diferencia del caso del tri-
go y del de los piensos, vamos a detenernos en el
problema triguero.

Supuesta la existencia de un mercado cerrado para
el trigo, el precio al agricultor ha de ser más elevado
en la periferia que en el centro, beneficiándose así de

las diferencias del transporte. Por eso una importa-
ción de trigo, aun acordándose unos derechos adua-
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neros que supongan para el trigo sobre muelle un

precio igual al de dos mercados reguladores del centro

de la nación, provoca una depresión en los precios

del trigo en las provincias cerealistas. Esto plantea un

grave problema en los tiempos presentes, por ?a evo-

lución del régimen de precios del trigo.

Quien observe el desenvolvimiento de la produc-

ción triguera en España, no#ará que la extensión de la

superficie cultivada, de comienzos de siglo a los días
presentes, muestra un ritmo ligeramente superior a?

crecimiento de la población española. Consecuente-

mente, ^las im^portaciones siguen una dismi^^nución pa-

ralela. Las importaciones consuetudinarias desarrolla-

ron enormemente la industria de molturación en el li-

toral, m^ientras que, reduci^das o s^upri^midas éstas, aun

conservándose el régimen diferencial de precios de?

trigo en el interior y la costa, la industria de la mo-

lienda se desplazará al interior, porque los costes del

transporte pesarán así sobre una mercancía de mayor

va]or, como es la harina. Ahora bien, si esto ha de su-

ceder por la natura? evolución ^de la producción tri-

guera, calcúlense los efectos de una intervenciún en

el precio del trigo ^que no tenga en cuenta la situación

real del mercado de este cereal. Si la intervención se

plantea en forma que establezca un precio igual para

la misma calidad de trigo en el interior que en la cos-

ta, en: las provincias productoras que en las consumi-

do^ras y el ^control del mercado es efectivo; ^enton-

ces e^l precio de la ^harina tenderá al alza en el litoral,

por los costes del transporte del triao del centro a la

cosfa y en el trigo comprado en la zona litoral ^los

molineros se beneficiarán por la diferencia en el nre-

cio, sin aue ^este aumento del pre^ci^o ^de '^la harina be-

neficie al a^ricultor. Por otra parte, pesando el coste

del transaorte más sobre el tri^o ^aue sobre la harina,

la exportación radial de tri^o tenderá a transformarse

en exportación de harina. La molinería se desarmlla-

rá en el interior y disminuirá en la zona importadora.

Dos fuerzas oue obran en sentido onuesto actúan en

^la molinería ^de] ^litoral: de una narte, 9os mavores be-

necios representados por las diferencias aumentadas

entre los nrecios del tris^o v la harina, ^^ de otra. los

costes diferen^ciales del trans^^norte entre la harina v el

trigo. No interesa, nor ahora. determinar la resultante

de estas citadas fuerzas, nue además será distinta

para los pequeños y los ^randes centros molturado^

res, sino únicamente señalar el hecho de aue una. in-

terven,ción de^l precio del tri^o aue lo ha^a uniform^

oara el productor, alterará comnletamente el eau^ll-

brio actual en los precios de ]a harina v, nor consi-

guiente, tendrá una inmediata repercusión en ios nre-

cios del pan y de los subproductos del tri^o con des-

tino a piensos. En una pa1abra, aue o la intervención

del precio del trigo se hace de modo que se respete

el actual régimen diferencia? de precios en el interior

y en ]a costa, o es preciso intervenir además el precio

de la harina, la capacidad de las fábricas y el régimen

de distribución, si no se quiere ir a una rotura del

equilibri^o económico existente, con todas las gravísi-

mas consecuencias y con todas las inevitables injusti-
cias y expolios que ello acarrearía.

Ya tenemos precisada la primera limitación a la
política de ^intervención del precio del trigo.

En régimen de libertad ^de ^concurrencia el precio

desempeña la vital función de regulador de la produc-

ción; pero si e'^l preci^o, en lugar de abandonarse en

su formación a los elernentos natura?es que componen

la demanda y la oferta, es intervenido, la coyuntura

natural se altera y la producción se determina en fun-

ción de] mismo. Si la intervención fija un precio ^de-

masiado alto, la superficie cultivada tiende a?a ex-

pansión. En estas condiciones quedan dos caminos li-

bres: limitar ]a superficie cultivada o rebajar el pre-

cio. La primera resolución es imposible, porque faltan

medios para una tan extensa función coactiva. La se-

gunda presenta todas ]as ventajas. Claro que queda

una tercera so?ución: ^la transformación de1 sobrante

en piensos; pero ello es antieconómico y a la postre

vendría a pesar sobre los mismos agricultores.

Asi localizado el problema, veamos qué se entien-

de por precio alto para el trigo. Es simplemente una

cuestión relativa. En el sistema cerea9 españo? el equi-

libri^o se ^ha logrado siempre por la sustitu^ción de cul-

tivos; po^r tanto, el precio :del ^trigo ha de comparars^

con el de los cereales y leguminosas que puedan even-

tua?mente sustituirlo en el secano español. La fijación
del precio dcl trigo en un régimen de intcivención no

es arbitraria, sino que ha de de^pender del prccio de

los productos s^^^stitutivos del tri^o en el cultivo. ne
no hacerse así, se crearía un grave problema de pro-

ducción que terminaría en el plazo de pocos lustros

con un gran desastre nacional.

La intervención del precio de1 trigo ha de procurar

adaptarse a la situación actual del mercado y la co-

yuntura española. La función ^específica de la inter-

vención del mercado triguero es regularizar los pre-

cios, ^no ^elevarlos; impedir que las bruscas oscilacio-

nes que i^mponen nuestras duras condiciones ^climato-

lógicas en la produación, no produzcan, como hasta

ahora, los colapsos y crisis del mercado que hemos

venido sufriendo. No es un instrumento para elevar

los precios, sino para regularlos.

Lo escrito por rní en otras ocasiones a t^ronósito

de? trigo me releva de examinar con más detención el

problema. Los lectores habituales de ]a Revista po-

drán completar este artículo con los publicados en la

primavera del año pasado.

Más ^difí^cil y más complejo que el problema trigue-

ro es el de los piensos, no sólo por las condiciones de

esta producción, sino también por el enlace que tiene

con la cuestión ganadera. A ello dedicaré el próximo

artículo,
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E d i t o r i a 1

In^erveneioeiemo del Eetado

El día rr del actual, el señor

Cambó ha dado una notable cnn-

f erencia a.cerca del tema "Crisis

económica e interveracionismo del

Estado".

Indudablemcnte, l a s ideas ex-

puestas por el se^ior Cambó han de

tener gran influencia cn la opisiión

espaa-eola, no sólo por proeeder de

/^ersovca tan autorizada, sino por-

que se ajustan a la realidad de

nuestra ecazzo^mvzía y están insfiira^

das en iun alto sentintiento patrió-

tica. '

El sezzor Cambó condena de pla-

tizo toda intervención que pertu^rbe

las leyes cconó^nicas, y muy espe-

eialnzente la de oferta y devrtanda;

sin eroz^zbargo, como hambre ex/^cri-

m^^zatado ,en el arte de gobernar y

conoce^dor, además, de las fu^ncio-

nes que comj^eten a un Estado ^Yrao-

derno, ad^rzitc la interveneión esta^

tal, cuando se trata de encauza-

miento de activida.des, en circaens-

tancias transitorias, para de f ensa

de altos intereses gene^rales y, en

to^los los casos, sin perturbar las ci-

tadas leyes.

Análoga es en líneas generales

la posiciózz de AGI2ICULTURA. 1VOS-

otros no creemos reeomendable un

Estado qzce cultive tierras y com-

j^re y venda productos. Para haeer

todo esto, que es de máxima com-

plica^ción y muy caro, están los par-

ticulare,r que disj^oi^ten. de dincro.

de conocirvtiento local de su explo-

tación y de un estímulo imposible

dc igualar por la a^dministración

ofieial más perfecta.

Si el Esta-do se acostunzbra a ser

el constante pa^zo de lágrinaas de

los ^iroductores, nos acarreará dos

grandes perjuicios: en primer lu-

gar, ^ierturbará la ^irodaccción y los

mereados, y en segundo, hará que

agricultores e industriales pierdan

sus iniciativas y hasta sus faculta-

des de lucha.

El problema del trigo es un easo

que demuestra elaramente el fra-

caso de este tipo de intervenciones,

eta las cuales, el po^bre Estado se

esfuerza en resolver los eonflictos

que él misino se laa creado.

Y con este intervencion2smo Ile-

garíaznos a la falsa posición de que,

naicntras el Estado b2tsca dinero y

funcionarios para dar cintia al tra-

bajo que él mismo se ha pro^ior-

cianado, las actividades y los re-

eursos metálicos de los pa^rticarla-

res perma^necen a^rrinconados, fo-

ynentaszdo el paro obrero y la yn-

movilización dc capitales.

Rechazanaos, pues, la excesiva

iniromisiózz del Estado; pero tam-

lioco quere^rynos que se nos incluya

en ese sf^ctor de ciuda^danos que

corfunden él intervencionismo exa^-

gerado con aqa-cella flexible orde-

nación de aetividades y defensa de

los intereses públicos gue deben

forrnar parte dcl progra^^ma ^de to^^do

gobernante.

El seitor Canabó puso en su con-

f ereyacia un cuidado exquisito en

laacer esta sa.lveda.d. Advirtió qace

las i^ztervencioya.es de que él era

partidario no alterabasa en absoluto

las leyes ecoyaóm,icas, y recordó que

si él propuso la nacion^zliz^zcióyz de

los f errocarrile^ no f ué para explo-

tarlos el Estado, sino sólo para es-

tructurarlos y entregarlos después

a la explotación particular. ^ldyni-

tió la necesidad de que el Esta^do

encauce con cierta tacto las acti-

vidarles individuales y hasta reco-

noció la raecesidad de ciertas cnér-

gicas intervenciones, sienapre q u e

éstas tengan un snero carácter tra.n-

sitorio y un naotivo bien f tcn-

damentado.

Por nacestra parte, ereenaos que

la teoría ^de aquellos que . quieren.

ver un Estado inactivo y con las

manos bien atadas para explotarle

con más comodidad es ta^n ce^esu-

rable como la de aquellos otros que,

irreflexivamente, se lanzan, con el

tó^iico de la econonaía dirigida, a

l o s exeesos de intervencionisrno

qu^^ al principio hentos apuz^ztado.

L os ^irimeros suelen llamar in-

tervencionisnzo a lo que sólo es or-

den, f^ulcritud y de f ensa dc los in-

tereses del Estado. Los seguszdos

llasnan ardenación de la economía

a •arna inconsciente sacfila^ntación de

la iniciativa individua,l.

En cada caso será siempre ne-

cesario un gobernante conzj^etente

que sepa gradacar la adecuada in-

tervención, que, repetimos, ha de

ser siempre ordenadora., pero, a la

vez, propulsora de las actividades

e inicia#ivas individaeales y resj^e-

tuosa siempre con las leyes econó-

nzicas que se han establecido ror

encinaa ^de la voluntad de los horn-

bres.

Felicitamos al sezaor Cambó j^or

su brillante conferencia, la c^aal

producirá, sin duda, los beneficio-

sos efeetos que pueden esperarse

de ^alabra tan autorizada.
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AtendaYnoa ^ueatra avicultura

La Exposición d e Avicultura

que ha de celebrarse en Sevilla du-

rante los días ar al a^ del actual

es un certamen que tiene extraor-

dinario interés para rzuestro país.

Espar"za puede producir todos los

huevos qué su consurno exige, y,

sin eynbargo, la importación a^ual

de huevos frescos aseie^nde en nú-

yraeros redondos a unos 95 millo-

n^s de pesetas plata.

F.l aunzento de la producción ha

de venir en su rnayor parte de la

naejora de nacestras pequeytas ex-

plotaciones, que son, con gran di-

f erencia, las quc nzás abundan. Pe-

ro no cabe duda que a éstas no

pueden lleva^rse las normas refina-

das de los grandes avicultores in-

dustriales, y que será necesario es-

tudian• de u^aa ^vuanera especial las

exiyencias de ^esos pequeiaos golli-

itieros, que tienen características y

rec•ursos distintos.

I^enirnos a parar, co^no en casi

todos los problemas agropecuarios,

a que se necesita una avicultura es-

pañola que, recogiendo los princi-

pios científicos .de yeneral aplica-

ción, los encaje o amolde a nues-

tras circunstancias f ísicas, socia.les

y cconómicas.

No olvidemos que la mayor pay-

te de los modestos gallineros de

ao ó 3o cabezas podrían duplicar

su producción sin más que nzejo-

rar las condiciones sattitarias y co-

nocer ciertas normas de exple^ta-

ción.

El 1tilinisterio de Ayricultura de-

bería preocuparse, pues, de a.ten-

der de modv especial esta snodesta

avicicltura, sin tinermcvr para nada,

co•mo es natura.l, el f omento de la's

explotaciones industriales.

Celebraríaynos q u e la Exposi-

ción de Sevilla contribuyese no só-

lo a interesar en el progreso a los

peque^zos avicultores espaitoles, si-

no también a estimular al Lstado

a que lleve la cultura avícola a las

explotaciones minúsculas del país.

ilay otro punto que no debe per-

der de vista el Ministerio de Agri-

cultura, y es que el progreso avico-

la es ficnción de la mejora de otros

factores, como, por ejem,plo, el cul-

tivo des maíz, intensificación de pe-

queños regadíos, etc.

Se inzpone intensa propaga;2da

oficial que haga llega7 a todos los

pucblos hojas divulgadoras eco'^tó-

7nicas que ^resuman en f orz^na claya

y terminasate aquellas norntas de

exl^lotación que deben ^aplicar nues-

tros peque^tos ar^icultores, dentro

de sus posibilida,des económicas.

^oda propaganda a base de oriezz-

taciones que no se amolden a las

circunstancias del país y del h•o^n-

bre, no sólo es ivtú-til, sino lzasta

perjudicial, porque desorienta a las

gentes del campo y les hace perder

la f e en la técnica o f icial.
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Te^rcera ^xposición ^acíonal de C-cxní-
c^xltura y Peletería

La Asociación Nacional de Cu-
nicultores de España ha tomado el
acuerdo de celebrar en el próxi-
mo mes de mayo su tercera Expo-
sición nacional, que se celebrará
en Madrid.

Ha conseguido la Asociacibn,
con apoyos y sin ellos, organizar
anualmente estos certámenes, que
cada año ganan en importan-
cia y en organización. Merece elo-
gios la actividad desarrollada y te-
nemos la seguridad de que esta
tercera Exposicibn superará con
mucho a los éxitos alcanzados en
las prece^dentes.

En esta tercera Exposición se

propone conceder gran importan-
cia a la i^ndustria de la piel, por
lo que es de esperar que, se;gún
los ofrecimientos del pasado año,
actrdan a la Exposición los princi-
pales peleteros españoles, así co-
mo todos los interesados en la in-
dttstria, curtido, confección, tintes,
fieltro y sombrerería.

Todos ]os interesados pueden
dirigirse al Presidente de la Aso-
ciación, Serrano, 98, l.°, en deman-
da de informes y para los efectos
de inscripción. El plazo de inscrip-
ción se cerrará el día 1.° de mayo.
A1 final de la Exposición se cele-
brará la Feria subasta.

^^.^.^^^^.^.^^.^.^.^ ^^.^.^^

XVIII F^eria Mtxestrario Inte^rri.acío^al
de Vale^cía

Or^anizada por un Comité eje-
cutivo con representación de todas
las corporaciones oficiales y enti-
dades económicas de Valencia, se
celebrará en dicha ciudad, entre el
10 y el 25 de mayo del año ac-
tual, la XVIII Feria Muestrario In-
ternacional, subvencionada por la
Diputación provincial, Ayunta-
miento, Cámaras Agrícola y de
Comercio, Colegio de Agentes Co-
merciales, Federación Industrial y
Mercantil, entidades varias y so-
cios de la institución.

REGLAS Y CONDICIONES

Adn^rsión de productos

Los objetos y productos para la
Feria sólo podrán figurar en ella
a nombre de las casas producto-
ras o al de casas autorizadas para

ello, con nombre, razón social o
marca determinada.

Todos los productos serán ad-
mitidos en esta Feria dentro de la
clasificación establecida según el
detalle siguiente:

Grupo l.-Productos agrícolas.
Grupo 2.--Industrias alimenti-

cias.
Grupo 3.-Industrias textiles.
Grupo 4.-^Confecciones.
Grupo 5.-Manufacturas de ma-

dera.
Grupo 6.-Mobiliario.
Grupo 7.-Industrias artísticas.
Grupo 8.-Minería y cantería.
Grupo 9.-Industrias anexas al

hierro y acero.
Grupo 10.-Maquinaria agrícola.
Grupo l L-Maquinaria para in-

dustrias agrícolas o rurales.
Grupo 12.-Maquinaria para in-

dustrias en general.

Grupo 13.-Tracción y locomo-
ción.

Grupo 14.-Aparatos mecánicos.
Grupo 15.-Aparatos científicos.
Grupo 16.-Aparatos y enseres

para oficinas.
Grupo 17.-Industrias eléctricas.
Grupo 18.-Metalistería.
Grttpo 19.-Productos químicos.
Grupo 20.-^Construcciones y sus

materiales y manufacturas.
Grupo 2l.-Cerámica, cristalería

y porcelana.
Grupo 22.-Papelería e indus-

trias gráficas.
Grupo 23.-Curtidos y artículos

de pieL
Grupo 24.-Instrumentos musi-

cales en general.
Grupo 25.-Ju^;uetería y artíctt-

los varios.

Billetes del. ferrocarril a precios
reducidos

Todos los que visiten ]a Feria
desde cualquier punto de España
pueden hacerlo con billetes a pre-
cio reducido, bastando para ello
pedir a la Secretaría de la Feria
las cédulas de identidad deseadas,
que se facilitan gratuitamente.

Boletin de inscripción

Para solicitar local en la Feria
deberá llenarse el boletín de ins-
cripción, oonsignando con claridad
todos los datos que en el mismo
se detallan.

AI remitir cada casa concurrente
el boletin de inscripción abonará,
cuando menos, el 50 por 100 del
total que le corresponda satisfacer
por ocupac'rón del local. EI resto,
por todos conceptos, será abonado
inexcusablemente antes de los tres
días anteriores a la inauguración
de la Feria.

Custodia y seguro de la instalacióu

La custodia de las instalaciones
queda a cargo del personal que
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presta este servicio permanente por
cuenta del Comité, el que concerta-
rá el seguro de incendios de cada
instalación de las casas que lo de-
seen y satisfagan la prima corres-
pondiente.

lnstalación de los envíos

Las casas instalarán por su
cuenta sus productos, por sí o por
sus representantes autorizados, en
el local que señalará previamente
el Comité y según las condiciones
solicitadas por cada casa concu-
rrente. Podrán efectuar transaccio-
nes sobre muestra de los productos
expuestos, pero no la entrega in-
mediata por venta de ninguno de
ellos, salvo en el caso de poderlo
sustituir sin detrimento ni merma
de la instalación respectiva, a jui-
cio y con la autorización expresa
del Comité.

Ninguna instalación de las ex-
puestas podrá ser retirada por los
interesados o por el Gomité hasta
la terminación de la Feria.

Retorno de los envíos al terminar

la Ferla

A la terminación de la Feria, las
casas concurrentes cuyos envíos no
hubieran de ser reexpedidos por el
Comité ^al punto de origen tendrán
un plazo prudencial, que ya se co-
municará a las mismas, para que
hagan saber a qué entidad o per-
sona interesada deberán entregar-
se en Valencia las mercancías de
su instalación. Transcurrido el
plazo de referencia, sin instruccio-
nes sobre la entrega expresada o
sin que se hayan retirado aquéllas
del local de la Feria, el Comité no
responderá de su conservación.

Transporte de los envios y alma-
cenaje de embalajes

Todos los envíos deberán remi-
tirse debidamente acondicionados
con embalajes sólidos y precinta-
dos, y para evitar el deterioro de
los mismos se encarece la adop-
ción del sistema de tornillos, de
forma que puedan aprovecharse
dichos embalajes para el retorno
de las mercancias. Estos deberán
llevar la si^uiente inscripción:
"XVIII Feria Muestrario Valencia
(España)", y señalarse con marca,
número de bultos de un mismo en-
vío y nornbre de la casa remitente.

Al tiempo de efectuar el envío
deberán las casas concurrentes
avisarlo por escrito al Secretario
del Comité, acompañando, indis-
pensableme;^te una relació:^, por
duplicado, en la qt:e se deta^llen la
naturaleza y peso de los bultos y
número de paquetes que se remi-
ten, especificando el peso y el de-
talle de los objetos contenidos en
cada uno, así como el certificado
de origen, si hay lugar a ello.

Las Compañías ferroviarias es-
pañolas, así como las más impor-
tantes de navegación, nacionales y
extranjeras, tienen concedida la
aplicación de tarifas especiales re-
ducidas, mediante la presentación
del carnet de identidad que facilita
gratuitamente el Comité.

Antes de hacer un envio por
rnar, píd^anse antecedentes al Co-
mité, pues hay Compañías navie-
ras que transportan las consigna-
ciones a]a Feria con flete muy re-
ducido.

Dirigirse al Secretario general
de la Feria Muestrario. Apartado
de Correos 132, Valencia (Es-
paña). Dirección tel^e^ráfica: "Fe-
riario". Clave telegráfica: A. B. C.
5.° edición. Teléfono 11.522.

I^ ^^0^^ ^^^^^^^^^^^r^^^^^^

I,a co^ytxntt^.ra agraría españoXa
LIn nuevo proyecto de ley de Crédito Agrícola

Acaba de ]eerse en las Cortes un
proyecto de ley concediendo 25 mi-
llones de pesetas al Crédito Agrí-
cola Nacional, inspirad^o principal-
mente en la situación creada en ln
zona naranjera valenciana y en la
dedicada al cultivo de la vid con
destino a consumo directo de la
tiva en Almería. A pesar de ser és-
ta la intención que se refleja en el
preámbulo, el examen de la parte

dispositiva de la ley contradice esa
finalidad, pttes parece que lo que
se pretende es algo más importan-
te y trascendente. Implica nada
menos que una transformación ra-
dical del sistema de crédito estatal
destinado a la agricuitura.

Y, en efecto, la orientación que
e] proyecto supone no puede ser
más plausible ni mejor dirigida;
pero si su tendencia es aCertada,

la regulación legal es tan confusa,
tan inconsistente, tiene tan graves
defectos de procedimiento, que te-
mo fundadamente que sea ésta una
de tantas leyes bien intencionadas
que yacen en eterno reposo sobre
las páginas de la Gaceta, sin apli-
carse jamás a la realidad. Y es
que en estas cuestiones la técnica
importa mucho y su redactor ^de-
muestra e] más completo descono-
cimiento de las cuestiones de cré-
dito en general y de crédito agra-
rio singularmente.

Lo bueno de la ley consiste en
que esos 25 millones no se desti-
nan directamente ^a préstamos, sino
a abonar las diferencias de interés
entre el pactado con una institu-
ción de crédito y el 3 y medio por
100 que representará el verdadero
gravamen para el agricultor pres-
tatario. Esta idea fundamental, que
fué sugerida por el autor de estas
líneas hace algunos meses, ha sido
recogida por la ley. Y estimo fun-
damental la idea, porque precisa-
mente el levantamiento de la co-
yuntura española debe comenzar
por la agricultura, y ésta, además
de la crisis-mal agudo de los
tiempos presentes-, sufre la ende-
mia de la falta de crédito barato
en España. Ahora bien: suponien-
do un interés del 6 y medio por 100
en los préstamos privados, con 25
millones de pesetas podrán movi-
lizarse 833 millones al 3 por 100
anual con destino a mejoras fun-
diarias y parcelación de terrenos.
E1 beneficio que a la nación repor-
tará esa enorme masa de capital
es incalculable. La parte peligro-
sa de la cuestión está en que esos
fondos pueden destinarse a"la re-
gularización comercial de los pro-
ductos del campo". ^(^ué quiere
decir esa frase ambigua? ^Se va
acaso a emprender un amplio sis-
tema de control de los precios
agrarios? ^Se quiere enlazar ese
crédito con la ley de Autorizacio-
nes para resolver la cuestión tri-
guera? Porque si así es, lo que ha
merecido aplauso habría de trocar-
se en condenación segura. Y aquí
terminan las partes dignas de ala-
banza de la ley.

Si se exarnina con detención su
articulado, ]os más graves defectos
de expresión y de procedimiento se
encuentran. En primer lugar, den-
tro de la base segunda del artícu-
l0 1.°, después de enumerar en el
apartado a) los fines a que estos
préstamos han de dedicarse, en el
b) se dice: "a la resoluci'an de cua-
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lesquiera de las finalidades indi-
cadas en terreno perteneciente al
prestatario". Pero ^no Io hemos
dicho ya antes?

En la base tercera del mismo ar-
tícu!o está escrito: "EI Estado ga-
rantiza a ]a entidad prestataria el
pago de la diferencia de interés en-
tre el 3 y medio por 100 que se ha
percibido por los prestatarios y el
tipo legal de interés que éstos abo-
narán al Banco, resarciéndole del
importe de esta diferencia median-
te un recargo en la contribución,
que abonará el prestatario durante
un número .de años que se señale".
Yo desafío a los más sa;gaces her-
meneutas para que me descifren el
párrafo anterior. Lo que se quiere
decir es que el Estado pague esas
diferencias de interés. Pero del
texto de la ley pueden hacerse las
siguientes interpretaciones:

Primera. Que el particular pe-
cha con todo el interés del présta-
mo, que hay una Sociedad interme-
diaria que paga la diferencia dé
intereses entre el 3 y medio y el
tipo legal, y que el Banco presta-
mista lo cobra todo. Si esto fuera
así, sobra el recargo de la con-
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tribución, la entidad intermediaria
y el beneficio que el Estado con-
cede a los particulares.

Segunda. Que el prestatario
particular percibe como subvención
el 3 y medio por ]00, pero paga al
Banco la totalidad del interés, y
después de tomar la subvención
del 3 y medio por 100 el Estado
se la cobra en forma de recargo
sobre la contribución. Combinando
ambas interpretaciones aún pode-
mos encontrar tres o cuatro más
que resultarían pintorescas. Pero
el campo d^e la paradoja no me
agrada cultivarlo.

En cuanto a la garantia de ta-
les préstamos, la ley es de una en-
cantadora sencillez. "La concesión
de estos préstamos se verificará
mediante pólizas que tendrán efi-
cacia en el registro de la propie-
dad y producirán anotación pre-
ventiva de embargo sobre todos
los inmuebles del deudor a favor
de la entidad prestataria o del Es-
tado (^lo mismo da?) por el im-
porte de los respectivos créditos."
Na se trata de una broma, lector;
el párrafo entre comillas es la ba-
se sexta del artículo L" y por ella
quedamos enterados de que el do-
cumen#o por el que concede un
préstamo se llama póliza, que la
entidad prestamista responde per-
sonalmente ante el Banco y tiene
una ^arantía real de lo que sólo
es un aval, que otras veces la ga-
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rantía real la tiene el Estado; en
una palabra, cualquiera menos el
Banco, que es quien en definitiva
da el dinero del préstamo. Yo no
sé de dónde s^e habrá ^importado
tan original técnica del crédito,
pero si ese proyecto cristaliza en
ley no creo que haya ningún Ban-
co que se atreva a concertar cré-
ditos con los agricultores, a no ser
que sus consejeros hayan perdido
en absoluto la noción de su res-
ponsabilidad. Pero es que tampoco
habrá quien quiera solicitar un
préstamo en esas condiciones. Su-
pongamos un agricultor cuyo pa-
trimonio esté compuesto de una
casa en el pueblo que valga 15.000
pesetas y de dos fincas tan modes-
tas que una vale 25.000 pesetas y
otra 15.OOtl. En total, 55.000^ pese-
tas, y que el agricultor necesite un
préstamo de 5.000 pesetas. Pues
bien: si el Estado se las concede,
habrá de ser gravando tados sus
inmuebles con una anotación de
embargo preventivo. Así, con to-
das sus consecuencias.

No se puede concebir un caso
igual en el que el legislador se em-
peñe en embrollar al^o que está
perfectamente claro. iSi bastaba
establecer el crédito con garantia
hipotecaria y abonar directamente
esas diferencias al prestatario o a]
prestamista!

En cuanto al crédito agrario de
ejercicio, ni una sola palabra, ni
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el más leve indicio en todo el pro-
yecto. Que desde luego se trata de
una nueva y original técnica cre-
diticia, na•die puede negarlo; lo
que me parece inadmisible es que
para romper el molde de lo tradi-
cional y clásico deban emprender-
se los caminos del absurdo.

EL MOV[MIENTO DE LOS

PRECIOS

Cereales de consumo interior

EI trigo muestra un descenso de
unos céntimos en el mercado re-
gulador de Valladolid y ello, uni-
do a la paralización en las trans-
acciones, es síntoma de grave
atonía en el mercado de este ce-
real. Coincidente con este heoho es
la discusión en las Cortes de ese
arbitrismo fácil que se ha bautiza-
do con el nombre de ley de autori-
zaciones, encaminada, según pare-
ce, a la normalización del merca-
do triguero. Hemos seguido aten-
tamente su discusión y hay que
confesar que los argumentos adu-
cidos en pro y en contra han sido
bastante pobres, si se exceptúa
parte de la intervención del señor
Ventosa, quien a través de su in-
negable parcialidad ha dado argu-
mentos concluyentes y la excelente
exposición-objetiva y rigurosa-
del señor Sierra Pomares, poco se
ha dicho digno de mención. Lo que
parece fuera de toda duda es que

relativa normalidad del mercado.
La normalización que se consegui-
rá con la retención y esto permi-
tirá el establecimiento de un con-
trol del precio y de ahí ]a razón de
existencia de la ley." El argumen-
to es tan endeble desde un punto
de vista rigurosamente dialéctico
que no merecería la pena gastar
el tiempo en contestarlo si no fue-
ra porque en este país adquieren
patente de libre circulación los
más audaces e insensatos tópicos.
Vamos a examinarlo por partes.
Er. primer lugar, es falso que pa-
ra ir a un definitivo control del
precio haga falta la previa exis-
tencia de una normalidad en el
mercado. Precisamente se requiere
lo contrario; mejor dicho, porque
el mercado se desenvuelve anor-
malmente es por lo que hace falta
la intervención del precio. La mi-
sión ,del control del precio es nor-
Jnalizar el merca^do. En se^undo
lugar, ninguna de las autorizacio-
nes conseguirá esa pretendida nor-
malización, porque en estas cues-
tiones de precio el impulso psico-
lógico tiene tanta importancia casi
como la dirección técnica y el es-
píritu del agricultor después de las
ineficaces medidas de la tasa mí-
i^ima está poco dispuesto para
creer que por esa parte le venga la
solución. Además, la limitación en
las cantidades retenidas o com-
pradas-600.Od0 toneladas-aun-
que seguramente cubre el exceso
de cosecha sobre el consumo no

normalización del mercado-y ello
es elemental para los que conocen
la técnica económica de estas li-
mitaciones artificiales de la ofer-
ta-no puede lograrse con medi-
das provisionales, sino con proce-
dímientos que sean definitivos, al
menos en sus posibilidades, e ili-
mitados en cuanto a la cantidad.
Podría parecer que pretender una
absorción ilimitada en cuanto a la
cantidad es una operación que re-
basa los límites de la capacidad
financiera del Estado y, sin em-
bargo, nada más lejos de la rea-
lidad, porque estableciéndose la
absorción de cantidades ilimitadas
el efecto psicológico sobre la ofer-
ta es tal que sin duda al^una la
compra se limitaría al verdadero
exceso. La experiencia repetida en
versos países ha comprobado ple-
namente este aserto. ^Cuál es la
solución? No hay más que una: la
propugnada desde estas páginas
por mí repetidas veces: el control
del precio mediante mercados re-
guladores. Mientras tanto, los ar-
bitristas ignaros de conocimientos
económicos ensayarán uno tras
otro métodos que la imaginación y
no el ^conocimiento inspiran. Y las
cosas seguirán como están.

Los restantes cereales de pienso
pierden también unos céntimos, pe-
ro ello es una simple variación es-
tacional que se nota con regulari-
dad todos los años por estas fe-
chas. La reacción no se hará de
esperar y el próximo mes notare-

P R E C I O S R E A L E S
^

Trigo Cebada Avena Centeno Maíz Arroz Habas Algarroba fiarhanzos Jadfas V i n o Patata Almendra Aceite

1935 Qm. Qm. Qm, Qm• Qm. Qm. Qm. Qm. Qm. Qm. Hl. Qm. Qm. Qm.

Enero .. 51,40' 29,85 28,50 34,77 41,32 33,53 41,12 110,09_ 72,00 28,94 25,49 fi5,00^ 150,97
Febrero ............... 51,25 29,28

I
28,67 34,65 41,70

I
33,83 45,20

I
109,97

I
72,00 28,76 26,17 63,00 150,47

NUMEROS INDICES; BASE, 1929 =100

Enero .......... .....
Febrero

110,5
110 2

92,8
91 0

91,9
92 7

88,4
88 2

121,5
122 7

94,4
195

97,9
107 6

-
-

114,2
1141

59,4^ 107,2
10659 4 5

137,5
]41,2

68,4
66,3

118,0
117,6............... , , , , , , , , ,, I

hasta el presente su efecto en el
mercado ha sido nulo, como repe-
tidamente se ha escrito en estas
columnas. El argumento central
con que se la defiende es el si-
guiente: "Hay que ir a una regula-
rización definitiva del mercado tri-
guero, mas para ello precisa una

ejerce en la oferta la influencia de-
bida, porque aun refiriéndose a to-

' do el mar^;en, ésta es una pequeña
cantidad de la total masa ofrecida
y para que surta efecto es preciso
que se note la escasez de grano y
ello es difícil, al menos tal y como
la operación se ha concebido. La

1935

Enero ..............

Febrero .............

ledice
general

107,7

107,8

Indlce sen•
sittva

99,6

] OO,OI
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mos un alza, sobre todo si las llu-
vias de primavera se retardan un
poco y permiten suponer una co-
secha disminuída.

En cuanto al maíz-es caso
aparte en toda la producción ce-
real española-, la tardanza en
las importaciones, por una parte,
y su necesaria regulación, por otra
-supuesto el monopolio que se
establece en la ley de autorizacio-
nes-, van a provocar un descenso
en los precios del maíz nacional
cuando llegue la cosecha y a la
vez la total ruina de la ganadería
de cerda andaluza y extremeña.
I.a crisis ganadera de Sur y Sur-
oeste español se debe no al con-
trabando de cerdos portugueses
--aumento en la oferta-, sino a la
falta de demanda por parte de los
recriadores valencianos, quienes
por no disponer de maíz a precios
que permitan la producción de car-
ne han comprado tres o cuatro mil
cerdos de montanera en lu^ar de
cuarenta o cincuenta mil que ordi-
nariamente adquieren y ahora en
la primavera rro compran ninguno.
Así ha sucedido que en diciembre
el precio en Extremadura era de 27
pesetas aroba castellana, y hoy es
de 18, si es que hay precio.

Arroz

Sin novedad este mercado, su-
biendo los 30 céntimos mensuales
que le corresponde y graduándose
las ventas según la filiación polí-
tica de los vendedores, en ]a ma-
yor parte de los casos. La inter-
vención del precio del arroz es un
modelo que debería ofrecerse a los
trigueros, al menos en la parte téc-
nica, y hablando en líneas gene-
rales, porque si descendemos al
detalle no pocas cosas podrían
censurarse, criticarse y aun encau-
sarse, usando este vocablo en su
riguroso sentido jurídico.

próximo mes y después, en el de
abril o mayo, comenzará el decli-
ve hasta fin de junio o comienzos
de julio, en que el impulso esta-
cional provocará una nueva alza.

Caldas

Quietud y estabilidad en los
precios es lo que podemos notar
en este mercado. Consiguiente-
menfe, operaciones limitadas al
abastecimiento y falta de especu-
lación. La tendencia y el movi-
miento estacional permiten pronos-
ticar para el vino pocas variacio-
nes, oscilando el precio en los me-
ses sucesivos alrededor del nivel
ahora mantenido, todo esto salvo
alg^ma afortunada intervención en
el mercado. Alrededor del proble-
ma vinícola se ha creado una cues-
tión y un ambierrte más pasional
que inteligente y eficaz. Ni creo
que las medidas preconizadas por
los vitivinícolas (así se les llama
a.hora) sean tan eficaces como sus
propagandistas se figuran, ni tan
perjudiciales como los represen-
tantes de los remolacheros dicen.
Es esta una tan importante cues-
tión que a ella dedicaremos más
espacio en un próximo ^número y
bien poco podría conseiguir si no
quedara para el lector de esta sec-
ción tan clara y sencilla en su
planteamiento y solución como e(
problema triguero.

El aceite muestra tendencia al
alza y ello no sólo por obvias in-
fluencias estacionales, sino también
por la acción que en su coyuntura
ejercitará el mercado internacio-
nal.

Frutales

La almendra, mal en sus precios
y la tendencia al descenso es tan
fuerte que quizá no reaccione con-
tra ella, en la medida que debiera,

la previsión de la próxima cose-
cha que ]os fríos tardíos habrán
reducido mucho.

La algarroba, igual que el mes
anterior. Es decir, ha llegado al
límite de la baja.

El movimiento general
de los precios

E1 movimiento general muestra
una leve alza, 0,1 puntos sobre el
mes anterior. No se puede por su
valor absolu,to tomar esta eleva-
çión como significativa; mas si se
atiende al influjo estacional, ella
parece indicar un mejoramiento
total de la coyuntura para este
año. En efecto, mientras ahora no-
tamos esa imperceptible alza, el
año pasado entre ambos meses se
verificaba un descenso de 0,3 pun-
tos antes de] alza de la primavera,
y el año 1933 un descenso de va-
rios puntos. La interpretación, sin
embargo, de ese movimiento con-
trario es cosa que todavia no pue-
de con toda claridad pronosticarse
hasta que observemos el movi-
mienta del próximo mes. Entonces
podremos con más conacimiento de
causa pronosticar el futuro.

El movimionto relativo
de las precios

EI índice sensitivo que señalaba
un descenso fuerte el mes anterior,
por bajo del nivel de paridad, há
Ilegado en este mes a 100. Lo pro-
bable, sin embargo, no es el man-
tenimiento de ese nivel, pues el
mes correspondientes del año an-
terior la tendencia al alza era muy
luerte y señalada. Pero nada más
que el mantenimiento de ese nivel
logrado ahora sería un indicio in-
mejorable de hendencia de la co-
yuntura.

Leguminosas

Las habas han subido y segui-
rán subiendo el próximo mes para
descender a fines de abril, coinci-
diendo con la perspectiva de la
nueva cosecha.

Garbanzos y judías, la tendencia
que muestran es de descenso y sal-
vo impensadas reacciones, el pre-
cio continuará bajando hasta en-
trado el verano.

Patata

En el mes transcurrido los pre-
cios han aumentado 68 céntimos.
La reacción más fuerte vendrá el

MANUEL DE TORRES

.^. ^. ^.^. ^...A... ^.^. ^. ^. ^.

Avance d_e 1a producción probable de
patata y ce^olla en ^spaña en 1934

Según los datos oficiales publi-
cados por la Sección 5.` de la Di-
rección general de A^ricultura, los
que insertamos a continuación, la
cosecha de patata que se espera
alcanzará a 45.6r^5.828 quintales
métricos, contra 48.818.506 quin-
tales métricos en 1933; esta dismi-
nución representa un 6,46 por 1^.
Con relación al año 1932, la dis-

minución es aún rr^ayor, ya que en
dicho año se recogió una cosecha
de patata de 53.088.921 quintales
métricos, la mayor registrada en
España. Sin embargo, no será in-
ferior la próxima cosecha a la me-
dia de los últimos ocho años, que
se cifra en 42.895.315 quintales
métricos, siéndole superior en un
6,46 por 100.
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Cuadro comparatívo de la proluccíón probable de patata en las

diferentes regiones en 1934 con la obtenida en 1933

PRODU CCIÓN ^ DIFER ENCIAS Tanto

R E G I O N E S
-

1933 Probable en
--

En más En menos
por ciento

de 1a
1934

- - - - diferencia
p. M. Q. m. Q. M Q. M.

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.503.170 15.219.843 - t .283.327 7,78
Andalucía ................. 2.998.072 2.533.220 - 464.852 15.50
Cataluña y Baleares........ 5.825.694 5.028.501 - 797.173 13,68
Asturias y Santander ....... 2.388.454 2.623.395 234.941 - 9,84
Levante ........... ....... 5.183.773 4.496.917 - 686.856 13,25
Vascongadas .............. 605.813 673.050 67.237 - 11,1U
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.153.317 1.157.325 4.0(i8 - 0,35
Rioja y Navarra . . . . . . . . . . . . 1.253.278 1.641.317 388.039 - 30,96
Canarias ................... 802.805 ti80.000 - 122.805 15,30
Castilla la Nueva........... 3.326.819 2.663.940 - 6ti2.879 19,93
Extremadura ............... 434.236 420.900 - 13.336 3,07
Leonesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.494.610 4.624.50U 1 .129.890 - 32,33
Castilla la Vieja .. . . . . . . . . . . 4.848.465 3.90'L.92U - 9^t5.54.5 19,50

Totales ......... 48.818.506 45.665.828 1 824.115 4 976. 793 6,46

Cuadro comparativo de la producción probable de cebolla, en las
diferentes regiones en 1934 con la obtenida en 1933

PRODUCCIÓN DIFERENCIAS Tanto

R E G I O N E S f933
-

Probable en En más En menos
por ciento

de la
1934

- - - - diferencfa
Q. M. Q. M. Q. M. Q. M.

Galicia .................... 228.241 189.360 - 38.881 17,04
Andalucia ................. 66'L.037 609.450 - 52 537 7,94
Catallfña y Baleares. ...... 480.749 5ti8.410 87 661 - 18,23
Asturias y Santander ...... . 58.880 59.650 770 - 1,31
Levante ................... 3.998.677 3.189.242 - 809.435 20,24
Vascongadas .............. 74.425 73.650 - 775 1,04
Aragón .................... 229.725 230.635 910 - 0;40
Rioja y Navarra,........... 67.552 59.120 - 8.442 12,49
Canarias .................. 79.46ti 58.000 - 21.466 27,01
Castilla la Nueva . . . . . . . . . . 390.633 239 920 - 150.713 :18,58
Extremadura ............... lO1.140 106.000 4.860 - 4,81
Leonesa ................... 95.527 62.280 - 33.247 34,80
Castilla la Vieja ..... ... ... 143.680 137.450 - 6.230 4,34

Totales......... 6.610.742 5.583.167 94.201 1.121 776 15,54

Cnadro expresivo de las produceiones probables de pa-
tata y eebolla en 1934, en comparación con los mismos

datos en 193Z y en el período 19Z6-1933

A Ñ O S

1922 . . . . . . . . . . . . . . . .
1926 . . . . . . . . . . . . . . .
1927 . . . . . . . . . . . . . . . .
1928 . . . . . . . . . . . . . . .
1929 . . . . . . . . . . . . . . .
1930 . . . . . . . . . . . . . .
1931 . . . . . . . . . . . . . . . .
1932 . . . . . . . . . . . . . . . .
1933 . . . . . . . . . . . . . . .
Media del período 1926-33 . . . . . . . . .
Probable en 1934 . . . . . . . . . .
Números índices de 1934 (100 = datos de 1922) . .
Números índices de 1934 (100 = datos medios del pe-

ríodo 1916-33) . . . ? . .
Números índices de 1934 (100 = datos de 1933) ...

Producción
de pacata

Q. M.

32.906.179
31.649.878
36.100.595
38.072.766
46 . 221i . 994
42 031.571I
47.173 292
53.088.921I
48.818.506^
42.895.315
45.665.828

138,78

106,46
93,54

Producción
de aebolia

Q, M.

4.992.949
5.255.387
5.179 769
5.074.990
5.443.049
5.686.076
5.772 333
6.762.936
6.610.742
5.723.160
5.583.167

111,82

97,55
84,46

Analizada la variación por re-
giones, se a,precia disminución en
ocho de ellas y aumento en cinco,
cuyo conjur,to forma una zona muy
bien -definida, pues son Aragón,
Navarra y Rioja, Vascongadas,
Asturias y Santander, y la región
leonesa. El decrecimiento más im-
portante, relativamente, se encuen-
tra en ambas Castillas, a causa de
la intensa sequía del verano últi-
mo, estando cifracia la disminución
en un 19,93 por 100 para Castilla
la Nueva, y un 19,50 por 100 para
Castilla la Vieja.

En cuanto a la producción de
cebolia, alcanza ya, segúri el avan-
ce, a 5.583.167 quintales métricos,
contra 6.610.74'L quintales métri-
cos, lo que supone una disminu-
ción del 15,54 por 104, resultando,
por tanto, más intensa que la re-
gistrada en la producción de pa-
tata. La cifra consignada es tam-
bién inferior a la media de los úl-
timos ocho años, representada por
5.723.160 quintales unétricos, sién-
dole aquélla inferior en un 2,45
por 100. Es preciso remontarse a
]os cuatro ,primeros años del pe-
ríoda citado para encontrar pro-
ducciones totales inferiores a la
que se calcula para 1934. La dis-
minución en la cosecha de cebolla
es casi general; sólo Cataluña y
Saleares ofrecen aumentos dignos
de ser considerados, que alcanzan
al 8,23 por 100 de su producción
en el año anterior. Levante, que
produce ella sola más de la rnitad
de la cosecha española de cebo^lla,
presenta un decrecimiento del
20,24 por 100. En Castilla la Nue-
va alcanza su máximo la diferen-
cia en conira, ]legando a cifrarse
en un 38,58 por 100. Dede reco-
nocerse como principal causa de-
terminante de todos estos descen-
sos la misma que para la patata
se ha consignado, o sea la influen-
cia climatológica, más acusada en
este segundo cultivo por ser más
reducida su extensión en las zo-
nas septentrionales, donde menos
se hizo^ sentir la Falta de ^lluvias.

^^^^^^o^^^^^^^^^^r^w^x^^^.

Asarnblea rernola-
che^a en Va11a-

dolid
En Valladolid se ,ha celebrado

una Asamblea remolachera, orga-

252



rícu^tur^=^^
nizada por el Sindicato de Culti-
vadores de Castilla la Vieja, con
el concurso de los cultivadores no
asociados, a la que asistieron re-
presentaciones de Madrid, León,
Astorga y Motril.

Recibiéronse numerosas adhesio-
nes, y se aprobaron por aclama-
ción las siguientes conclusiones:

Primera. Atendiendo a la ín-
dole especial de las relaciones en-
tre productores y transformadores
de esta rama de la economía na-
cional, debe legislarse sin demora
en el sentido de equilibrar de una
vez las fuerzas de ambos sectores,
sin detrimento de ninguno de ellos.

Para ello debe promulgarse el
Estatuto del azúcar, reconociendo
a los Sindicatos remolacheros que
se constituyan en debida forma la
representación de todos los culti-
vadores que se asocien a los mis-
mos voluntariamente, de modo que
(as fábricas se entiendan con los
Sindicatos para la celebración y
cumplimiento de los contratos de
cultivo.

Segunda. E1 proyecto de ley
leído en las Cortes sobre prohibi-
ción de levantar nuevas fábricas
y reparto del mercado azucarero,
según las existencias, debe modifi-
carse, porque acomete la resolu-
ción del problema sin haber oído
más que a las fábricas y olvida
totalmente la necesidad de fomen-
tar el consumo de azúcar para mi-
tigar el "stock". En la forma que
va dicho proyecto no puede con-
tar con el apoyo de los remola-
^cheros ^españoles.

Tercera. Debe aplicarse ínte-
;gramente el Decreto de 27 de di-
ciembre de 1934 sobre manteni-
miento de los precios de la última

campaña, sin permitir distinciones
ni subterfugios en diversas zonas
qt.ie le inutilicen.

Cuarta. La organización pari-
taria remolachero-azucarera ha
demostrado hasta aquí su escasa
eficacia, por carecer de facultades
los organismos mixtos. Urge con-
ceder a los Jurados remolachero-
azucareros y a la Comisión mixta
arbitral agrícola la potestad con-
creta de resolver todas las dife-
rencias entre agricultores y fábri-
cas, tanto al aplicar las disposi-
ciones dictadas en la materia co-
mo al redactar o cumplir los con-
tratos. Los acuerdos de los orga-
nismos paritarios deberán tener el
valor ejecutivo de una sentencia
fi rme.

Quinta. La dignidad del Poder
público y las necesidades del cul-
tivo y de la industria exigen que
la Campsa cumpla con lo decreta-
do sobre consumo del alcohol por
la misma destinado a carburante.
Debe establecerse, si es preciso, un
sistema de plazos y sanciones pa-
ra obligar a dicha Empresa.

Sexta. Se fomentará el empleo
de azúcar en la fabricación de
conservas y mermeladas, eximien-
do totalmente del impuesto espe-
cial de 45 céntimos en kilogramo
al azúcar destinado a esta fabri-
cación.

Séptima. Es indispensable con-
seguir la exportación al Marrue-
cos español de todo azúcar consu-
mible en la zona de nuestro Pro-
tectorado, empleando para ello los
medios indicados en anteriores
conclusiones de la Unión Nacional
de Remolacheros y Cañeros Espa-
ñoles.

rreras, y las clases y prácticas
principiarán todos los días, a las
diez y media de la mañana.

^La de Apicultura la dará el pro-
fesor don Teodoro José Trigo, se-
rá igt^^almente diaria y principiará
a las doce de la mañana.

Y la de Industrias lácticas esta-
rá confiada, como en años anterio-
res, al In^eniero agrónomo don
Juan Díaz Muñoz, y al práctico en
esas industrias don Valeriano
Riesco. Estas clases principiarán
a las cuatro de la tarde.

Las matrículas pueden hacerse
o solicitarse en las Asociaciones y
Juntas provinciales de Ganaderos
respectivas, y en Madrid, en las
oficinas de ]a Asociación General
de Ganaderos. Los alumnos han de
ser mayores de quince años y sa-
ber leer y escribir. Pueden matri-
cularse a un grupo, a dos o a los
tres, puesto que las horas de cla-
ses son compatibles. El plazo pa-
ra matricularse quedará defíniti-
vamente cerrado el 26 de abril ac-
tual.

Los programas y reglamentos
se fa► ilitarán a las personas que
los soliciten en la Secretaría de
la Asociación General de Ganade-
ros y en las respectivas Juntas o
Asociaciones provinciales.

^^^^^^^^0^^^^^^^A^^^^^^^1

Ctixrsos de avictxltura, apíc^.ltu^a
e indu,^trias lácticas

1_a Asociación General de Gana-
deros, siguiendo el plan de vulga-
rizacián de conocimientos relacio-
nados con las industrias rurales,
que inició en 1923, está organizan-
do para este año un curso teórico-
práctico de industrias derivadas de
la leche, de avicultura y cunicul-
tura y de apicultura. Esos cursos
se celebrarán en el local de con-
cursos de la Casa de Campo, de

Madrid, principiarán el 29 de abril
actual y terminarán el 29 de mayo
siguiente.

Las enseñanzas serán teóricas y
prácticas, desde el primer día, pa-
ra lo cual los profesores tendrán
a su disposición todos los elemen-
tos precisos.

La Sección de Avicultura y Cu-
nicultura estará a cargo del pro-
fesor don Salvador Castelló y Ca-

, ^.^.^.^AV.^.^.^6^.^.^.^^

I,os líbros genea-
lógicos de1 ganado

En el Instituto Inrternaciom^al ^de
Agricultura, ^de Roma, ha tenido
lugar hace pocos días una reunión
de expertos decsigna^dos por los Go-
biernos de distintos países para el
estudio de la parte técnica de Lm
proyecto de Convenio internacio-
nal para la uniformidad en la re-
dacción de los libros genea^lógicos
ded ganado.

Se reunieron expertos ^de los si-
guientes paises: Alemania, Cuba,
Egipto, España, Estados Uni^dos
de América, Francia, Colonias
francesas y ^países bajo protecto-
rado o mandato francés, Gran Bre-
taña e Irlanda septentrional, Nun-
gría, Italia, Paises Bajo^s, Polo-
nia y Suiza.

Los trabajos de esta Comisión,
que han durado cuatro dias, han
sido dirigidos por M. Alfred Mas-
sé, ex Ministro de Comercio fran-
cés. La reunión aprobó ttn proyecto
de Convenio que ha de someterse a
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los disti^ntos Gobiernos con objeto
de convocar una Conferencia di-
plomática internacional.

El Convenio establecerá las re-
glas para la unificación de los mé-
todos de redacción y funcionamien-
to de los ]ibros genealógicos, para
la identificaci'an de los animales
ínscritos en estos libros, para los
métodos de pruebas de rendimien-
to y, por último, para las indica-
ciones que deben contener obliga-
toriamente los ex^tractos ^de los ]i-
bros genealógicos.

^^.^.^.^.o.^.^.e.^.^.^.^^

Nuevo Di^ector
E1 Consejo de Administración de

Editorial Agrícola Española ha
acordado nombrar director de esta
revista al Ingeniero agrónomo don
Leopoldo Ridruejo y Ruiz-7_orrilla.

Los interesantes trabajos publi-
cados en A^R^cuL i t!R4 por el nue-
vo director le hacen sobradamente

conocido de los lectores de ]a re-
vista.

Por su labor profesional y las
conocidas aptitudes del señor Ri-
druejo, esperamos que sabrá inter-
pretar los deseos de nuestros sus-

Subsecretarío ,de AgrícYxltYxra

._.____^.,.^.---._...._._.

Acaba de ser nombrado para
ocupar este alto cargo el distin-
guido Ingeniero agrónomo don An-
tonio Ballester, Jefe del Servicio
Nacional de Crédito Agrícola.

Creemos que es un nombramien-
to verdaderamente acertado, en el
cual se ve claramente que no ha
guiado al señor Ministro de Agri-
cultura más que conseguir la má-
xima eficacia para la función.

E( señor Ballester Ilega a este
cargo por su destacada labor pro-
fesional y con verdadera prepara-
ción. Después de haber trabajado

criptores, orientando la revista en
un sentido de práctica eficacia.

De la gerencia continuará encar-
gado, como hasta el presente, el
Ingeniero agrónomo don Francisco
Jiménez Cuende.

con brillantes frutos en los Servi-
cios agronómicos provinciales, pa-
só a ocupar la cátedra de Econo-
mía a^rícola en la Escuela Espe-
cial de Ingenieros Agrónomos, y
más tarde fué Ilamado a la jefatu-
ra del Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola, que actualrnente
desempeñaba.

Felicitamos al señor Ballester
por este merecido nombramiento y
confiamos en que, dadas sus ex-
cepcionales condiciones de inteli-
gencia y carácter, hará una obra
útil para la agricultura nacional.

^s^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^u^^^^^^^^^^^^,^^^^^^^^^s®^^^^s^^^^^^^^os^^^^^^^^w^e^^^

e^• ^+^w^. .► ^.•.w•w•++ ..d

Gi<^an^ a Avícola M A R C U T

(SELECCION INDUSTRIAL)
Raza preferente:

Leghorn blanca
Otras rxzas:

n Rhode Island Roja, Castellana Negra, Prat Leonada
Patos corredores Indios.

P OL[ ITOS DE UN DIA l20 pesetas ciento, con embalaje

POLLITAS SELECCIONADAS • POLLOS PARA REPRODUCTORES • AVES ADULTAS

Solicite catálogo gratis

Constitución,.14-2° itqda,-Telf, 2149 V A L L A D 0 L I D (LAaRUBIA) - Teléfono 2615
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COIi1pOS1C1Ó11 -y pureza de 1os abonos

- ^ -_ __^_- . , --,^ ^^ - - ,^

Prueba palmaria de la ^preocupación
sentida por los Gobiernos .para garan-
tizar a los agricultores la ca^lidad de
los abonos, con los yue han de fertili-
zar sus ticrras, son las disposiciones
dcl 26 ^de septiembre de 1900 y 2 de
dicicmbre de 1910, que, con el vigen-
tc Decreto de 14 de noviembre de 1919,
marcan etapas ^por las que ha pasa^do
ia lcgislación referente al comercio y
venta de abonos, que es preciso aco-
modar a^las realidades del momento,
resultado de la difusión lograda en su
empleo y del progreso que ha tenido
la gran industria química en los tiem-
pus actuales, y dentro de ella, muy
destacados en la fabricación de fertili-
zantes, lu que exige acomodar la ven-
ta y garantía de éstos a extremos que,
guardando el espíritu cardinal que pre-
sidió lo le};islado hasta el momento en
las disposiciones citadas - garantizar
la calidad de los adquiridos por los
a^ricu^ltores-, se acomo^den, para ^que
tengan mayor efectividad, a lo que la
práctica ha demostrado se precisa. De-
be, ^por ello, restringirse la ampditud en
los límites de la riqueza señalada, ^lo
que da lu^ar a interpretaciones dudo-
sas, y qne si pudo encontrar justifica-
ción en épocas pretéritas, no la tiene
en las actuales, ya que ]a industria, con
el gr^in perfeccionamiento lotirado en
la técnica de fabricación y control de
la misma, no precisa del margen en el
producto.

Precisa sujetar a la fiscalizacicín par-
tidas que a ella no se encontraban afec-
tas, frenar el precio de venta en cier-
tas modalidades, cual dos abonos com-
puc^stus que sobrecargan su adquai-
riún, y, además, extender las funciones
inspcctoras en ila toma de muestras,
para que así a}cancen mayor intensi-
daci y ^^arantía ,para los compradcres,
tcndiendo tamhién a aograr rapidez en
las sanciones derivadas ^del incu^m.pli-
micnto de lo ordenado.

Pcmdado en estas consideraciones,
dc acuerdo con el Consejo de ministros
y a propuesta del de Anricultura,

Vengo en decretar 1o si,guiente:

Artículo 1.° Los agricudtores que,
para la fertilización de sus tierras, ad-
quieran abonos y, en general, materias
que contengan, por lo menos, uno de
los ^princi,pios esenciales a :la vegeta-
ción (nitrógeno, ácido fosfórico, pota-
sa) tendrán derecho a que, .por rnedio
del análisis, se les compruebe su legi-
timidad, y también a exigirla a dos fa-
bricantes y vendedores, amparándose
para ello en las disposiciones ^de este
Decreto.

Art. 2.° La comprobación de da
composición y pureza de los abonos
estará a cargo de los establecimientos
agrícodas del Estado que se mencionau
en las instrucciones que se acom^pañan
para el cumplimiento del ^presente De-
creto, y de ^los que en lo sucesivo pue-
dan crearse por el Minísterio de Agri-
cultura y éste acuerde autorizar a tales
efectos.

Art. 3.° Los fabricantes, deposita-
rios, comisionistas o cualesquiera otros
vendedores de abonos están obligados
a obedecer estas disposiciones y a ins-
cribirse en el Registro de ^la Sección
Agronómica de ^la provincia res^pectiva,
por la que se expedirá el oportuno cer-
tificado de inscri.pción, sin el cual no
se podrá fabricar ni ex,pender abonos.

Los vendedores de abonos que ope-
ren en varias procincias quedan obli-
gados a inscribirse en cada una de
ellas.

Los fabricantes y expendedores ^de
abonos deberán participar ineludibtie-
mente, en la ;primera quincena de cada
mes, a las Secciones Agronómicas res-
pectivas, las cantidades y composición
de los abonos que tengan en el a}ma-
cén, para proceder, cuando se estime
conveniente, a su inspección y recono-
cimiento, así como ^para los efectos es-
tadísticos.

1_as infracciones que se cometan se-
rán corregidas, directamente, por ilos
jefes de las Secciones Agronómicas,
con multas desde 100 a 500 pesetas,

que se harán efectivas eu el papel co-
rrespondiente, del cual w^a mitad se
unirá al expediente.

En casos de reincidencia la multa
será el ^máximum dc la señalada ante-
riormente, y qe no satisfacerse se hará
efectiva ,por vía de apremio.

Art. 4.° Las inspecciones oficiales
a que hace relación ed anterior articuto
se llevarán a cabo por los Ingenieros
jefes de ^as Seeciones Agronómicas o
personat facultativo en yue delegue,
siempre que las circunstancias lo re-
quieran, ^pudi^endo tamb^ién rea^lizardas
ocasionalmeute ^los In3cnieros agróno-
mos y Peritos con cargo oficial, aun-
que no de^pen^dan ^de las Secciones
Agronómicas, en cuyo caso darán
cuenta inmediatamente de su actuación
a la Sección Abronómica provincial.
Las ins.pecciones oficiales podrán efec-
tuarse w^a vez ca^da trirnestre.

Las denuncias que se hagan por par-
ticulares a los Gobiernos civiles o Sec-
ciones Agronómicas sobre faltas come-
tidas en 1a fabricación y comercio de-
berán ser por escrito, y una vez ^prac-
ticada da inspección y comprobación a
que den lugar tendrá cíerecho el de-
mmciante a^la tercera ^parte dcl im^por-
te de ^la multa que, en su caso, se im-
pusiere al denunciado, satisfaciendo en
este caso ^las dos terceras •partes en el
papel correspondiente.

Art. 5.° Los fabricantes o exl.^ende-
dores de abonos tendrán como obGga-
ción ineludible la de indicar a los com-
pradores ^la calidad de sus mercancías,
dándoles una factura en que consten,
certificado, el nombre ciel abono y su
comiposic-icin química; en ésta se ex-
presará el tanto por ciento que contie-
ne de ^cada wio de los princi^pios ferti-
lizantes esencia.les: ácido fosfórico, ni-
trógeno y^potasa, inditando estos ele-
mentos, res^pectivamente, en PzO^,; N;
y Kz0 y el esta^do ^de solubi^lidad o for-
ma química de estos elementos.

Cada saco o e^nvase ha de dlevar una
etiqueta seña]ando ]a riqueza que con-
tiene el abono de cada uno de los prin-
cipios fertilizantes enumerados, cuyas
cifras deberán concordar con las de la
factura.
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También están obdigados :los vende-

dores a poner cn las etiquetas el peso
neto de la mercancía que contiene e]
envase.

Si el abono procede de mezclas de
otros se indicará, tanto en las facturas
como en las etiquetas, cada tma de las
materias que entran a formar parte de
(a composición, aunque se reserve el
fabricante la .proporción en que han si-
do mezcladas; pero indicando siempre
la riqueza en fosfórico, nitrógeno y po-
t^:sa, como ha quedado señalado ante-
riormente.

Los abonos que estén a granel en los
almacenes debcrán tener una tablilla
indicadora de su com;posición, y que-
dan sometidos a las mismas pena^ida-
des y sanciones, aunque no hayan sido
vendidos, que los que están en circula-
ción.

Art. 6.° Los jefes de las Secciones
Agronómicas inrpondrán una multa de
20 a 200 pesetas a los vendedores que
no cumplan io expresado anteriormen-
te, los cuales pagarán además cinco
pesetas por cada 100 kilos que hayan
vendido en estas condiciones. Estas
multas se harán efectivas en la forma
señalada en los artíctnlos 3.° y 4.°

Art. 7.° EI nombre de( abono será
siem,pre el que corresponda precisa-
mente a la materia vendida y no a otro
produ^cto fertilizante de mayor valor;
cualquier infracción cometida ^por el
vendedor sobre este particular será
castigada por los jefes de ^las Secciones
Agronómicas con una multa de 20 a
200 pesetas la primera vez, sin perjui-
cio en caso de reincidencia de dar
cuenta a los Tribunales por si los he-
chos pudieran ser constitutivos de de-

lito de estafa, falsedad o cualquier otro
de los defin:dos en el Código Penal.

No se permitirá da venta con el nom-

bre de: Superfosfnto de cal a otro

que al que verdaderamente resulta de

su obtenció^n industrial.
De escorias de desfosforación a

ningún otro producto que no tenga
precisamente otro origen que el que
corresponde a su denoininación.

De Sulfato anzónico si su riqueza
es menor de un 20 por 100 en nitró-
geno.

De Nitrato sódico si su riqueza es
menor en nitrógeno de 15 por 100.

De Nitrato de cal si su riqueza es
in#erior del 13 por 100 en nitrógeno.

De Clorezro o Sulfato de potasa si
su riqueza en K,O es inferior al 46
por 100.

Las demás sales potásicas se ven-
derán con los nombres de "Sales po-
tásicas" o con los de uso corriente,
Silvinita, Kainita, etc.

Cuando se •desee vender algunos de
los fertilizantes anteriormente . men-
cionados con riquezas rrrenores de las
señaladas, deberá ineludiblemente po-
zterse en las facturas y etiquetas a
continuación del nombre de la sustan-
cia a que se refiere, y con el 7rtismo
tzmaño y tipo de letra, la palabra re-
bajado.

Art. 8° Queda igualmente prohi-
bido el usar el nombre de Guano pa-
ra los productos orgánicos o•minera-
les con mezcla ^que le den color pa-
recido a los guanos naturales. Tam-
poco podrán usarse los de estiérco-
les, humus, etc., o cualquier otra cla-
se de abono orgánico, para aquellas
sustancias o materias que no sean los
productos citados en su estado natu-
ral, y sin que, claro está, haya sido
modificada su composición ^por la
agregación de cualquier materia ex-
traña a los mismos.

Art. 9.° Se permitirá la circulación
y vemta de aquellos abonos en cuya
denominación se revele su composi-
ción y sean expresamente autorizados
hor el Ministerio de Agricultura, pre-
vio informe de la Estación Agronó-
mica Central, sin que con ello se elu-
da la obligació^n de indicar precisa-
mente su composición.

Art. 10. Los fabricantes y vende-
dores de abonos responden directa-
mente de la composición que se ex-
presa en la factura y etiqueta que
am^paran garantizando la calidad del
fertilizante, entendiendo que se refie-
re al estado en que se encuentre en
e^ momento ^que es entregada la par-
ti da.

Art. 11. Las propagandas referen-
tes a to^da clase de abonos deberán
ser autorizadas ^para su circulación

«^eneral E,spañola de Se-
guros», S. A.
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Alcalá,

por la Estación Agronómica Central.
Art. 12. Cada uno de los elemen-

tos fertilizantes esenciales (nitrógeno,
ácido fosfórico, potasa) que entren en
ei abono vendido constará en la clasi-
ficación que se haga en la factura y
etiqueta que expida el vendedor, y se-
rán especificados sus estados quími-
cos en la forma siguiente:

Nitrógeno amoniacal (N), nitróge-
no nítrico (N), nitrógeno orgánico
(N), nitrógeno total (N); cuando se
exprese de este :modo se hará la se-
paración de las formas en que se ha-
llen los nitrógenos de que procedan;
ácido fosfórico anhidro (PzO,) solu-
ble en el agua; ácido fosíórico anhi-
dro (P20,) soluble en el citrato amóni-
co, y ácido fosfórico anhidro (P206)
scluble en los ácidos; ácido fosfórico
total (P20^); potasa anhidra (K20)
soluble en el agua; potasa anhidra
total (K,O).

En las escorias de desfosforación se
garantizará la riqueza en (P^O;) solu-
ble al ácido cítrico al 2}^or 100, según
Wagner. Se deberá indicar la finura,
debiendo ser tal que el 75 al 85 por
100 pase por el tamiz número 100
(que contiene en 27 milímetros 100
mallas cuadradas y cuyos hilos son
de 0,] 1 a 0,12 milimetros de diáme-

tro).
En los abonos orgáa^icos en gene-

ral, se expresará, además de la rí-
queza en los princif^ios anteriores, de
qué materia pri^mitiva procede; así,
por ejemp(o: nitrógeno orfiánico pro-
cedente de cueros, de sangre, de pes-
cado, etc.

Art. 13. I.os fabricantes y vende-
dores certificarán detalla^ndo la com-
posición de sus abonos, tanto en las
facturas como en las etiquetas, po-
niendo en letra el tanto por ciento
que conten^an de cada elemento fer-
t^lizante, entendiéndose que en los 100
kiiogramos de ahono y en el estado
en que se encuentra a] hacer la venta,
contiene la dosis de los elementos
fertilizantes que se expresan. Estas
dosis se indicarán con un solo núme-
ro que garantice la riqueza mínima.

La marca de fábrica o algún otro
concepto relacionado con el fabricante

Dirección general:
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o vendedor deberá estar escrita con
carácter tipográfico distinto de los que
exprese el contenido de los elementos
fertaizantes que componen el abono,
el que :para ]os esencia^le5 habrá de
ser uniformes, lo mismo que las pala-
bras soluble e insoluble.

Art. 14. Para que un abono pueda
Ilevar el nombre de com,puesto, fosfa-
tado, potásico o nitrogenado, siendo
restnlta^do de mezcla y no sub;produc-
to inctustrial, ha de contener, por lo
menos, un 5 por 100 de cada tmo de
sus componentes de fosfórico, ^potasa
y nitrógeno-este último en totail de
sus tres formas: nítrico, amoniacal y
orgánico-, expresados como se indi-
ca en cl art. 12.

^EI p'recio ^de los abonos com^puestos
estará regtrlado ^por el de las prime-
ras materias que do compongan, no
permitiendo un margen de sobreprecio
su^perior a1 ]2 por 100 de^^l ^que resu^lte
sumando el valor de cada una de aqué-
llas.

Art. 15. Cuando hubiere duda so-
bre la ca^lidad de un abono o se sospe-
chase falta de exactitud en la factura
expendida por el vendedor, y siempre
que se haya verificado la inspección
prescrita por los articuios 3.° y 4°, se
hará la co^m^probac^ón de análisis ^de
los abonos, bien sea de oficio, a peti-
ción del comprador o del vendedor, o
de común acuerdo entre uno y otro. En
todos los casos se tomarán las mues-
tras para la verificac:ón ded abono, con
las formalidades debidas y como de-
terminan las instrucciones que se ^dic-

tan al efecto. En la comprobación a
demanda de los interesados correspon-
derán los gastos del análisis al com-
prador, si ha sido a su petición, y si
la mercancía adquirida tiene las con-
diciones expresadas en la factura, y al
vendedor, en caso contrario, con tas
demás responsabilidades a que haya
lugar.

Cuando la comprobación sea a ini-
ciativa oficial, los gastos e indemniza-
ción del personal facultativo serán de
oficio, si ia mercancía es legítima, y
de cuenta del vendedor, si no ?o es. Y
ú^ltimamente, si la ^co^mpro^bación es so-
licitada ^por e,l vendedor, éste ^pagará
ios gastos.

Art. 16. Los análisis de comproba-
ción de abonos, hechos por reclama-
ción del comprador, sólo tendrán ca-
rácter ofícial y harán fe en juicio, cuan-
do se hayan efectuado en los laborato-
rios a que se refiere el art. 2.° y que
se esipecifi:can en las instrucciones, de-
biendo ajustarse en ^las determinacio-
nes a los métodos de análisis oCicial.

Art. 17. Los jefes de ^las Secciones
Agronómicas, en vista de los resulta-
dos del análisis de los Ingenieros Di-
rectores ^de los laboratorios que hayan
intervenido en la comprobació: , ;m-
pondrán administrativamente las mul-
tas y responsabilidades que ^procedan,
según da im^portancia de las faltas de-
mostradas en la riqueza de cada ele-
mento esencial, ateniéndose a las si-
guientes reglas:

a) Sanciones en los abonos sim-
ples: 1.' Cuando la ,cantidad co^mpro-
bada como riqueza del abono fertili-
zante que contenga sea menor en un 5
por 100 del límite expresado en factu-
ras y etiquetas de los envases, se im-
pondrá al vendedor la obligación de
devolver al -comprador da diferencia del
precio cobrado, o a rebajar el ;mporte
de su cuenta iproporciona}mente, si no
estuviese pagado; deberá satisfacer,
además, los derechos de análisis, según
las determinaciones efectuadas, con
arreglo a la tarifa oficial, y,pagará una
multa de cuatro pesetas por cada 700
]cilogramos de abono vendido de aná-
loga calida^d.

2.a Cuando la diferencia oscile en
cuantia que represente del 5 al 10 por
l00 ^de1 limite de la riqueza garautiza-
da, los vendedores serán castigados
con una multa que equivalga a ocho
veces el valor de las un;dades defrau-
dadas en la parti^da vendida fijándose
para ello, como valor de la unidad, el
que restilte de factura o cotización lo-
cal, de^bien^do devolver al co^mprador el
doble dea valor de lo defraudado y abo-
nar dos gastos que represente el aná-
lisis.

3.a Por diferencia del 10 al 15 por
100 sufrirán los ven,dedores doble mul-
ta que la anterior, obligándose también
a indemnizar al comprador con cuatro
veces el valor de lo defraudado y abo-

^ ^Srícultur^
nar los gastos que represente el aná-
lisis.

4.° Por diferencias que excedan del
l5 por 100 pagarán una multa cuya
cuantía será vez y media que la ante-
rior, obligándose a una indemnización
al com^prador análoga a la que se se-
ña}a en el caso de que estuviese la di-
ferencia comprendida entre 10 y 15
por 100, y abonar los gastos que re-
presente ei análisis, pasándose ed tan-
to de culpa a]os Tribunales.

b) Sanciones en los abonos com-
puestos y combinados: Cuando la
cantidad comprobada como riqueza
no alcance el lí^mite garantizado en
uno solo de los elementos fertili-
zantes, las sanciones se aplicarán

de análoga manera que se determina
en los abonos simples, bien entcnd:do
que, para estos efectos, se considera
como si no existiese ningún otro prin-
cipio fertilizante.

Para fijar e{ valor del edemento de-
fraudado, se tendrá en cuenta el pre-
cio ]ocal de dicho elemento en el mer-
cado, escogiendo para su comparación
el del producto que, a juicio del Inge-
niero jefe del Servicio Agronómico 0

de la Estación Agronómica Central,
deba considerarse.

Cuando en ^los abonos compuestos o
combinados se descubran menores ri-
quezas que das garantizadas para más
de un edemento, se a.plicarán las san-
ciones adecuadas a cada uno de ellos
con independencia de los demás, su-
mándose das sanciones que resulten.

Las sanciones señaladas se elevarán

en un l0ipor 100 de su inrporte cuan-

do el vendedor no esté inscrito en ]a

Seoción Agronómica correspoudieute.

Art. 18. Contra las multas im.pues-
tas por los jefes de 1as Secciones Agro-
nómicas se }^o^drá interpoaer recurso de
alzada ante la Dirección general •de
Agricultura, en término de quince días,
previo depósito, a disposición de la Je-
fatura provincial, de^} 20 por 100 de
aquéilas.

Art. 19. EI grado de pulverización,
así como la homogenei^da^d ^de las pri-
meras materias y de los abonos com-
puestos, será el conveniente y normal.
En caso de reclamación ^del coulprador
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respecto a dichos extremos, se some-
terá ésta al dictamen del jefe de la

Seeción Agronómica de la provincia, y
si no hubiese conformidad por parte
del vendedor o del comprador, será de-
cisivo al fallo del director de .la Esta-
ción Agronómica CentraL

Para este caso, las muestras se to-
marán del mismo modo que si se tra-
tara de la comprobación de 1a rique-
za de los abonos.

Art. 20. Si el abono o-primera ma-
tcria contuviese sustancias perjudicia-
fes a la vegetación, aun cuando su
riqueza fuese la garantizada en las fac-
turas del vendedor, podrá el compra-
dor reclamar por este concepto, si-
guiéndose los mismos trámites marca-
dos en el articulo ^precedente.

Art. 21. Comprobado que sea cual-
quiera de los casos especificados en los
ártículos 19 y 20; ios jefes de las Sec-
ciones Agronómicas ordenarán quede
de cuenta del vendedor la partida de
abono de que se trata, no pndiendo
exigir al compra•dor el cumplimiento
del contrato.

Si se hubiese aplicado toda la ^parti-
da o parte de ella en el cultivo, y se
comprobasen perjuicios notorios en el
mismo, debidos a su empleo, no ten-
drá derecho e^l vendedor a reclamar el
pago de su importe, pero el com^pra-
dor tendrá acción para reclamar ante
los Tribunales los daños y perjuicios
que se le hayan originado, siempre que
hubiese obtenido muestras ^previas de
las partidas, con las formadidades y
prescripciones de este Decreto, y des-
pués de verificado el análisis y evacua-
do el informe ^de la Estación Agronó-
mica Central.

Art. 22. Queda prohibida la mezcla

del fosfato de alúmina con todas las
materias fosfatadas, y, en caso de que
se mezcle con materias nitrogenadas o
potásicas, será obliga^ción ineludib^le
del vendedor expresar en las facturas
y etiquetas que el ácido fosfórico del
abono proviene del fosfato de alúmina.

Art. 23. EI vendedor de abonos
que incurriere en ^los casos que deter-
minan la regla 4.a de^l art. 17 y 22, no
podrá exigir del comprador el cump^li-

m:ento del contrato, perderá y serán
de su cuenta todos los gastos de cual-
quier clase que el abono hubiese ori-
ginado y no tendrá derecho a recla-
mar más del 50 por 100 del valor del
que se hubiese empleado ya en el te-
rreno, previa tasación por ingenieros
agrrinomos y en vista de los antece-
dentes de composición dei abono y pre-
cios medios corrientes en el mercado.

Art. 24. Se .hacen extensivas las
prescripciones de este Decreto a1 sul-
fato de cobre, sulfato de hierro y al
azufre, por ser sustancias de uso en la
agricultura, aun cuando no sean abo-
nos ni primeras materias para los mis-
mos, así como a otras sustancias ad-
mitidas por disposiciones oficiales co-
mo abonos o que en lo sucesivo se
admitan oficialmente como tales.

También queda sujeta a lo ^rdena-
do ^la cad que se venda envasada y con
la finalidad de ser usada como en-
miend'a.^

Art: 25. Todos los años se publica-
rá en ei "Boletín Oficial" de cada pro-
vincia, en los primeros días del mes de
enero, una relación de los vendedores
de abonos que hubieran infringido las
prescripciones ]egales y hayan sido
multados administrativamente y sen-
tenciados por Tribuna9es.

Art. 26. Los Ingenieros de las Sec-
ciones Agronómicas y personai a sus
órdenes, están obligados a faci^itar a
los labradores e1 conocimiento cíel pre-
sente Decreto y de los derechos que el
mismo les concede, procurando por to-
dos los medios que sus disposic'ones
alcancen la mayor eficacia, y podrán
subrogarse de oficio en ^los derechos
de éstos, siemipre que 8os interesados
no hagan uso de ellos, acudiendo a la
toma de muestras de los envíos con-
signados a particulares, tanto en las
estaciones del ferrocarril como en cual-
quier otro medio de transporte y en

los almacenes de los fabricantes o

vendedores.
Art. 27. Quedan exceptuados de ias

ob^iigaciones especiales impuesias por
este Decreto Ins que vendan a granel,
sin envases ni etiquetas, con sus nom-
bres usuales, estiércoles, basuras, man-

tidlo, materias feca^les, restos de mer-
cado, residuos y despojos de matade-
ros, restos de destilería o desperdicios

de pescados no manufacturados y
otros; plantas marinas, restos caiíferos
y conchíferos, cenizas y, en general,
los productos obtenidos direciamente
de .las granjas o casas de labor, siem-
pre que no im;pliquen una fabricación
industrial de abonos.

Art. 28. Por las Secc'.ones Agronó-
micas se remitirá a la Estación Agro-
námica Central una relación con el nú-
mero de fábricas de abonos que radi-
can en su provincia, clase y cantidad
de abonos fabricados. Durante e9 mes
de enero de cada año se comunicará

al citado Centro el número de altas y
bajas que hayan ocurrido entre los fa-
bri.cantes el año anterior.

Art. 29. Quedan derogadas todas

las dispos'ciones que se opo^.gan al
cumplimiento del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las prescripciones de este Decreto
referentes al uso de etiquetas que ac-
tualmente amparan los abonos, no en-

trarán en vigor liasta transcurridos
cuatro meses ,de su publicación en la
"Gaceta". En igual término quedarán

retirados del mercado los fertilizantes
que no se adapten a lo que en este

Decreto se dispone.

DISPOSICION FINAL

Se a;prueban las instrucciones que
para el cumplimiento de este Decreto

adiuntas se acomUañan.
Dado en 1Vbadrid a veintiocho de fe-

brero de anil novecientos treinta y
cinco.Niceto Alcalá-Zamora y To-
rres.-EI Ministro de Agricultura, Ma-

auel Jiménez Fernandez.

Instrucciones para el cumplimiento del
Decreto que regula la circulación y

venta de fertilizantes

a) Para la com,probación de abo-
nos que hayan de causar efectos lega-
les, la toma de muestras habrá de ve-
rificarse en el almacén cíel vendedor,

^^^^^_^ss^ew^^m^^^^^^^^^^^^^^^^^^,^^^w^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^s^^^^^
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^sr^cu^tur,
en .las estnciones de los puntos áe em-
barque a^destiuo, o én vehiculos de
transporte. Puede también causar efec-
tos legales, tomándolas en ei domicilio
del comprador, siempre r,ue el vende-
dor reconozca que no han sido altera-
dos los precintos ni el contenido de los

envases.
La toma de muestras se ^podrá hacer

por los In^enieros agrónomos o por
Peritos agrícolas, con cargo oficial, o
por ei alcalde del pueblo respectivo 0
un funcionario del Ayuntamiento ,por
el mismo delegado, asistido de dos tes-
tigos sin tacha y e^l jefe o el funciona-
rio cn quien delegue el jefe del ferro-
carril, si se trata de esta clase de trans-
portes.

b) Las muestras se tomarán en la
forma que estas instrucciones marcan,
levantándose acta, que com^prenderá:

1.° El nombre del pueblo y fecha
en que se hace ]a operación.

2" Nombre y ape^llidos del com;pra-
dor y vendedor ^de la partida de abono
y de las personas que intervengan en
la tama de muestra, con arreg9o a ^lo
que prescribe el .precedente apartado
a), o cargo del funcionario y nombre
de los testigos, cuando sea por inicia-
tiva oficial.

3.° Copia de las marcas y etique-
tas de los envases.

4.° Número de la ex^pedición del fe-
rrocarril o circunstancias y señas del
vehículo, almacén o local que se ins-
pecciona.

5.° Glase y descripción de los en-
vases en que se hayan ;puesto las
muestras y de sus precintos.

6.° Peso del contenido en el saco
o envase de donde se toma la muestra.

Cualquiera otra circunstancia que
identifique la mercancía vendida y que
cs objeto de comprobación.

De estas actas, firmadas por los
que deben asistir a la toma de rnues-
tras, se remitirá seguidamente un
ejemplar con una muestra al goberna-
dor civi( de ^la provincia, para que por
el Ingeniero jefe •de ^la Sección Agro-
nómica correspondiente se envíe al La-
boratorio Agrícola; otro ejemp^lar, con
tma muestra, se entregará o remitirá
inmediatamente al vendedor o fabri-
cante, y el tercer ejemplar de acta y

muesh^a se enviará en depósito, ,para
fines de análisis arbitrales, a la Esta-
ción A^^ronómica Central, La Moncloa,
Madrid.

En caso de daconformidad de una
de las partes con el análisis del La-
boratorio Agrícola, el goberuador civil
de la provincia dispondrá, dirigiéndose
de oficio y acompañando copia del ac-
ta, que la Estación Agronómica anali-
ce las muestras que tiene en depósito,
cuyo dictamen será firme.

c) Para la toma de muestras se
procederá según los casos, del modo
siguiente:

1.° Cuando los abonos sean pulve-
rulentos y estén contenidos en sacos,
se separarán cinco sacos po^'cada va-
gón y se tomará de cada uno de ellos
una ,porción como de medio ki(r,, pro-
curando que sea el abono de la partc
superior de unos sacos, del medio y
del fondo de otros, o en dirección cru-
zada de cada saco, si ^la muestra se
toma corn sonda; se mezclan íntima-
mente }os lotes sacacios, removiéndolos
can una pala o espátnla, o con la ma-
no, hasta que a ia vista resulte ur, todo
homogéneo. De esa mezcla se extrae-
rán tres muestras, que pese cada una,
aipróximadamente, 300 ó 40O gramos.
Cada una de estas muestras se pondrá
en un frasco de vidrio, que se tapará
con un corcho, lacrándose y precin-
tándose los tres frascos de igual ma-
nera, ^poniéndoles el sello de la Sec-
ción Agronómica o del Ayuntamiento
y el de la estación del ferrocarril
cuando se trate de esta clase de
transportes.

La cuerda o alambre que se ponga
será continuo y sin nudos, ^debiendo
quedar lacrada y sellada la parte en
que se den los nudos que ha;^an el
amarre.

Si los abonos pulverulentos estuvie-
ran envasados en barri}es o toneles,
se barrenarán los fondos de un nú-
mero de envases que represente el 5
por 100 de la cifra total; abriendo tm
a^ujero bastante grande se introdu-
ce una sonda y se sacan muestras,
operando en los demás como en el
primer párrafo de este apartado.

Si los afionos pulveru9entos estu-

vieran en montón, se abre con una

^
pala una zanja o canal que vaya des-
de la parte exterior de la base al cen-
tro del montón; en la superficie del
abono que quede descubierta se to-
man diez o doce .porciones en varios
puntos, se mezclan, y de la mezcla ho-
mogénea se sacan tres muestras de
300 ó 40(i gramos de peso, que se
ponen en los frascos carrespondiPn-
tes y se iprecintan como se ha i:^di-
cado.

Si no hubiere frascos, podrán usar-
se vasijas de barro vidriado, secas y
limpias, y antes de poner ^la mezcla
definitiva se agitará con la rnateria,
que será tirada. No se usarán cajas
metálicas.

2.° Si los abonos se presentaran
en masa compacta o pastosa, ya estu-
vieran en sacos o toneles, se vaciará
el 5 por 100 de éstos, tomados al azar,
sobre un suelo enlosado o pavimen-
ta unido o enladrillado y que previa-
mente se habrá barrido; se mezcla y
revuelve bien con la pa}a el montón
obtenido, y de los diferentes ^puntos
se toman pa]etadas de abonos, que
se mezclan en tm montón más peque-
ro que contenga tres o cuatro kilos
del abono analizado. Después de bien
dividida la materia de este pequeño
montón y hacer bien homogénea la
masa, partiendo y pulverizando con-
venientemente los terrones o lotes que
se ^presenten, o bien deshecho a la
mano, se tornarán tres muestras de
unos 400 gramos y se guardarán en
los envases dispuestos a] efecto, que

se ,precintarán como queda dicho.

Cuando los abonos tuvieren terro-
nes o materias extrañas, no se sepa-
rarán éstas y deberán ^panerse las
muestras en la proporcibn que salga
a'. hacer fas .muestras preparatorias.

3.° Cuando se tratare de abonos
poco homogéneos, como restos de la-
nas, carnes y huesos partidos, restos
ergánicos, etc., se pondrá en montón
la cantidad de 5 por 100 de los en-
vases, se mezclará y recortará en di-
versos sentidos con una pala, se to-
marán puñados de abono en gran nú-
mero de puntos del montón y del pe-
queño mantón que se formará con
los puñados se sacarán dos ]otes para
muestras, que se introducirán en los

,o•e•e•e•o•o.^.•e•e•o•e•s•e•e•s•o•e•e•e•^•^•e^.o.^.e•^.o•e•e•.^.•o•e•e•o.e.o•o.a.
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envases correspondientes, :precintán-
do9os como en los casos anteriores.

Por la Dirección general de Agri-
cultura se formarán y dietribuirán
los modelos que faciliten la extensión
de acta y demás documentos a que la
comprobación pueda dar lugar.

^Con el fin de que al mismo tiempo
que el agricultor quede garantizado
de la cantida^d de los abonos, no lo
esté.n menos los comerciantes, por este
Ministerio, y en 7 de julio del pasa-
do año, por Orden ministerial fueron
aprobados y declarados obligatorios
los procedimientos de análisis, que
san los que han de servír de base
para las sanciones a que se refiere
este Decreto, pudiéndose efectuar
aquéllos en los siguientes Laborato-
rios:

Estación Agronómica Central, que
además verificará los análisis arbitra-
1es en caso de alzada de los interesa-
dos, y tendrá a su cargo la normali-
zación de todos los Laboratorios
agrícolas, asi como la redacción ac
los métodos de análisis.

Secciones Agronómica5 de Alava,

Albacete, Alicante, Almería, Avila, Ba-
Icares, Barcelona, Cáceres, Castell'on,
Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,
Jaén, Las Palmas, León, Madrid, Na-
varra, Oviedo, Pontevedra, Salaman-
ca, Santand:er, Segovia, Soria, Tarra-
gona, Teruel, Toledo, Valencia y Viz-
caya.

^Estaciones Experimentales agríco-
las ^de Badajoz, Ciudad Real, Córdoba,
Coruña, Valladolid y Zaragoza.

Estaciones de Viticultura y Enolo-
gía de Felanitx, Villafranca del Pa-
nadés, Jerez de la 'Frontera, Alcázar
de San Juan, Almodóvar del Campo,

Valdepeñas, Moguer, Haro, Jumilla,

Reus, Requena y Cariñena.
Estaciones de Agricultura general

rie Avilés y Palencia.
Estaciones de Olivicultura y Elayo-

tecnia de Lucena; de Agricultura Me-
ridional de Málaga; Sericicola de
Murcia; Arrocera de Sueca, y de Ar-
boricultura y Fruticultura de Calata-
yud. (Aprobado ^por S. E.-Madrid,
28 de febrero de 1935.-Manuel Ji-
ménez Fernández.)

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Regulacíón de 1a producció^ azucarera
Por Decreto inserto en la Gaceta

del 2 de marzo se autoriza al Minis-
tro de Agricultura a presentar a]as

Cortes el si<^uiente proyccto de ley:

"La conveniencia de ordenar la pro-
ducción remolachero-azucarera en el
sentido de evitar los perniciosos efec-
tos de una su^penproducción endémica
que, acumulada a través de los años,
pueda dificultar ^considerablemente ]a
resolución racional del conflicto que

con ello se crea, impone al Poder pú-
blico la necesidad de preocuparse de
esta cuestión para normalizar el des-
envolvimiento del cultivo de las plan-
tas industriales azucareras y]a fabri-
cación del producto derivado de las
mismas.

La excesiva capacidad productora
de nuestras fábricas de azúcar que,
superando la cifra de 500.000 tonela-
das, ^dWplica a^proximadamente ^las ne-
cesidades anuales del consumo; el so-
brante de azúcar producido que, co-
mo remanente almacenado y en cuan-
tía su•perior a]50.000 toneladas ha de
hallarse disponible al iniciarse la pró-
xi^ma campaña, y el interesado des-
plazamiento de cultivo que desde el
punto de vista fabri] ipersiguen ^los
e 1 e m e n tos industriales, aconsejan,
frente a la situación agroindustrial
que plantea el estado actual del pro-
blema azucarero, la ado,pción de dis-

tintas unedidas encaminadas a solu-
cionanlo de momento con :miras al fu-
turo y con el menor qvebranto posi-
ble para ]os intereses creados.

Son éstas las :conducentes a pros-
cribir de un modo temporal, y análo-
gamente a lo dispuesto en anteriores
épocas, el incremento y cambio de si-
tuación de los elementos productores
de ]a industria azucarera, a ]imitar
temporalmente la producción remola-
cihera y de caña de azúcar, para dar
lugar en el curso de un trienio a la
absorción ;por el ^mercado de los exce-
dentes de azúcar acumulados que so-
brepasan la reserva adecuada para
atender :posibles contingencias, y a
impedir, salvo motivos verdaderamen-
te indicados y atendi^b'les, que la ^^pro-
ducción de plantas sacarinas se ex-
tienda a zonas que no tengan prece-
dente en su cultivo.

Okra dísposición complementaria,
pero indispensable, para dar a la so-
^lución preten^dida el beneficioso ca-
rácter de estabilidad que debe corres-
ponderle, sobre todo en lo que se re-
fiere a la ordenación m^etódica del cul-
tivo de la remolacha, es la concer-
niente a -procurar durante un ^plazo
prudencial de ocho años, de acuerdo,
a ser ^posible, con los pro;pios fabri-

cantcs, la contir^^gentación áe ;a ^pro-
ducción y venta de azúcar en ?as can-

tidades que, justificada y equaativa-
mente, debe a cada uno corresponder;
pretensión nada atrevida si se tiene en
cuenta que toda ia riqueza de! país,
sea quien ftiere su dueiio, está consti-
tucionalmente subordinada a íos inte-
reses de la economía nacional.

Para dar efectivi^dad a esta intere-
sante disposición se toma por base el
Convenio, vigente :por cuatro años y
prorrogable por otros dos, libremente
establecido en 10 ^de noviem^bre últi-
mo por industriades azucareros que
representan más del 97 ^por 100 de la
produeción nacional; se obli;a a los
no convenidos a regular sus ventas
en armonía con los principios que ins-
piraron a^quél; se reconoce a los fa-
brican^tes la facultad de ratifi•carlo 0
rectificarlo, anteriormente a su cadu-
cidad, -por el tiempo que faite hasta
el transcurso de los ocho años indi-
cados, y finalmente se dispone, con
la conformidad manifestada del 76
por ]04 de los propietarios de las fá-
bricas en marcha, que representan el
73 por ]00 de la producción nacio-
nal, que si a la expiración ^dei Conve-
nio en vigor los fa^bricantes no lo
mantuvieran espontáneamente o no ]o
sustituyeran ^por otro, que desde lue-
go sería respetado, el Poder público
impondrá ]a prórroga del mismo du-
rante el plazo ya -mencionado, mante-
niendo la obligación correlativa ya se-
ñalada para los fabricantes no conve-
ni^dos en ^la actualidad o^q^ue ^p^oste-
riormente queden fuera de] Convenio.

Tiéndese :principabmente, con las
medidas anteriores, a ^prevenir, dentro
de lo facti^^ble, la imposibilidad ^de •que
se repitan las situaciones agudas fa-
vorables o adversas, sufridas por el
cultivo remolachero desde su implan-
tación en España. Situacianes anor-
males íntimamente 'ligadas con el des-
acuerdo o cordialidad de las indus-
trias transformadoras, que si en mo-
mentos deterrninados han beneficiado
los intereses mal entendidos de la
agricultura, ^han sembrado periódica-
mente el desorden casi anárquico en
la previsión de los agricultores y la
inseguridad alarmante del so5teni-
miento trarrquilo y económico del cul-
tivo de la referida ^planta.

Atendida la necesidad urgente de
dar una solución al problema ^plan-
tea:do, y fundado en los consideracio-

nes que preceden,
El Ministro de Agricultura, de acuer-

do con e] Consejo de Ministros, tiene
el honor de someter a la deliberación

de ^^las Cortes e^l siguiente

PROYECTO DE LEY

Artícu]o 1" M^ientras los datos ofi-
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ciales de la Dirección general de
Aduanas no acusen tm consumo anual
de azúcar superior a 350.000 tone(a-
das, queda prohibida:

A) La instalación de nuevas fábri-
cas azucareras de remolacha y caña,
el traslado de las existentes a lugares
distintos de su actual emp9azamiento
y la am^pliación injustificada de la ca-
pacidad ^productora de las ya insta-
ladas.

B) El cultivo de planías industria-
les azucareras en aquellas zonas que

carezcan de precedentes en la pro-

ducción de las mismas.

Art. 2° A}^artir del ^presente año,
y durante el transcurso de un trie-
nio, se ^imitará el cultivo de las plan-
tas sacarinas en la ,pro•porción nece-
saria que se juzgue eyuitativa, para
que el consumo natural de azúcar per-
mita al final de dic^ho plazo, conser-
vándose un remanente de 40.000 to-
neladas, ]iquidar las cantidades pro-
ducidas durante e! mismo y las exis-
tencias sobrantes al iniciarse la pró-
xima campaña de fabricación.

Art. 3.° La salida de azúcar para
el consumo de las fábricas, depósitos
y refinerías de los ,productores de este
artículo, hasta la fecha del 31 de oc-
tubre de 19^42, se regtdará con suje-
ción a las siguientes nornras:

A) Se respetará durante su vigen-
cia, en ]o yue se refiere al particular
de que se trata, el Convenio libre-
mente formalizado en 10 de noviem-
bre último por la inmensa mayoria
de los fabricantes de azúcar de la in-
dustria nacional.

1;) EI cupo de ventas ^para los fa-
bricantes no afectados por el Conve-
nio aludido se determinará fijarrdo,
con sujeción a los datos oficiales de
la Dirección general de Aduanas, re-
ferentes a los ^cuatro últimos años, la
importancia relativa de los stm^inis-

tros de azúcar al mercado consumi-
dor realizados por los fabricantes ex-
traños al Convenio con respecto a las
ventas, englobadas y totales, de los
fabricantes convenidos.

La parte alícuota resultante de di-

c^ha ^comparación señalará el ^p^orcen-

taje de participación de los fabrican-

tes no convenidos en el mercado na-

cional.

C) Si seis meses antes de la .ex-
piración de la vigencia del Convenio
formalizado por la ^mayor ^parte de
los fabricantes en ]0 de noviembre
próximo ^pasado se ^presentara a] Mi-
nisterio de Agricultura otro, extensivo
hasta el 31 de octubre de 1942 y sus-
crito por el 8:5 por 100, co^mo míni-
mum, de los representantes de esta
industria, el Gobierno, previo acuer-
do del Consejo de Ministros, lo pa-
trocinará y hará cumplirlo en lo con-
cerniente a la contingentación de ven-
ta; obligando a regular los suminis-
tros al rrrercado de los fabricantes que
no lo suscriban, en la forma que se
indica en el apartado anterior.

D) Caso de no presentarse al Mi-
nisterio de Agricultura el Convenio a
que se contrae e] apartado ^preceden-
te, y previo acuerdo de4 Consejo de
Ministros, a^propuesta del de dicho
Departamento, se considerará ,prorro-
gado hasta el 31 de octubre de 19^42
el vigente en la actualidad para los
fabricantes irrtcresados en ^el mismo,
co^n la o^bli;atorie^dad im^puesta en el
apartado B) ipara los fabricantes no
comprometidos,

Art. 4.° Por los Ministros de Agri-
cultura y liacienda se dictarán cuan-
tas disposiciones com^plementarias o
adaratorias se esti,men ^precisas para
el cumplimiento de la presente ley y
para la ordenación adecuada de la

producción azucarera."

solución armónica del problema; los
distintos sectores de esta importante
rama de nuestra economía coinciden
unánimemente en sus ,posiciones con
el sistema yue se implanta en virtud
de este Decreto.

Con objeto de que ]a Administra-
ción actúe en la materia con }a máxi-
ma seguridad y garantía de acierto,
se crea un órgano de contacto ^con
los intereses afectados. Este órgano
es una Junta central representativa,
en igual ^proporción, de los diversos
sectores de esta rama de la economía
española, e investida de atribuciones
informativas. Además de esta facu(-
tad genérica, se le atribuye otra es-
pecífica de singular importancia: la
de acordar, por unanimidad, la varia-
ción del ^porcentaje matemático co-
rrespondiente a las distintas zonas
^productoras, a fin de que no quede
desatendido e ignorado el hecho de
que haya podido reducirse la marcha
normal de la exportacicín en alguna
zona durante el período trienal bási-
co, ^por ^causas tales como pérdida de
la cosecha o imposibilidad de expor-
tar por motivo de conflictos sociales
y otros de parecida índole.

La exportación de patata tem^prana,
en la primera etapa de la campaña,
corresponde a predios privilegiados,
que ex^portan toda su producción. Si
se reglamentaran los envíós desde el
primer momento, se daría el caso de
que, sin beneficio para nadie, queda-
ra sin exportar tma gran parte de la
cosecha. De ahí yue se concedan auto-
rizaciones, al abrirse la campaña, a
todo productor o exportador habitual
que tenga la mercancía dispuesta y
envasada para su expedición al ex-
tranjero hasta cubrir un 50 por 100
del cupo asignado a cada zona. La
mitad restante, en cambio, se ewpor-
tará con sujeción a las normas que
cada Comisión antonómicamente de-
termine, aunyue para la vigencia de
dichas normas, y a fin de garantizar
los intereses generales, se exija que
sean previamente aprobadas por la
Dirección general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria. Con esto se crea
un sistema de gran flexibilidad que,_ al
tiempo que evita la aglameración en
los mercados, atiende a la justicia en
la distribución del contingente y de-
fiende los ^precios, permite acomodar-
se a las peculiaridades de cada zona
productora.

Para que todo interesado, aun el
productor o el exportador más modes-
to, ,pueda verificar y fiscalizar en to-
do momento la administración del
contin^ente, se arbitra un procedi-
tniento de publicidad libre y amplia

^^^^^^^w^^^^-r.^^s^^a^^^^^.^

^a expo^tación de patata tern.p^a^a
En la Gaceta del día 8 de marzo

se ^publica el siguiente Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio:

"EI Decreto de 30 de enero último,
que regula la exportación de ^patata a
los ^países que ^hayan establecido 0
establezcan en lo futuro el régimen de
contingentes de dicho tubérculo, fué
dictado previsoramente por el Gobier-
n,o, en vista de propósitos y acuerdos
que exi;ían la mayor premura, a fin

de qu^ no sorprendiese la contin^en-
tación a nuestro comercio exportador,
en desfavc^rabíes circtmstapcias de des-

organización. Posterionmente surgie-
ron situaciones firmes, que aconsejan
la alteración de algúños de los pre-
ceptos de la citada ordenanza.

Por otra parte, a}gún sector de los
intereses afectados hizo presente sus
aspiraciones en el sentido de que se
introdujeran determinadas modifica-
ciones en la primitiva reglamentación.

Este Ministerio, afento a armbnizar
]as diversas tendencias, ha llegado a
las conclusiones concrctadas en la
parte dispositiva del presente Decre-
to, conclusiones que representan una
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para todas las autorizaciones de ex-
portación que libren las Comisiones
de las distintas zonas.

En atención a lo expuesto, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, y a
propuesta dei de Industria y Comer-
cio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 6.° del De-

creto de 30 de enero de 1935 quedará
redactadc a este tenor:

"El reparto del contingente por zo-
nas productoras se efectuará prorra-
teando entre ellas el que fije cada país
im^portador, con arreglo al ^promedio
de las exportaciones verificadas por
cada tma al respectivo país durante
períodos trienales.

Para los países que actualmente tie-
nen establecido el contingente servi-
rá de ^base el promedio de las expor-
taciones de cada zona durante los
años 1932, 1933 y 1934.

Las autorizaciones de exportaciór.
expedidas por una Comisión solamen-
te serán valederas para los puertos y
estaciones de la zona jurisdiccional
correspondiente a la Comisión que hu-
biere expedido la autorización.

Para los efectos del ^párrafo ante-
rior, constituirán una sola zona las de
Andalucía y Málaga.

Terminada la campaña en una zona
si no se hubiere agotado por los pro-
ductores y exportadores de la .misma
el cupo que a dicha zona le fuere atri-
buído, ]as cantidades no exportadas
quedarán a disposición de ]a Junta
Central que se crea en virtud del ar-
tículo siguiente, para que ]as adjudi-
que a otras zonas que, habiendo ex-
portado todo su cupo, necesiten ^na-
yores cantidades de mercancía ^para
exportar en la misma cam•paña."

Art. 2.° A continuación del artícu-
l0 6.° del Decreto mencionado se aña-
de otro, que dice:

"Art. 6.° bis. Bajo la presidencia
del Director general de Comercio y
Política Arancelaria, se crea en dicho
Centro directivo una Junta Central,
integrada por un representante desig-

nado por la Dirección general de
Agricultura, que actuará de Vicepre-
sidente; el Jefe de la Sección de Pro-
ducción y Exportación de la Direc-
ción genera( de Comercio y Política
Arancelaria, que actuará de Secreta-
rio; cuatro Vocales de la Comisión
Mataró-Cataluña y dos ^por cada una
de las restantes Comisiones, así co-
mo también dos más por cada una de
las Secciones de Patatas de las Co-
misiones de Exportación de las pro-
vincias de Las Palmas y Tenerife.

La representación de cada una •de
las Comisiones en ]a Junta Central
constará de igual número de produc-
tores y exportadores, eligiendo los
Vocales de las Con^isiones de Zona
sus representantes en la Junta Central
por voto separado de los de cada
clase.

La Junta Central informará al Go-
bierno acerca de las ^medidas a adop-
tar en lo que atañe al co7nercio de
exportación de patatas, de tal modo,
que cuantas disliosiciones se dicten
relacionadas con la exportación de
este tubérculo deberán ser informa-
das previamente por la Junta Cen-
tral.

A cargo de este organismo correrá
también proponer al Ministerio de In-
dustria y Comercio la fijación de los
años ^que han d^e servir de base ad
prorrateo para los países que actual-
mente no tienen establecido e( cont^n-
gente, a los que se refiere el párrafo
primero del artículo anterior.

Dentro de las bases iniciales esta-
blecidas en dicho artículo, la Junta
Central podrá proponer, por unani-
midad, el tanto por ciento que se ha
de atribuir a cada zona por cada país
importador, variando equitativamente
dicho tanto por ciento matemático en
atención a circtmstancias especiales
que concurran en alguna o algunas de
las zonas productoras.

Aceptada la ,propuesta de la Junta
Central, el Ministerio de Industria y
Comercio dictará una Orden ministe-

rial fijando el tanto por ciento que
corresponda a cada zona.

La Dirección general de Comercio
y Política Arancelaria comunicará a
las respectivas Comisiones la canti-
dad matemática que les corresponda
con arreglo a los cupos que fijen los
países i^mportadores."

Art. 3.° EI artículo 7.° del Decre-
to quedará redactado de la manera
siguiente:

"El cupo atribuído a cada zona lo
repartirán las Comisiones en la forma
que a continuación se determina:

El 50 por 10^0 de ]a cantidad ^corres-
pondiente a cada país se distribuirá
entre todos ios productores de patata
temprana y entre los exportadores ha-
bituales de este producto que lo soli-
citen de la Comisión respectiva al
tiempo de tener envasado el género
para su expedición al extranjero.

El ^productor o exportador que no
hiciere uso de la autorización en el
plazo que señale cada Comisión, sin
que dicho plazo pueda exceder de
seis días, perderá el derecho a ex-
portar con cargo a dicha autoriza-
ción.

Una vez enviadas al extranjero las
cantidades correspondientes al iprimer
50 •por 100, las autorizaciones refe-
rentes al 50 por 100 restante se re-
partirán entre los productores y ex-
^portadores habituales de este produc-
to con arreglo a]as normas que auto-
nómicamente fije cada Comisión ate-
niéndose a las características especí-
ficas de las diversas zonas. Estas nor-
mas deberán someterse a la previa
aprobación de la Dirección genera] de
Comercio y Política Arancelaria.

Para e] mejor cum•plimiento de la
finalidad indicada, quedan ampliamen-
te facultadas las Comisiones para re-
cabar, si lo estiman oporttmo, de los
productores, como se ha practicado
con los exportadores en su modali-
dad, los datos de producción, super-
ficie sembrada, semilla empleada y
demás extremos que juzguen necesa-
rios."
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Art. 4° EI artículo 8.° del Decreto

queda redactado en la siguiente

forma:
"Una vez aprobadas ^por la Direc-

ción general de Comercio y Política
Arancelaria las normas con arreglo a
las cuales se ha de practicar la dis-
tribución del segundo 50 por 100, las
Comisiones comtmicarán a cada inte-
resado la cantidad que tiene derecho
a ex,portar, distribuyéndola por ^perío-
dos semanales.

^EI que no ^hiciere uso, dentro del
período semanal, de ]as autorizacio-
nes que le fuesen libradas, perderá el
derecho a exportar las cantidades que
en dichas autorizaciones figuren con-
signadas, a menos que el tittilar de
la9 autorizaciones justifique que no
pudo verificar ]a ex•portación por mo-
tivos de fuerza mayor, que aprecia-
rán en cada caso las Comisiones de
Zona.

Las cantidades consignadas en las
autorizaciones de que no se hubiese

hecho uso quedarán a disposición de
las Comisiones para ser repartidas co-
mo consideren aquéllas más justo, pe-
ro deben ser adjudicadas preferente-
mente a los productores organizados
y a los nuevos exportadores."

Art. 5.° Al artículo 10 del Decre-
to se añaden los párrafos siguientes:

"Las autorizaciones de exportación
deberán ser refrendadas con las fir-
mas del Presidente de la Comisión de
cada Zona, de un Vocal .productor y
de otro exportador, ^pudiendo ser di-
chos Vocales los propietarios o su-
plentes, indistintamente.

Las Comisiones formarán diaria-
mente una relación de las autoriza-
ciones concedidas, que se fijará en si-
tio visible de la oficina y en aquellos
otros lugares que las Comisiones es-
timaren convenientes al efecto. Estas
relaciones podrán ser reproducidas y
publicadas valiéndose de cualquier
medio de difusión."

Proyecto de !ey

^^.^.^.^^^^.^.^.^^^^.^.^.^^

Los arren darníentos rústicos y 1a Re-
forrna agraría

Pur Decreto del Ministeriu de Agri-
cultura se autorizó al ministro de este
Departamento para presentar a las
Cortes el si;uiente E^royecto de ley:

"La disposición adicional segunda
de }a ley de Arrendamientos rústicos,
recientemente aprobada, contiene dis-
posiciones que, por hacer imposible la
ejecución de la ley de Reforma agra-
ria, no obstante continuar vigente, ne-
cesitan ser mo^dificadas con urgencia
para evitar los daños que de su apli-
cación habrian de derivarse.

De prevalecer tal ^precepto legal, el
Instituto de Reforma Agraria no ^po-
dría posesionarse para la efectividad
de los asentamientos o de cualquiera
otra de sus finalidades, de las fincas
arrendadas o dadas en aparcería, con
lo que se daría un trato de favor del
absentismo, que fué precisamente el
motivo determinante de la expropia-
ción de tales fincas, cedidas en arrien-
do sistemático.

Pero todavía se produciría una con-
secuencia más grave, a saber: la de
que los asentamientos ordenados para
el año en curso (que se han cifra^do
por el Gobierno, de acuerdo con lo
dispuesto en la I3ase segtmda de la
ley, en diez mil), habrian •de realizar-
se sobre fincas cultivadas directamen-
te por sus propietarios, ya que el Ins-

tituto no podría disponer de las arren-
dadas y con ello se cometería una evi-
dente injusticia, notoriamente dañosa
para la economía agraria y la justicia
social, aparte ^de contravenir de modo
abierto el espíritu básico de toda re-

forma agraria: ]a lucha contra el due-
ño absentista y el fomento del cultivo
directo por el propietario.

Estas consideraciones, unidas a la
facilidad con que la mala fe puede si-
mular contratos de arriendo o aparce-
ría para obstaculizar fraudulentamen-
te la aplicación de la Reforma agra-
ria, y, finalmente, la necesidad ^de ha-
cer •extensiva al Instihito la dimitación
establecida por la ley de Arrenda-
mientos para la cuantia de ]as indem-
^nizacio^res a los colonus, mueven al
ministro que suscribe a proponer a
las ^Cortes una modificación de }a ci-
tada disposición adicional en sentido
de que no imposibilite, en tanto se
modifica ]a ]ey de Reforma agraria,
la aplicación ^de ésta en su aspecto de
mayor justicia, y, a la vez, d^e favore-
cer eficazmente a los calonos de las
fincas expropiadas por el Instituto.

Por lo expuesto, de acuerdo con el
Consejo de ministros, el de Agricul-
tura que suscribe tiene el honor de
someter a la deliberación de las Cor-
tes el si;ui^nte

Artícu}o único. La disposición adi-
cional segtmda de da ley de Arrenda-
mientos rústicos votada ^por 1as Cor-
tes, quedará redactada del siguiente
modo:

"El Instituto de Reforma Agraria,
en los casos de incautación de fin•cas
llevada a cabo ^de acuerdo con las
Bases 5.° 8` y 9.° de la ley de 15 de
septiembre de 1932, si aquéllas se ha-
llaren arrendadas o en aparcería a
colonos o aparceros que, individual o
familiarment°, labren materia^}mente
una superficie inferior a 50 hectáreas
en secano, o a una en regadío, estará
obligado a darles preferencia para la
aplicación a que se destine la finca.
Igual derecho limitado a dichas áreas
gozarán los arrendatarios de mayor
extensión que lo deseen.

En el caso ^de que el Instituto de
Reforma Agraria desaloje a los arren-
datarios o aparceros en todo o en par-
te, lés indemnizará en ]a forma si-
guiente:

A) Adquisición de aperos, labores,
ganados, mejoras, etc., de acuerdo
con do preceptuado en las instruccio-
nes del Instituto de Reforma Agraria.

B) Daños y perjuicios que se jus-
tifiquen por cese o corte de negocio.
En ningún caso esta indemnización
podrá exceder ^del importe de la renta
anual." ("Gaceta" del 24 de marzo.)

^^^w^^^^o^^^^^^^o^^^^^^^^

Arren darnierit o s
r^ilSt1C O S

REGLANiENTO PROVIS[ONAL

La Gaceta del día 26 de marzo pu-
blica el siguiente Decreto del Minis-
terio de Agricultura:

"Las disposiciones transitorias de
la ley de Arriendos rtísticos, reciente-
mente promulgada, podrian, en virtud
de interpreta^ciones más o menos ajus-
tadas, provocar gran número de des-
ahucios al concluir e} actual año agrí-
cola, con el consiguiente trastorno so-
cial y económico.

Como no ha estado en la mente del
legislador permitir los desahucios en
masa, sino, por el contrario, asegurar
la ^permanencia y estabilidad del cul-
tivador sobre la tierra, según lo acre-
dita la discusión parlamentaria, y co-
mo el Gobierno se halla animado de
idénticos propósitos que las Cortes, el
Ministro que suscribe ha considerado
inexcusable, haciendo uso de su fa-
cultad reglamentaria, dictar normas
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para la aplicación, interpretación y
desenvolvimiento de ias citadas dis-
posiciones transitorias, a fin ^de que,
manteniendo íntegro el espíritu que
las informa, ,puedan llevarse a efecto
sin intenpretaciones ^parciales que las
desnaturalicen, ni violencias o fraudes
que originen el desplazamiento de mi-
llares de colonos.

EI deseo de evitar tales daños y de
llevar la tranquilidad al ánimo de
cuantos pudieran sentirse alarmados,
mediante la recta interpretación de
los preceptos legales, justifica la ur-
gencia con que se dictan las expre-
sadas normas complementarias, que,
en su día, han de ser inconporadas al
Reglame^rto general ^que para ejecu-
ción de la ley ha de confeccionar el
Ministerio de Agricultura.

Por lo expuesto, de acuerdo con el
Consejo de 1Vtinistros, y a ^propuesta
del de flgricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la aplicación de

las disposiciones transitorias de la
ley de Arrendamientos rústicos se
tendrán en cuenta las siguientes nor-
mas com,plementarias:

Primera. Los contratos de arren-
damiento y aparcería vigentes al tiem-
po de publicarse la ley, cuyo Plazo
aún no hubiere terminado, concluirán
en la fecha estipulada en el contrato
cuando exista mutuo acuerdo entre los
contratantes; en otro caso, se enten-
derán ^prorrogados por ministeYio de
la ley, a voluntad del arrendatario,
con las condiciones, tiempo y conse-
cuencias establecidas en el artículo 10
y los demás que sean aplicables de la
ley, y con las excepciones de los pre-
ceptos siguientes.

Segunda. En todos los casos corn-
prendidos en los epígrafes a), b), c)
y d) de] número segundo de la dispo-
sición transitoria primera de la ley,
el hecho de dar por terminado el pla-
zo de duración del contrato no impli-
cará, en ningím ^caso, el desa^hucio del
arrendatario, a menos que el propie-
tario recabe la tierra para labrarla di-
rectarnente, o que haga uso de la fa-
cultad de ohligar al arrendatario a
pasar a la condición de aparcero a
que se refiere la regla tercera.

La explotación directa a que se re-
fiere el ,párrafo sexto de la regla se-
gunda transitoria necesitará ser acre-
ditada cuando se alegue corr^o motivo
para recabar la finca e] propietario,
su cónyuge, sus descendientes, ascen-
dientes o hermanos, en la forma si-
«uiente:

.4) Si ei presunto cultivado^r direc-
to cultivase anteriormente otras fincas
dentro del término munici^pal o a dis-

tancia no superior en diez kilómetros
de la finca recabada, bastará aquel
cultivo directo para considerar justi-
ficada la alegación de que se trata.

B) Si el presunto cultivador direc-
to no reuniese las condiciones indi-
cadas en la regla anterior, se tendrán
en cuenta las siguientes:

1.' Si se trata de finca inferior a
60 hectáreas en secano, o tres en re-
gadío, quien alegue su ^propósito de
cultivar ]a finca deberá estar domici-
liado en el término municipal donde
la finca esté sita, o en ^po-blado que
diste de dieha finca menos que la ca-
beza del término munici^pal a que di-
cha finca pertenezca. Si la finca estu-
viese enclavada en varios términos
municipales se tomará corrmo término
de relación la capitalidad del término
munici^pal más alejada de dicha finca.

2" Si la finca cuyo cultivo se re-
caba excediese de los límites señala-
dos en la regla anterior, bastará que
quien recabe para sí el cultivo esté
domiciliado en lugar que no diste de
dicha finca más de 100 kilómetros.

En cualquier caso en que prospere
su petición, el propietario cultivador
directo habrá de dedicar la finca a
una ex^plotación que no suponga dis-
minución respecto a la anteriormente
practicada por el arrendatario, del
fondo de jornales empleados en la
misma.

Se entenderá que e] propietario in-
cumple las obligaciones que como cul-
tivador directo ]e impone el artículo 11
de la ley, si dejase de tener su do-
micilio en el lugar que se señala en
las reglas anteriores, ^pudiendo en tal
caso el arrendatario desposeído ejer-
citar los derechos que dicho artícu-
lo I1 de la ley ]e confiere.

Tercera. I,a transformación de los
actuales arriendos en aparcerías con
el mismo arrendatario a que se re-
fiere la disposición transitoria prime-
ra de la ley, sólo podrá afectuarse
cuando e] propietario tenga, conforme
al articulo 43 de la ^misma, la consi-
deración de cultivador directo, o sea
cuando su participación anual en el
capita] de explotación de la aparce-
ría sea, ^por lo menos, el 20 por 100
de la renta anual de la finca o apro-
vechamiento de que se trate.

Dicha transformación se efectuará
otorgándose el contrato de a^parcería
con suje ► ión a modelo aprobado ofi-
cialmente entre los distintos que ^pue-
dan existir en la comarca donde la
finca esté sita, según se determine
en el oporttmo Reglamento.

^Cuarta. Tratándose de fincas en
que al promulgarse esta ley existan
subarrendatarios, se tendrán en cuen-

ta las siguientes normas complemen-
tarias:

1.° A{ terminarse el presente año
agrícola durante el que regirán las
normas contenidas en la disposición
transitoria segunda de la ley, el pro-
pietario podrá recabar la finca para
labrarla por sí, en las condiciones es-
tablecidas en la ]ey, en la dis^posición
transitoria primera y en la regla an-
terior.

2.° Si al terminar el presente año
agrícola el pro.pietario no hiciese uso
del derecho a que alude el párrafo
anterior, el az•rendatario subarrenda-
dor podrá ejercitarlo en las mismas
condiciones y con las mnismas obliga-
ciones que establecen las disposicio-
nes citadas ^para el caso del ^propie-
tario. Sólo en tal caso podrá proceder
al desahucio de los subarrendatarios.

3.° De no hacerse uso de los de-
rechos establecidos en los números
anteriores, los subarrendatarios per-
manecerán en la .posesión arrendati-
cia de las parcelas que cultivasen, y
los contratos que tuviesen estableci-
dos con el arrendatario subarrendador,
servirán de base ^para que una vez
acomodados a los preceptos de la ley,
se esta^blezca el vínculo del arriendo
entre el ^propietario y el subarrenda-
tario, que pasa a ser arrendatario di-
recto.

Artículo 2.° Con arreglo a la dis-
posición final primera de la ley, el
día 1.° de abril del año en curso ce-
sarán de actuar y quedarán disueltos
los Jurados mixtos de la Propiedad
rústica, dlevándose a efecto su diso-
lución con sujeción a las siguientes
reglas:

Primera. Todos los asuntos que se
estén tramitando en dicha feoha por
los expresados Jurados mixtos, cual-
quiera que sea el estado procesal en
que se encuentren, se ^pasarán a la
jurisdicción de los jueces de primera
instancia o tnunicipales, según su
cuantía, a quienes se atribuye la com-
petencia para conocer de los mismos
en el título IX de la ley de Arriendos.
Cuando la jurisdicción de un Jurado
mixto abarcase la de dos o más Juz-
gados, se pasarán los asuntos al Juz-
gado competente, con arreglo a la ley
de Enjuiciamiento civil, en razón al
término en que se ha^llen enclavados
los bienes o fincas a que el litigio se

refiera.
Segunda. Los Juzgados de ,prime-

ra instancia y los ^munici^pales conti-
nuarán la tramitación de los asuntos
que les pasen los Jurados mixtos con
sujeción a las normas procesales es-
tablecidas en la ley de Arriendos, y

contra sus resoluciones procederán
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DICE ALfARAt QUE EL PERDON - FU^ POR SU BUENA INTENCION

Sus terrenos no abonaba
pues recurso le faltaba.

-ICompare el jurado su delito
con el bien que hará el saquito!

Por un sa ►o que ha hurtado
me lo Ilevan apresado.

IQue de un campo en mal estado
nos hará un hermoso pradol

Interviene el abogado
demostrando que es honrado.

Los animales pastarán

y con poco engordarán.

(IMirad con toda emoción iY esto se debe al Nitrato La libertad le es entregada
que hace bien a la nación(! más natural y barafol por la sala emocionada.



los recursos que dicha ley establ<ce.

Tercera. Las resoluciones díctadas
hasta el "31 de marzo del año actual
por los Jurados mixtos de la Propie-
dad rí^stica serán recurribles en la
forma y ^plazo y ante la jurisdicción
establecidas en ]as disposiciones vi-
gentes hasta esa fecha sobre la ma-
teria, tramitándose y fallándose con
arreglo a las mismas los recursos in-
terpuestos.

Cuarta. Los asuntos terminados y
cuantos documentos constituyan el
Archivo de los Juradas mixtos se en-

tregarán por el Secretario de los mis-
mos a los Secretarios de los Juzgados
de primera instancia o munici.pales
competentes, con arreglo a lo precep-
tuado en el apartado último de la
regla primera.

Quinta. A partir del l.° de abril
del corrienfe año quedarán sin efecto
las cansignaciones de toda clase, ^por
personal y por material, que figuran
presu^puestadas para el sostenin^iento
de los Jurados mixtos dela Propiedad

rústica."

.^.^.^e.^.^^^,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.s.^.^.^.s.^.^.^.^.

Concurso

Se convoca concurso para la provi-

sión de las siguientes plazas, vacan-

tes en el Servicio Agronómico de los

territorios españoles del Golfo de Gui-

nea:

Una plaza de Ingeniero Jefe del
^Servicio, dotada con el ha^ber anual
de 7.000 pesetas de sueldo, 14.000 de
sobresueldo y 6.000 de gratificación
por inspección.

Otra de Ingeniero jefe del Servicio
de la Guinea continental, dotada con
el haber anual de 6.(>DO pesetas de
sueldo, 12.000 de sabresueldo y 3.0(>D
de gratificación por inspección.

Dos de Ayudantes del Cuerpo Pe-
ricial del Estado, dotadas con el ha-
ber anual, cada cma, de 5.000 ^pese-
tas de sueldo y]0.000 de sobre-
sueldo.

Todos estos cargos tendrán dere-
cho, además, al percibo de las dietas
reglamentarias.

Las condiciones ^para la provisión
de estos destinos son las siguientes:

La plaza de Ingeniero jefe del Ser-
vicio habrá de ser provista entre In-

g^enieros ^en activo dei Cuerpo de In-
genieros agrónomos que no excedan
de cuarenta años de edad y que acre-
diten, mediante reconocirniento facul-
tativo, dispuesto por la Inspecci<ín
general de Colonias, hallarse en con-
diciones físicas de poder residir y
prestar sus servicios en países tro-
picales.

La ^plaza de Ingeniero jefe del Ser-
vicio en la Guinea continental habrá
de ser ^provista entre Ingenieros agró-
nomos que tengan la edad máxima de
treinta y cinco años y^que acrediten
las mismas circunstancias de aptitud
física.

Las de Ayudantes del Cuerpo Peri-
cial del Estado, entre individuos del
Cuerpo que reúnan la edad y condi-
ciones exigidas en ]a condición pre-
cedente.

Las instancias en solicitud de estos
destinos deberán ser dirigidas a la
Inspección general de Colonias y te-
ner entrada en la misma antes de las
doce horas del día 6 de mayo pró-
ximo, acompañadas de los dacumen-
tos que justifiquen las condiciones
exigidas en este ^concurso y de cuan-
tos méritos estimen pertinente ale^rar
para ser tenidos en cuenta en su re-
solución.

Los designados tendrán derecho,
tanto a los ^pasajes marítimos de ida
y regreso a la Colonia por cuenta

del ^Est^ado como^ a licencias v de-

más consignados en las disposiciones
vigentes o que se dicten para aque-

Ilos territorios.

El hecho de presentarse a tomar
parte en este concurso im.plica con-
formidad, tanto con cuantas disposi-
ciones rigen el Servicio oficial de la
Colonia, como con las que en lo su-
cesivo se dicten por la Administra-
ción Central.

rícu^tur^^^

^xtracto de 1a
«Gaceta»

Intervención en el mercado exterior de
aceites

^Decreto del Ministerio de Industria
y Comercio sobre la intervención en el
mercada exterior del aceite de odiva.
("Gaceta" del 1.° de marzo de 1935.)

Sonificación a las retenciones volunta-
rias de trigo

Ley autorizando al Ministro de Agri-
cudtura para bonificar ad tipo máximo
del 9 por 100 anual, ^englobados inte-
reses y gastos, las retenciones volun-
tarias de trigo que hasta el límite de
600.000 toneladas ofrezcan las asocia-
ciones agrícolas o los .particulares.
("Gaceta" del 2 de marzo de 1935.)

Regulación de la producción azucarera

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura autoriz,and^o ad Ministro de este de-
partamento para que presente a las
Co^rtes un proyecto de Ley a fin de re-
gular y estabilizar la producción azu-
carera. ("Gaceta" del 2 de Marzo de
1935. )

Comercio de abonos

Decreto del Ministerio de A,ricultu-
ra nelativo a la composición y pureza
d^e los abonos que los agricultores ad-
quieran •para ba fertilización de sus te-
rrenos. ("Gaceta" del 2 de marzo de

1935. )

Elección de Vocales para la Junta del
Crédito Agrícola

Orden ded Nlinisterio de Agricultura
disponiendo tengan derecho a partici-
par en la elección de Vocales para la
Junta del Crédito Agrícoia 1as entida-
des que se eapresan_ ("Gaceta" del 2
de marzo de 1935.)

Zbna forestal protectora en la provin-
cia de Málaga

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra aprobando la demarcación de la zo-
na foresta] protectora formulada por la
Jefatura d^el Distrito forestal de Mála-
ga^, ^en los térmi^nos munici^pa^les de di-
cha pnovincia, que se citan, declarán-
dose montes protectores las fincas que
se detallan en la relación que se in-
serta. ("Gaceta" del 6 de marzo de
1935. )
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INDUSTRIAS AGRICOLAS

Tinplante and canning in Great
Britain. (Hojalata y conservas
en hojalata en Gran Bretaña).-
Número 1, febrero 1935; Bulletin
o f the Internati^onal in Research
and Development Council.

Acaba de ser ^publ^cado por e1
lnternational Tin Research and De-
velop^ment Council el primer núme-
ro de un Boletín donde se expone
todo lo hecho para mantener la
confianza del público en las con-
servas alimenticias.

Las investigaciones in,cluyen el
examen •de los efectos de varios
terrenos sobre las cosechas utili-
za^das, la conservación de ]as vita-
minas, la mejora de la calidad de
la hojalata y varios asuntos en que
están colaborando los agriculto-
res, fabrica^ites de hojalata, ^de la-
tas, de máquinas para la fábrica
de latas y lacres, el Department of
Scientific and Industriad Research,
las Universidades y otros centros
de investigación y, últ^mamente, la
organización que publica este Bo-
letín. Artículos breves, re^dactados
por los jefes ^de varios centros de
investigación, •demuestran en tér-
minos claros el carácter compren-
sivo de la obra y comprueban co-
mo infundado el prejuicio contra
las conservas alimenticias.

Como resultado ^directo de di-
chas investigaciones, está ahora e]
guisante, considerado como el más
importante entre las legumbres in-
glesas y para hacer frente a la de-
manda siempre creciente ^para esta
verdura típica inglesa, se necesi-
tará un cultivo más extenso. Se in-
cluye la estadística demostrativa
de la cantidad de frutas y legum-
bres enlatadas en la Gran Sreta-
ña, y t-ambién detalles de las canti-
dades de sopas, habas en jugo de
tomate, carne, ^pesca^do, leche y
crema en conserva. Se indi^ca grá-
ficamente la situación de las fá-
bricas de conservas enlatadas en
la Gran Bretaña, instigando así
las posibilidades latentes de la
conservación de pescado en Cor-
nwall y la parte occidental de Es-
cocia.

Ot^ros números de dicho Boletín
se ^dedi^carán a las mismas in^dus-
trias de otros países.

E^l Boletín se remite gratis a to-
dos ^lós interesados en la fabrica-
ción y el ernpleo de hojalata.

PLAGAS DEL CANLPO

ESTACIóN DE PATOLOGIA VEGETAL
DE LEVANTE, BUrja^Ot (Valen-
cia).lnstrucciones nue deben
observarse en los trabajos de
fumigación con el ácido cianlzi-
drico.-98 páginas y 35 graba-
dos; Valencia, 1939. 5.' edición.

En este trabajo de la Estación
de Patología Vegetal de Burjasot
se exponen de la manera más com-
p^leta y sencilla posible los conoci-
mientos sobre fu^migación, útiles
tanto a los propietarios que de-
seen ^practicarla por sí mismos, co-
mo a los que ejercen esia industria
profesionaimente.

Se conserva en esta edición el
carácter eminentemente práctico •de
las anteriores y se exponen con
mayor detalle los pror_edimientos
con los que se obtienen buenos re-
sultados desde el punto de vista
práctico.

E S T A C 1 Ó N DE FITOPATOLOGÍA
AGRfCOLA DE GALIC[A.Merno-
ria de los trabajos realizados
por la Estación de Fitopatología
Agricola de La Coruña (Años
1917-1933). - 81 ;páginas, 33
gra^bados. La Coruña, 1934.

Por la Estación de Patología
Vegetal de La Coruña se ha pu-
blicado este folleto, en el que se
contiene un resumen de todos los
trabajos realizados por ^di.cho esta-
blecimiento, tanto en la prfinera
etapa de su funcionamiento, en que
fué dirigida por ^don Garlos Gon-
zález de Andrés, hasta que fué su-
primida por razones de economía
presupuestaria en 1929, co.mo en
este segurudo período de actuación
que se desenvuelve bajo la direc-
cián de don Pedro Urquijo Landa-
luce.

En un primer capitulo se expo-
nen los anteceden^tes, organización
y funcion.amiento; en el segun^do
se resumen los estudios y trabajos
realizados, y en el tercero se resu-
me la labor de divulgación realiza-
da por el Centro.

Termina con la inserción ^de los
trabajos ^dirigidos al XIV Congre-
so de la Asociación Española ,pará
el progreso de las Ciencias, cele-
brado en Santiago .de Compostela,
por los señores González ^de An-
drés y Urquijo, titulados "Insectos
perjudiciales a las plantas cu^ltiva-
das en Galicia" y"Contribución al
estudio de ]as criptó^amas que
producen daño a las plarrtas culti-
vadas en Galicia".

CEREALICULTURA

CASSABURI (Vittorio) y otros.-
Sostanze concianti delle Pelli per^
la Battaglia del Grano.-52 pá-
ginas y varios cuadros y gráfi-
cos; Nápoies, 1934.

EI objeto del presente #rabajo es
confirmar si el tratamiento desin-
fectante de las semillas de cereales
con varias sustancias ^de las em-
pleadas para el curtido d^e las pie-
les da lugar, en condiciones nor-
males, al aumento de la materia ni-
trogenada en el grano; entre qué
limites ^puede variar ^dicho aumen-,
to y qué influencia puade •derivarse
del tratamiento de la semilla sobre
la ^calidad y composición del glu-
ten contenido en los cereales..

Describe los ^distintos productos
empleados, los restrltados obteni-
dos en varias experienctas realiza-
das en 1932-33 y 1933-34 y los mé-
tados analíticos amp?eados para
las determinaciones, deduciendo
las si^uientes conclusiones:

1.` Todas las sales 7rretálicas
del ácido metilenodinaftolsulfóni^co
tienen poder desinfectante para
las semillas.

2.` La emulsión ^le lejía de ^ce-
lulosa y paradiclorobenzol, Ilama-
da convencionalmente Cerofob Pa-
ra, cuando es díqui^da, y Dry Tan,
cuando ha sido absorbida ^por sus-
tancias pulveru^lentas, puede ser
empleada en el tratamiento de las
semillas.

3.° Las sales de mercurio •del
ácido metilenodinaftolsulfónico han
dado resultados constantes y neta-
mente su^periores a las demás em-
pleadas camo esti,mulantes; en se-
gundo lugar viene el co^mpuesto
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mixto Ilarrlado convencionalmente
Uni-dea.

4.a La acción estimulante se ha
confirmado constantemente en las
condiciones normales de exp^erien-
cia, tanto sobre 'los granos blan-
dos, como sobre los duros, y para
toda clase de terrenos y de climas.
Se ha comprobado también en
condiciones desfavorables de culti-
vo, como las del año agrícola ele
1933-34.

^ E1 análisis quí^mico ha ^demos-
trado que ^l aumento conseguido
en gluten no ha sido a expensas
de sus características de extensi-
bilidad y tenacidad, sino que ha lle-
gado a nátarse incluso una anejora
en ellas.

Los análisis se han realizado so-
bre el trigo y sabre da harina ob-
tenida en las condiciones más
aproximadas a ^las industriales,
dentro de las posibilidades que
permitía la pequeña canti^dad re-
cibida de cada muestra, que fre-
cuentemente no alcanzaba a un ki-
logramo, de modo que los resulta-
dos son perfectamente compara-
bles entre si, ya que las cifras no
han de considerarse i^unca como
absolutas.

El aumento medio en el gluten
es del orde:^ del 1 al 1,5 por 100.

LEGISLACION

I N S T I T U T 0 INTERNACIONAL DÉ
AGRtCULTURA, DE R O M A.-
Annuaire lnternational de Legis-
lation Agricole 1933.-Un volu-
men de 1.332 páginas en 8.°;
precio, 75 liras; encuadernado,
85. (Un aumento de 10 por 100
para gastos de envio.)

Este Anuario contiene los textos
de las leyes y decretos más impor-
tantes publicados durante el año
1933, en materia de ► gricultura;
los textos están traducic!os al fran-
cés y las leyes y decretos de im-
portancia secundaria se indican de
una manera muy precisa con títu-
los, fechas de promu!gación, nú-
mero, origen oficial, etc.

Los Anuarios van precedidos de
una introducción analítica que re-
sume el contenido de las leyes y
decretos publicados en cada volu-
me^n, indicando las tendencias de
la ^le.^is^lación agrícola durante el
año a que se refieren.

^
ESTADISTICA

I N S T[ T U r O INTERNACIONAL DE
AGRICULT[JRA, DE R O M A.-
Annuaire International de Statis-
tique Agricolc, 1933-34.-Un ti^o-

lumen de w^as 800 páginas en
$.°; precio, 90 liras; encua^derna-
do, 100 liras. (Un aumento -de
10 por 100 para gastos de en-
vío.)

El Anuario, como todos los pre-
cedentes, es el resultado de la in-
formación más completa y más mi-
nuciosa hecha hasta el presente en
los dominios de la estadística agrí-
cola internaciona^l.

Constituye una obra de capital
importancia para todos los que
emprendan estudios relacionados
con la producción, el comercio 0
los precios de los productos agrí-
colas.

MAQUINARIA AGRICOLA

I N S T I T U T O INTERNACIONAL DE
ARICVLTURA. - Comn^erce in-

ternational des n^achines agri-
coles.-2^ páginas en 8°; R^,-
tna, 1934.-Precio, 20 liras.

En este volumen, más d^e dos-
cientos cuadros expresan, para
distinbo^s países, e] valor ^oro de
las importacion^es y exportaciones
cí^e las máquirnas agrícolas, la cla-
sificación por cafiegorías ^de las
máquinas importadas y exporta-
das y, por último, el país de des-
tino o^d^e procedencia para las
máquinas más importantes.

Esta obra constituye un suple-
mento a Les lnstitutions de Génie
rural dans le monde.

AVICULTURA

CASTELLó (Salvador).-Las palo-
mas domésticas, su cría y utili-
dades.-132 páginas y 31 graba-
dos. Publicación d'e la Dirección
general de Agricultura (Servicio
de Publ^icaciones agrícolas).

E1 autorr de este folleto tiende
a recordar a las clases aldeanas
y camp^esi^nas españ^o^las que la
crianza de palomas, tanto en pe-
queña como en gran escala, cons-
tituye, si ^es bien conducida, al^o
muy productivo.

A continuación damos el índice
de ^d^icho trabaj^^o.

Introducción.-Genera]ida+des.-
La generación en las palomas.-
Productas de las palomas.-Ori-
gen y oastas a razas de las palo-
mas domésticas.-JDisposición del
palom^ar -Man^era de poblar bien
un palomar.-Alimentación e hi-
giene del palo^mar.-Enfermed'ades
y accidentes de las palomas.-Cla-
sificación metódica de las princi-
pales razas de padomas ^damésticas
con nombres de las más conocidas
en el mund^o.-Deportes derivados
d^e ]a Colombicultura.-Apéndice.

Para obtener este falleto basta
dirigirse por carta al Servicio de
Publicaciones de la Dirección ge-
neral de Agricultura.

.e.^.^..en^.^.^.^^^^.^.^.`.

z L,ib^o^ reeo- Z
^ mendados ^

Editorial Agricola Españo-
la, S. A., se complace en re-
coinendar a los lectores de
AGRICULTURA los siguientes
libros:

Fundamentos d e Aeidime-
metría ( ^D^eterminación del
pH), por Pedro Herce. Edito-
rial Agrícola Española, Ca-
ballero de Gracia, 24. Ma-
drid. Precio, 6 pesetas.

Ganadería productiva, por
Zacarías Salazar. Editorial
Agrícola Española, Caballero
de Gracia, 24. Madrid. Pre-
cio, 12 pesetas.

Arrendamientos rú§ficas ,
por Emilio Vellando. Edito-
rial Agrícola Española, Ca-
ballero de Gracia, 24. Ma-
drid.

La mejora del ganadr^ (Ge-
nética animal aplicada), por
Zacarias Salazar. Editorial
Agrícola Española, S. A.,
Caballero de Gracia, 24. Ma-
drid. Precio, 4 pesetas.

Aparcerías y arrendamien-
tos, por Emilio Vellando.
Editorial Agrícola Española,
Caballero de Gracia, 24. Ma-
drid.
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1.000

Estatutos para Cooperatsvas :':ute-
ras

Don F. S., de Loero^io, nos
pregunta le informemos sobre
estatutos de Cooperativas i^rute-
ras.

Respuesta

El consultante encontrará una
información nwy interesante so-
bre las Coo^perativas en gcneral y
en particular referente a las Co-
operativas fruteras de California
en las Hojas divulgadoras del Mi-
nisterio de Agricultura, con los
siguientes títulos y fechas:

^"El ejemplo de Dinamarca",
diciembre 1928.

"Estudio de iniciación coope-
rativa", octubre 1928.

"La cooperativa en Irlanda",
marzo de 1929.

"Cooperativas de venta", julio-
agosto de 1929.

"Las Cooperativas truteras de
California", abril-mayo 1930.

"La cooperación en los ca^.i-
pos", enero 1931.

Las ^disposiciones oficiales so-
bre Cooperativas las cncontrar^r
también en las Nojas divulgado-
ras siguientes:

"Disposiciones oficiales sobre
Cooperativas", agosto, octubre,
noviernbre 1931.

Encontrará también un estudio
muy interesante en el libro "Di-
narnarca agrícola y cooperativa",
por Antonio Cascón y Miramón,

autor también de todos los ar-
tículos antes mencionados.

Puede solicitar estattrtos y rc-
glamentos de las siguientes enti-
dades que se dedican a la c^por-
tación de naranjas:

Sindicato Agrícola de Mijares,
Villarreal (Castellón).

Sindicato Agrícola "La Coope-
rativa de exportación la Arnistad
Ondense", Onda (Castellón)

También le será interesante qu^
solicite del "Sindicato Agrícola"
de Blanca (Murcia) un trabajo
que publicó hace poco titulado
"Estudio y solución del prob;erna
de exportación naranjera y frute-
ra".-Carlos Garcia Gisbert, In-
geniero agrónomo.

1.001

[nfluencia del sulfato de hierro so-
bre la platanera

Don F. Suárez, de Las Pal-
mas (Canarias), nos pregunta lo
que sigue:

"Aqttí en Canarias se ha hecho
ya una práctica, por ^paYte de va-
rios cosecheros, de emplear el
sulfato de hierro (caparrosa) co-
mo abono ^químico en el cultivo
de las plataneras. Lo emplean
sembrándolo sobre el terreno 0
bien más ^comúnmente ^mezclado
con otros abonos, sulfato cíe amo-
níaco, superfosfatos y sulfato de
potasa. Y dicen que el sulfato de
hierro da un color más verde a la
planta y ^que la enternece.

En mi familia somos varios
hermanos los que conjuntamente

tenemos cultivo cie plataneras.
Existen discrepancias de opinión.
Unos quieren seguir la práctica
antigua de los mayordomos que
tenemos al frente de las fincas a
favor dc su enrpleo y otros consi-
deran su inutili^dad.

Con el fin de convencerles de
una vez de las propiedades ver-
da^deras de dicha caparrosa ]es
ruego se sirvan contestar a las
siguientes preguntas:

l." EI sulfato cie h^crro ^ca-
parrosa) ^es consid^r,,do com^
abono químico en la agricultura
o cultivo de árboles frutales?

2.° r.Posee dicho producto
propieciades que favorezcan a la
vegetación o al desarrollo del
fruto?

3-' ^Está justificado su ern-
pleo para sólo enverdecer la ma-
ta y enternecer el tallo de la ^ni^-
ma? Segím diccn los cosecílerc^s
de aquí, dicho tallo se endtu ece
durante el invierno.

4.° ^No opinan ustedes que el
color más verdoso que toma ]a
platanera a la sali^^da del inviern^^
o durant^e la primavera es rnás
bien efecto dc las lluvi^ s y^obre
todo de la acción del nitrógeno
del sulfato de amonía^co que aquí
se em^plea en grandes cantidades?

5.° ^Está acaso generalizado
en las regiones frutales de Espa-
ña el empleo de dicho sulfato d^
hierro como abono quírnico?

6." ^0 es solamente emplea-
do en fórmulas insecticidas líqui-
das, _y sobre el terreno, en los ar-
boles frutales atacados de cloro-
fila?"

.^^^^^.^^^^^^^^^^^.^.^^^^^^^^^^^rr0^^^0^^^1^^0^^^^^^^^^^^^^.^^^^^.^1^^^^^OY^^^

S¢guros confira Accid¢nt¢s -:- Caja g¢ ^¢guros Mutuos coatra Accid¢at¢s d¢I Trabajo ¢n la Igricultura........................
Seguro oblígatorio que han de hacer todos los patronos agrícolas para los obreros de eue explotacíones.

Esta CAdA formaliza contratos, tanto para cubrir la obltgación de asistencia méd3co-farmacéutica, como la de indem-
nizaclones correspondientes a las incapacídades temporalea, permanente o muerte. Cubre tambíén la responeabilidad de ín-
demnización cuando, conforme a la Ley, tíene que abonaree en forma de renta.

Loe contratos pueden haceree a base de hectáreas o por jornales, eegún soa más cómodo a los patronos.

Pida detalles a las Ofieinas de esta CAjA: LOS 1^IADRAZO, 15. - 11^IADRID
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Respuesta

En Canarias se viene emplean-
do el sulfato de hierro eu el cul-
tivo de ]a platanera en canticíadc^

Lo mázimo PRODUCCION

la insuperable CALIDAD

la mejor CONSERVACION

oboñando con 30 %• de

POTASA
Cloruro-Sulfe^o.

POTASA4 REUNIDAS, S. A. • CAMPOAMOR,18 • MADRID

excesivas, sin beneficio alguno y
muchas veces perjudicando al te-
rreno.

Desde luego, el sulfato de hie-
rro no es un al^ono, puesto que
no interviene en la nutrición de
la planta. Su efecto es solamer.te

como activador de la función clo-
rofiliana, la que favorece el ver-
dor de ]a planta. EI sulfato de
hierro suele ser de reacción ácida
y en los terrenos de Canarias de-
dicados al cultivo del plátano
puede producir su empleo en ex-
ceso la acidificación del terreno,
favoreciendo e] desarrollo de di-
versas enfermedades.

En España no se emplea ni
puede emplearse el stdfato de hie-
rro corno abono en los frutales,
puesto que, como queda dicho, no
es abono. Su empleo, como usted
dice, queda limitado al tratamien-
to de árboles atacados de cloro-
sis.

La cantidad de sulfato de hie-
rro a emplear por hectárea no de-
be ser superior a 200 kilogramos
por año, o sea 100 kilogramos
por fanegada.-Jorge Menéndez,
Ingeniero agrónomo.

1.O^►

Bibliografía sobre jardineria

Don Francisco de Cossío, Pre-
sidente dei Círculo de Recreo d^
Valladolid, nos pregunta:

"1.^ ^ (^ué revista de jardine-
ría me recomienda usted (en es^-
pañol o francés) ?

2.a ^(^ué tratado de jardiirería
]e parece más conveniente, para
iniciarse en principiante a.ficio-
nado?"

Respuesta

Por el contenido de la se^unda

pregunta nos figuramos qu^ las
revistas interesantes para el co^n-
sultante han de referirse más bien
a cultivo de plantas ornamentales
interesantes para su colocación
adecuada en un jardín. Por lo
tanto, desechamos todas aqiáellas
publicaciones que se refieren ex-
clusivamente a proyectos de jar-
dines, y hemos de recomendar la
que crearnos más interesante para
servir de orientadora al coiisui-
tante en sus trabajos de jardine-
ría.

La mejor revista, de horticultu--
ra en general, pero con interesan-
tísimos y dcta]lados artículos,
consejos y consideraciones ^obrl:
trabajos jardineros es "La Vie á la
Campagne", que se edita meri-
sualmente, publicando adem^is va-
rios cxtraordinarios cada año, que
contienen a veces un verdadero
tratado de floricultura y jardin.,-
ría, por ]o cual recomendamos al
consultante pida y consulte un ín-
dice de la revista de los últimos
años.

Puede suscribirse directarnente
en la Librairie Hachette, 79 Bd.
Saint-Gerrnain, París f 6).

Respecto a la segunda pr eC7un-
ta, y teniendo en cuenta el cono-
cimiento del francés por el c^nsul-
tante, podemos recomendar ^i pe-
queño tratado "La culture des
fleurs", de. Vercier, muy ^práctico
para principiantes, y editado tam-
b^ién por la citada Librairie Ha-
chette.

Como tratado más exten^^o y
completo, de fácil comprensión, y
que da una completa orientación,

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^„^.^o^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

LOS CONSEJOS DEL MED1C0

Dedique un uromento a su saluci

Examinar la saltrd, conocer exac-
tamentc cuál es el verdadero esta-
do de la misma, cs cosa qae no
toma tiempo alg^uno ^^ constituyc
una excclente práctica.

Es un error craso crzer que sólo
cuando sobreviene un trastorno al-
go serio hay quc ocupatse de la sa-
lud. Esto es tan eyuivocado com^
suponer que hay que ^s^gurar u^i
edificio cuando una de sus partes
empieza a arder.

Equivocado ^s también creer qu::
el no sufrir alteracioncs manifies-
tas es indicio de salud perfccta.
Muchas veces bajo una apariencia
^de salud envidiable. se ocuita el
estado rnórbido.

No viva usted, pues, c.emasiado
confiado. Controle a m^^nudo sus
energias, examine su orina, prc
gúntese si su sueño flté agita,lo c
tranquilo y a'.a meno, altera.ión,
trátese como si fuera usted rui en-
fermo. Ue este modo c^ nsolidará
usted su salud.

I'or otra parte, adquirir ei i^^ibi-
to ^de tomar ^cada día un1 cuchara-
da de Urodonal disuelt.l en w^ va-
so de agua . cquivale a susc^ib;.^
una póliza de seguro que le pone
a cubierto de todo riest;o. D^ecída-
se a ensayar hoy mismo la p^que-
ña dosis y podrá vivir tranquilo.

Juzgue por sí mismo de 1^:^ be-
neficioso^s re^sultados qne tan sen-
cillo tratamiento proporciona, ^.on-
siderando las convinee^ tes pala-
bras del eminente espec;^ lista doc-

tor José Ntartín Rodrígucz, del Co-
legio de Médicos de Salamanca,
cuando ^dice: "Respecto a tan aá-
mirable producto, son poca^ las
ponderaciones que cíe ^l se I^agan
como disolvente del ácido úrico,
en sus múltiples aplica^iones « los
divcrsos estados patológicos, a que
tan maléficamente da lugar la re-
tención de dicho ácido en la san-
gre.

Los primeros efectos que obser-
van los enfermos que i^accn uso del
Urodonal es la mayor abundancia
de orina y su transparencia, uni-
das a una acción laxativa suave, en
la que se observa la inFluencia de!
referido agente sobre cl metab^^iis-
mo orgánico, ^de cuyo ^e^quilibrío
depende el normal (uncjnnamiento
fisiológico".
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no sólo sobre el cultivo sino sobre
]a utilización en jardinería, te-
niendo en cuenta caracterísiicas
de cada especie tratadas todas
ellas con perfecto detalle, reco-
mendamos e] "Manuel de Floricul^^
ture", de A. Buyssens, que puede
pedirse a L. Dufour. 40 Chaus-
sée d'Houtthem, Vilvorde (r^^lgí-
ca).

Aun cuando los creemos un po-
co apartados del fin que pe^sigue
el consultante, podemos tan^bién
recomendarle, como tratados en
español, la "Jardinería y Floricul-
tura", de Muñoz Rubio, y"La
Jardinería general y española' , de.
J. Manuel Priego.-Gabriel Bor--
nás, Ingeniero agrónomo.

1.003

Abonado nitrogenádo de la plata-
nera

Don F. Suárez, de Las Palmas
(Canarias), nos ^pregunta lo si-
guiente:

"^ Coincideri ustedes en que ei
ázoe o nitrógeno del sulfato de
amoníaco empleado solo ejerce
sus propieciades más bien sobre
el desarrollo ^del tallo y forraj°
u hojas de la planta o matas?
l:`'o hav a^^e emplearlo para ob-
tener mayór tamaño, calidad y
buen desarrollo en todos los fru-
tos con los otros abonos que con-
tengan ácido fosfórico y potasa?"

Respuesta

E1 ázoe o nitrógeno tiene una
influencia importante en el des-
arrollo de la parte vegetativa de
la planta: constituye con el ácido
fosfórico y la potasa los tres ele-
mentos indispensables en la fer-

Representantes exclusivos para España de N. tI A U P T N E R, de Berlin

^Sricu^tur^
C^ranja Agrícola, de La Coruña.
^Lliguel Benlloctt, Ingeniero agró-
nomo.

1.005

Sustitución de un motor de gaso-
lina por otro de aceite pesado

Don R. Díaz, ^de Saavedra (Lu
go), nos dice lo siguiente:

"Poseo una camioneta Dodge
de tres toneladas y deseo saber
si es posible sustituirle el motor
de gasolina por otro de aceite pe-^
sa^do, de forma que en la prácti-
ca no resulte perjuciicial por fie-
cuentes averías, difi^cultades de
ada^ptación, etc.

Caso de scr factible la opcra-
ción indicada, les agradecería mc
orienten acerca del motor que
tengo que emplear en la sustitu-
ción y a quién tengo que di^igir--
me para adquirirlo."

Respuesta

Los motores Diesel requieren
un fuerte bastidor, pa,a soportar
los grandes esfuerzos producidos
durante la marcha, notablemente
más robusto que el normal en i^s
tnotores de gasolina. Por eso es
de temer que ]a camioneta en
cuestión se resienta con el cam-
bio.

E1 trabajo material de sustituir
un motor por otro se hace a la
perfección, pero nada cabe anti-
cipar sobre la seguridad de fur,-
cionamiento, ya que ella depende
de la calidad del motor a^^dopta-
do. En cualquier caso, siempre
hay que hacer el ánimo a las in-
comodidades de un motor menos
perfeccionado que el de gasolina
y cuyo conocimiento, entre los

^^^^^^^^^^^^e^^^^^^^^^^^o^^^^^^^^^^^w^^^^^^^w^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

P. D. SILVA, S. A.

tilización. En Canarias se o^bser-
va en general una tendencia a
abusar de1 sulfato de amoníaco,
llegando algunas veces a em-
plearlo solo, lo cual es un grave
error, pues aparte de que un ex-
ceso de amoníaco puede producir
la acidificación del terreno, los
frutos de las plantas abonacías
con exceso de nitrógeno suelen
ser de mala calidad y difícil con-
servación.

Por ello es necesario emplear
sienLpre el sulfato ^de amoníaco
mezclado con abonos fosfatados
y potásicos en la proporción que
corresponda a los diversos culti-
vos y clases de terrenos.-Euse-
bio Alottso y Pérez-Hickman, In-
geniero agrónomo.

1.004

Lucha contra el pulgón lar:ígero
del manzano

Don A. S., de Vilavedelle (As-
turias), nos consulta lo siguiente:

"He oído decir que hay un in-
secto (mosca) que destruye el
pulgón del manzano; como no sé
las características de él y el lu-
gar donde poder adquirirlo, de
existir, le agradeceré me informe
sobre el asunto."

^ Respuesta

Suponemos que se trata del
pulgón lanígero ^del manzano, y
en ese caso el insecto útil a que
hace referencia es el Aphelinus
mali, colonias del cual podrá ob-
tener en época oportuna dirigién-
dose a la Estación de Patología
Vegetal de Barcelona, sita en la
calle de Ganduxer, 14, o a la Es-
tación de Patología Vegetal de la

Material para 1a cría y cuidado de los animales

Marcas para ganado

Presupuestos y catálogos sobre demanda

Material para toda clase de laboratorios

Valenéia, 266 BAQCELONA
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mecánicos, no está tan vulgariza-
do como el de los motores de ga-
solina, familiares ya para cual-
quiera.

Varias Sociedades se dedican
a estos trabajos de sustitución,
entre ellas la firma Victorino Si-
món, Olózaga, 2, que vende la
marca Benz, y la titulada Moto-
res Deutz, que distribuye los de
este nombre, domiciliada en Se-
rrano, 16, ambas en Madrid.-
Eladio Aranda Heredia, Ingenie-
ro agrónomo.

1.006

Fábricas de abonos 7itrogenados

Don A. H., de Madrid, nos ha-
ce la siguiente consulta:

"Me permito molestarles para
pedirles me den a conocer una re-
lación de fábricas de abonos ni-
trogenados existentes en España."

Respuesta

En contestación a su consulta,
le comunicamos que las fábticas
que existen en España de abonos
nitrogenados están en las siguien-
tes poblaciones: Sabiíiánigo (Za-
ragoza), La Felguera (Asturias),
Flix (Tarragona), Altos Hornos
(Bilbao), Fábrica del Gas (Ma-
drid, Barcelona y Valencia).-Re-
dacción.

1.007

Venta de pastos y rastrojeras
i

Don José Saavedra, de Carras-
cosa del Cam^po (Cuenca), nos
hace la siguiente consulta:

"Para ^la venta de pastos y ras-
trojeras de este pueblo, se consti-
tuye una Junta de propietarios de-
nominada "Junta de Pastos", pre-

via convaca^toria del señor alcalde,
y desde tiem^po inmemorial. Esta
Junta hace la distribución de los
terrenos en cuartos, fijando a ca-
da uno el precio por que ha de
salir a subasta y forma el p'.^ege
de condiciones por que ha de re-
girse la misma, en cuya cláusula
segunda dice así: "Terminado el
contrato, ]os ganados ^del rema-
tante saliente, aunque el cuarto se
hubiera quedado sin postular,
desalojarán el día 23 de junio los
terrenos que venían disfrutando,
siendo en caso contrario responsa-
bles 'los rema^tantes de los daños
que ocasionen, y vendrán obliga-
dos al pago de aquéllos. Como
igualmente qued^an o^bligados lois
dcreños de ganados que penetren
en algícn cuarto que no haya sido
vendido en el acto de la subasta,
a que se les adjudique el cuarto
en que se hayan intrusado, en el
precio de tasación, entendiendo
que se obligan tácitamente, desde
el mon2ento que hayan sido rema-
tante de algún cuarto, alcanzando
igual prohibición a los dueños de
ganados que no hayan ^sido rema-
tantes."

Ahora resulta que dos de los
ganaderos que fueron rematantes,
tomando parte en la subasta ce-
lebrada con todas las formalida-
des y que se les adjudicaron cuar-
tos, autorizando con su firma la
adjudica^ción sin que ^hicieran sal-
vedad ni protesta alguna a esta
cláusula, se han intrusado en
cuartos de los que quedaron sin
vender en el acto de la subasta, y
se pregunta:

^Tiene facultades la Junta ^pa-
ra, en cum^plimiento de la cláusula
segunda del ^pliego de condicio-
nes, o^b^ligar^les ^a los d^^ueño^s ^de es-
tos ganados que han sido rema-
tantes, a que se les adjudique el
cuarto en que se han intrusado,
en el precio de tasación?

»
].^C^0^12.(^I Ĵ'

urza . vercl ci ^ic^nci, rrz^d^ cirza
para plantas y árb•les eafermoe

►aso de que se tenga derecho,
^qué ^procedimiento hay que se-
guir pa^ra obligarles, puesto que
se les ha requerido a ello amisto-
samente y se ni^egan, a^legando
que ellos no tienen derecho a pa-
gar más que los daños que han
hecho, previa tasa^cicín, y sólo lo
que afecte a la porción de terreno
intrusada?"

Respuesta

Contiene e] pliego de condi-
ciones para el aprovechamiento
de pastos la obligación de los
dueños de ganados que penetren
en algún ^cuarto, que no haya sido
vendido, a que se les adjudi^que el
cuarto en que se hayall intrusado,
en el precio de tasacisln; enten-
diéndose que se obligan tácita-
mente, desde el momento en que
hayan sido rematantes de algún
cuarto.

Si dos de los rematantes que
han firmado la autorización se in-
trusan en cuartos que quedaron
sin vender, se pregunta las facul-
tades de la Junta para obligarles
al pago y el !procedimiento para
hacerlo efectivo.

Es indudab]e que se trata de
una ob^ligación contra^ctua^l, admi-
tida ^por los que firmaron el con-
trato, y, ^por consiguiente, exigible
por ^la otra ^parte. La Junta o quien
]leve su ^re^presenta^ción tiene ac-
ción ^para exigir el cumplimiento
de esta ^ob^ligación a ic, arr^nda-
tarios.

Más cuidado que con la acción
hay que tener con la ^personalidad
del ^demanda^nte; ver si se trata ^de
una Junta creada en forma con-
suetudinaria, y no con arreglo a
las disposiciones sobre asociacio-
nes o sociedades.

Esta ^personalidad hay que
arrancarla de los que firmaron el
contrato en nombre de la Junta y

obrando como gran antiparasitaría y bacter9cida,
preparado en forma tan c,ncentrada que se aplica

AL TANTO POR MIL EN SOLUCIONES ACUOSAS.

NO ES VENE NOSO, ni perjudica nunca al follaje;

al contrario, en milea de casos la planta saneada
se vuelve m3s frondosa y verde. "91CHOMOAS", regis-

trada en España, es el último adelanto en la qu{-
míca alemana, en ínsectícídas y en desínfeccíón de

las plantas. "91CNOMORS", p. e., mata a hormígas ya

en soluci Ŭn de 3 grs. en 10 lítros de agua.

Se admiten aún representantes actfvos y versados en la materia. • • Escríbase detaliadamente, con referencias, al único conceslonario.

lsboratorio R OB E ft T 0 T E S C H E N D 0 R F F, sección insecticiilas, C.^Serreria, 9. - GRAO DE VALENCIA
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de un acuerdo de la Junta para
ejercitar ]a acción.

EI ^pro^cedimiento no puede ser
otro que el civil ordinario, según
la cuantía, fundando -la demanda
en el contrato, y pidiendo el cum-
pii^miento de ^la ^cláusula y ^el pago
de la renta.-Francise o Al f^rez,
Ingeniero agrónomo.

1.008

Adquisición de cerdos Tamworttt

Don Robustiano Muñoz Caba-
llero, de Ghiclana de Segura
(Jaén), nos pregunta:

"Desearía que en su sección de
consultas me indicaran dónde
puedo adquirir una pareja de cer-
dos de raza Tamworth, y a ser
posiblé su precio según edad."

Respuesta

No existiendo en España la ra-
za Tamworth en ninguna explo-
tación particular que sepamos,
sólo en los Centros oficiales, y da-
das las dificultades puestas a los
dependientes de la Dirección ge-
neral de Agricultura para criar
ganado y el estado embrionario
de los pertet^ecientes a la Direc-
ción de Ganadería, no nos es po-
sibl^e indicar con certeza a cuál de
ellos puede dirigirse, pudiendo
hacerlo a las Granjas de Córdoba
v Jaén.-Redacción^.

1.009

Maquinaria para cultivos en peque-
ña escala

Don Ciuillermo Bustamante Rí-
vero, de Arequipa (Perír), nos
dice:

"Desearía conocer direcciones,
y a ser posible, catálogos de fa-
bricantes de má^quinas ^diversas
para la pequeña agri^cttltura y pe-
queñas industrias derivadas, que
a mi entender han encontrado los
más útiles recursos de la té:^nica
en los países de Europa Central
y Oocidental. Por ser el medio en
que actúo una región del I'ertí
donde preval.ece la pequeria agri-
cultura y cabe inl^plantar muchas
pequeñas indttstrias, tengo i^rterés
de estudiar la adaptabilidac! de
esos recursos europeos. Aqaí se
ha fracasado muchas veces en ese
sentido por error de ^^dientación:
los importadores de oficio v los
entusiastas recurren, generaimen-
te, a Estados Unidos, ^l país pro-
ductor de las grandes unidades,
donde parece que no se conocen
las necesidades de la pequeña; de
la pequeñísima agricultura de re-
gadíos.

Si AcatcvL-rut^a, pudiera servir-
me de guía hacia el objeto pro-
puesto, le quedaría muy recono-
cido."

piedad que impera en muehos paí-
ses europeos hace inaplicables
]os conceptos americanos del ma-
quinismo y exige el empleo de ele-
mentos de trabajo especialmente
adaptados al cultivo de pequeñas
fincas, ^cuya explotación respon^de
más a un criterio de intensidad ;^
esmero en el trabajo que al pro-
pósito de dominar grandes super-
ficíes con máquinas poderosa^ que
reduzcar7 los gastos de produc-
ción sin re^parar mucho en el va-
lor ^de ]a cosecha por unidac', su-
perficial.

Los fabricantes ettropeos están,
p^or lo tanto, ante un m^ercado de
variadísimas exigencias y han de
conformarse ^con adoptar líneas
generales en sus modelos, n^ás o
menos extensas y mrmerosa.^, se-
gún limiten su radio al mercado
naciona1 o entr^en en el cam^po ex-
tranjero. Lógicamente las fi_mas
de más renombre están estabieci-
das en ^países industriales y son
proveedoras de ]os mercados in-
ternacionales ^eai todo aquello que
aun no ha excitado el interés de
la industria nacional o e! esníritu
proteccionista de los Gobier-nos.

Para formar un ^uicio exacto y
completo sobre el empleo ^^e ia
maquinaria agrícola, es precis^^
utilizar tma puhlicaciór, del Insti-
tuto }nternacianal de Agricultura
(villa Humberto I, Roma, 110) ti-
tulada "Les Institutions du Cénir
Rural du Mondc", donde se reco-
gen las direcciones de todos los
centros ofici^ales y asociaciones
profesionales que trabaian en el
^perfeccionamiento y difusión de
las ^máquinas, sus publícaciones,
las revistas de cada país que tra-
tan ^estos temas y los certámenes
organizados para mostrar la ma-
quinaria.

Teniendo este índice a la vista,
es fácil trabar relación ^con las
^personas más calificadas cn la
mecanización rural y obtener re-
vistas técnicas do^nde se des^criben
to^das las máquinas nuevas. Las
secciones de anuncios de estas re-
vistas son un buen vivero cie di-
recciones de fabricantes, siempr^
dispuestos a enviar la abundante
información y propaganda ^3e sus
catálogos.

Asimismo recoge la repetida
publicación del Instituto Interna-
cional de Agricultura las direc-
ciones de c7nienes organizan ex-
hosici^ones de maquinaria a^ríco-
la, pudiendo anticipar que las más
importantes son el Salón de la

Respuesta

Efectivamente, la pequeña pro-

.^^s^v^^o^o^^^.^^^•^.^^a^^•^^^^^^^^^^e^^^^^^^^^w^w^
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^1^o^os ^eáe^
........................................................................................

^epresenfanle exclnsivo para ^spaña de

STAATSMI)NEH Ild LIMBURG (Minas del
Esiado holandés) B^RRLEN

-:- (Saitato de Amoníaco 20121 °/°) -:-

9mporfación direcfa de primeras
maferias para abonos

.figencias, ^epósilos, ^epresentantes en
f0(^a ^sparla
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Machine agricole, Parc. des Expu-
sttions, Porte de Versclltes-t^arí^
y la Griine i 3̂oche, Nlesseanrt der
Staclt Berlín, Berlín-Clzarlotten-
burg, donde puede solicitarse ca-
tál^ogo general de expositores con
numerosísimas direcciones.

Finalmente, si se qu^iere formar
criterio cíe la fabricación y co-
mercio de má^quinas agrícolas en
el mundo entero, ^basta consultar
otra publicació^n del Instituto In-
ternacional de Agricultura titulada
"Commerce International de ma-
chines agricoles", que en ^sto.^
últi^mos meses se ha puesto a la
venta.-Eladio Aranda Herc-dla,
Ingeniero agrónorno.

1.010

Celo o calores del vacuno

Dor^ F. Suárez, de Las PaLmas
(Canarias), nos consulta Ic si-
guiente:

"Teniendo rma becerra o r:ovi-
lla de dos años y medio y un
grandísimo interés de que se^ des-
componga por ser de brrena raza
o pedigree y por más ^7ue he se-
gui^do el consejo que me han da-
do en ésta, de administrarle agua
"hierba de Irucrto" durante ^cho
días, nada he conseguido. Les
ruego me informen el procedi-
miento más eficaz paru ob*ener
d^cho resultado eon el fin cíe sacar
cría lo antes posib]e."

Respuesta

La auseneia del celo y aun la
disminución del instinto gen^srce
obedecen a causas diversas; esta-
dos morbosos en los 6rganos se-
xuales, degeneración de los ova-

rios, deficiente desarrollo o d^for-
mación de los mismos, tempera-
mento flemático, ^pereza y ^^besi-
dad, etc. Y sin deterrninar la ver-
dacíera causa no es posib?e acon-
sejar rm tratamiento adecuado.

La ^^ohimbina, el polvo de can-
táridas, el áloes y la "hier^ha de
huerto" que indica nuestro cc^usu]-
tante no responden en la mayroría
de los casos. Sin eanbargo, puede
ensayarse el áloes-30 gramcs en
un litro de vino-, repitiendo la
dosis durante cuatro días.

Uesde luego, repetimos, es in-
cíispensable conocer las causas
para obrar con acierto.

Además, hay que tener en ^,uen-
ta que la aparición del celo en
los animales está en relación ar-
mónica con una serie de funciones
orgánicas y, fundamentalmente,
con la glándula endocrina (ova-
rio), y írnicamente cuando estos
factores se compenetran o auxi-
lian en su fisiologismo es n^rmal
el estado aludido-

Claro es que en él influyen, y
no hay que olvidarlo, una buena
alim^enta^ción y un ejercicio bigié-
nico.-Félix F. Turégano, Vete-
rinario.

Empleo de la palomina como
abono

1.011

Don Eduardo de Anduiza, de
Bilbao, nos consulta lo sig^uiente:

"Poseo un palomar, el cual tie-
ne ya bastamte cantidad de palo-
mina, la que deseo a^provechar co-
mo abono para cereales (trigo y
cebada), y había ^nensado tritu-
rarla para que sustituya a los

abonos nitrogenados (tiitrato de
Chile, etc., etc.,), y ianzarla a vo-
leo; ^pero desearía conocer la do-
sificación por he^ctárea.

También había pensado mez-
clarlo con superfosfato, per,i de-
searía conocer tambiz^u la dosifi-
cación, es decir, que hor cada 100
kilogramos de superfosfatos cuán-
tos kilogramos de palomi7a ha-
bían de mezclarse. ^

Como ustedes ven, deseo cono-
cer el mejor aprovechamiento de
la palomina para cereales, y les
ruego me sugieran la mejor forma
de hacerlo."

Respuesta

La palomina conviene emplear-
^la, desde luego, ^pulverizada, ^d^es-
pués de desecarla al sol; pero no
le acons^ejo que ^con ella sustituya
a los abonos nitrogenados de pri-
mavera.

Creemos preferible ^q^ue la guar-
de ustecí hasta el año próximo y,
un mes antes de ^la siembra, la ex-
tiende a razón de rmos 2.500 ki-
logramos ^por hectárea, y la entie-
rre con una labor su^perficial.

Esta fertilización debe ser com-
pletada con:

Superfosfato de cal 18;`2^0. 3^^ k .̂;.
Cloruro potásico ... ... ... 73 "

Si en ^primavera viese que arna-
rilleaban los sembrados, puede
agregarles unos 75 kgs. por hec-
tárea de nitrato sódico o cálcico.

Para concretar más, sería con-
veniente mandase analizar sus
tierras en un Laboratorio agrícola
oficiad de provincias o a la Es-
tación Agronómica Central (La
Moncloa), Madri^d.-Jesús Agui-

rre Andrés, Ingeniero agrónomo.
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1.012 ancha chimenea cuyas paredes

quedan formadas por los marcos
o^bastidores de las bandeja^s; en
el modelo más pequeño van toclas
las band^ejas dispuestas sobre un
lacío de la cacina en comunicación
con el horno, por donde puede ha-
cerse entrar el aire; en el otro
modelo mayor, el evaporador Ile-
va una caldera es^pecial cuya toma
de aire va inmediatamente enci-
ma del hogar.

Un sencillo sistema de palan-
cas permite sostener toda la pila
de bandejas separando la bande-
ja inferiot°, que es la que sufre
una desecación más intensa y cu-
yos frutos quedan, ^por tanto, an-
t^es desecados.

C^ue yo sepa, nues#ras casas de
^maquinaria agrícola t^o tienen
(o tienen ^en muy escasa propor-
ción) esta clase de artefactos, por
lo que si usted no quiere escribir
directamente a las casas france-
sas constructoras pidiendo catá-
logos y precios, puede encargarlo
a cualquiera de ellas, que haría el
pedido.

También le sugiero que dada ]a
sencillez de ;estos dispositivos y
una vez en posesión de catálogos
y des^cripciones detalladas de
ellos, puede serle fácil a obreros
locales, ^especialmente caldereros,
construir un aparato de ensayo,
es^pecialmente ^el modelo p^equeño
de cocina.

En caso de que no o^btuviese
ttsted ningún resultado d^irigién-

dose a las casas que citamos, no
tendríamos inconveniente ^en faci-
litarle planos y esquemas detalla-
do^s ^para la co^nstrucción de un
eva^porador, sabiendo previamen-
te la capacidad y naturaleza del
producto a desecar.

Respecto a rend^imiento, puedo
indi^carle ^que ^e^l aparato ^p^e^queño
de cocina admite de 15 a 20 kilo-
gramos de fruto fresco, y en cuan-
to al aparato mediano puede de-
secar de 70 a 90 kilogramos.

Respecto a ,esterilizadores ca-
seros, es más difíci^l r^esolver su
pregunta, pues por lo que res-
pecta al medio prapio d^e ^e^sterili-
zación existen los más variados
ti^pos, desde el caldera de co^bre
corriente, donde se someten a
ebultición ^los recipiente^s ^co^n la
materia a conservar, hasta los
más variados tipos de a^utoclaves;
resp^ecto a recipientes ti^ene u^sted
en el comercio ^multitud de for-
mas, materiales y sistemas d^e
cierre; en las obras citadas en-
contrará usted amplia informa-
ción sobre ell o.-Enric^ue Alcaraz
Mira, Ingeniero agrónomo.

Desecación de frutas

Don Mariano Seoánez Pérez,
d^e La Bañeza ( León), no^s co^n-
sulta ^lo que co^piam^o^s:

"(^uiero conocer detalles sobre
evaporadores para ciruelas y
manzanas, sobre todo uno casero,
es ^decir, de rendimi^ento pequeño,
para probar, como por ej^emplo el
Waas-Vermorel, citado en el tra-
bajo de don Enrique Alcaraz Mi-
ra, publi ►acío en esa Revista en el
año 1929.

Interesa ^conocer rendi^miento,
precio y dónde se adquirirá, así
conno ^esterilizadores caseros, tam-
bién para frutas en conserva (ta-
rras o botes)."

Respuesta

A continuación van las direccio-
nes de algunas casas extranjeras
que construyen evaporadores; es-
pañolas nó tenemos noticias de
que existan:

Casa Waas (d^epositario: Fur-
rer Pruss, boulevard Saint Mar-
tin, París) y Casa Vermorel (Vil-
lefranche, Rhone).

Estas casa^s con^struyen a^para-
tos de muy variados tamaños y
de tipo vertical (pág. 15 del folle-
tón), desde Ios más ;pequeños,
instalables sobre cocinas, ^hasta
otros mayores, provistos de hor-
nillo pro^pio.

So^bre los precias, nada en con-
creto ]e ^puedo indicar, pero el de
los evaporadares pequeños es de]
orden de las 300 pesetas, mien-
tras que en los modelos mayores,
provistos de caldera propia, el
precio se eleva a unas 1.000 pe-
setas.

E1 tipo que más le interesa ^pue-
de verlo reproducido en los tra-
baj^os ^qu^^e cito en mi foll^etón "Les
conserves alimentaires", L. Lavoi-
ne. Hachette, 79 °boul^evard Sa^int
Germain, París, pág. ]05 y 106,
y en "Les conserves de fruits", A.
Ralet, Enciclopedia agrícola, Bail-
liére, París, pág. 23.

Por ]os dibujos en cuestión po-
drá formarse idea de lo extrema-
damente sencillo d^e las a^paratos,
que oonsisten en una serie de ban-
dejas cuyos fondos están consti-
tuídos por un enrejado metálico
o chapa ^perforada, presentando
los marcos un reborde que hace
que al encajar uno^s en otros que-
den formando una pi^la vertical o

1.013

Bibliografía sobre cultivo de forra-
jes y explotación del ganado

Don José Espinosa, de Torres
de Albánchez (Jaén), nos consulta
]o que sigue:

"Le ruego me informe de los

1^{^^^^^^^^^^P^^l^^^^^^^^N^^^^^^^^^^^tlo^^^^^^0^^^^^1

Nitrato de Cal IG
demuestra su excelencia
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libros mejores y más prácticos de
autores españoles sobre los te-
mas siguientes: cultivo de forra-
jes, su ensilaje y henificación.
► ría y explotación económica
(para producción de carne) de
ovejas, cabras, cerdos y vacas.

Aun cuando considero la revis-
ta AGRICULTURA i n m e j orable,
quiero suscribirme a alguna otra,
para lo cual deseo me indiquen
las mejores-desde luego españo-
las-y dirección de las mismas.

También me interesa saber si
se ha traducido y dónde podría
adquirirla en ese caso la obra ita-
]iana "La nuova técnica frumen-
taria", de Gibertini (Dante)."

Respues_ta

El cultivo de forrajes presenta
características completamente dis-
tintas según se trate de tierras de
secano-en climas de escasas llu-
vias, como ?a mayor parte de Es-
paña-o en terrenos de riego.

Por esto no sirven, o sirven de
poco, los libros escritos en Fran-
cia, Italia v otros países de clima
muy diferente al nuestro. De au-
tores españoles hay poco publi-
cado.

En cuanto al ensilaje, ocurre lo
propio: es una práctica muy em=
pleada en las comarcas húmedas
que no se pres±an a la henifica-
ción. Este último método es el
más ventajoso y también e? más
indicado en naíses de sol v cielo
despejado. Sólo está justificado
aquí el ensi]aje para el maíz (pi-
cado) o forrajes análogos, que no
se prestan a la henificación.

Entre los libros y folletos que
tratan sobre e] partictdar le reco-
miendo los siguientes:

Cascón: "La alfalfa de seca-
no" (Catecismos del agricultor).

Carmena: "El maíz de grano y
forraje" (Biblioteca agrícola Cal-
pe).

Naredo: "Remolacha forraje-
ra" (Catecismos Calpe).

Hz. Robredo: "Pastos y pica-
dos" (Biblioteca Fuentes de ri-
queza).

Sobre ensilaje se publicá ya en

esta revista una consulta citando
algunos libros.

En cuanto a libros referentes a
la cría y explotación del ganado,
puedo citarle:

Cascón: "EI estiércol y ia ali-
mentación animal" (muy intere-
sante).

Salazar: "Los alimentos para
el ganado", "EI ganado vacuno y
su explotación", "La explotación
del ganado ]anar y cabrío", "El
cerdo y su explotación".

Estos cuatro últimos folletos
fueron editados por la Estación
Pecuaria cuando pertenecía a la
Escuela de Ingenieros Agróno-
mos. Del mismo autor hay un li-
bro en prensa, más extenso: "Ga-
nadería productiva". De revistas
agrícolas españolas, por motivos
que comprenderá, nos abstenemos
de hacerle juicio crítico alguno.
Le citaremos las siguientes:

Economia y Técnica Agricola.
Publicada por la Dirección gene-
ral de Agricultura.

La Vida en el Campo. Madrid
(San Onofre, 5).

EI Progreso Agrícola y Pecua-
rio. Madrid (Plaza de ]a Repú-
blica, 7).

El Cr^ltivador Moderno. Barce-
lona (Trafalgar, 76).

En español se publica también
La Hacienda, de Búffalo, Nueva
York (Estados Unidos), escrita
especialmente para ]a América
española y cuya parte gráfica su-
pera con mucho al texto.

E1 libro de Gibertini no se ha
traducido al español. En AcRi-
cuLTURA ha publicado mi com-
pañero G. Castañón algún ar-
tículo y consulta sobre el mismo,
que pueden orientarle sobre su
método.-josé del Cañizo, Inge-
niero agrónomo.

1.014

Variante de servidurnbres

Don Luis Tomás Baillo, de Al-
cázar de San Juan (Ciudad Real),
nos consulta lo siguiente:

"Teniendo necesidad de des-
viar un camino vecinal que pasa

0

junto a]a casa de una fin^ca, Coll
el fin de construir una tapia ado-
sada a ella, le agradeceré me di-
ga qué trámites he de seguir para
obtener la debida autorización."

Respuesta

La consulta formulada por don
Luis Tomás Baillo, de Alcázar de
San Juan, puede dar lugar a los
siguientes supuestos:

1.° Que se trate de un cami-
no vecinal propiamente dicho +^
sea una carretera que pudiéramos
llamar de cuarto orden, con tra-
zado geométrico, y de cinco me-
tros de ancho entre las arist^,s in-
teriores de la cuneta, clue ac±ual--
mente los construyen y conservan
las Diputaciones Provinciales, con
aportaciones hechas por ]os tér-
minos numicipales por los que
cruza y por el Estado. Si la va-
riante que se pretende está en es-
te caso, no podrá concederse lo
que usted solicita, porque el inte-
rés general de servicio pú.blico es
preferente al interés privado.

2.° Si el camino vecinal a que
usted se refiere es una servidum-
bre de paso, puede ocurrir que sea
de uso particular o de uso públi-
co; en el primer caso es un asun-
to de índole de derecho privado,
y tendría que obtener la c:^rres-
pondiente autorización de ]os pro-
pietari^os del predio o predios du-
minantes. En el caso de que fue-
ra una servidumbre de uso públ;-
co correspondiente al Ayunta-
miento del término municipal en
que está enclavada la varianie, la
concesión de la oportuna a^^torí-
zación, que deberá solicitar^e en
instancia dirigida al Alcalde.

3.° Si el camino ve^inal cl^ re-
ferencia fuese un camino de paso
de ganado o cañada, entonc^a L^
petición habría de formularia en
instancia dirigida al ilustrisimo
señor Director general de Gana-
dería.

En todos los casos, las ^^bras
siempre serían de cuenta del pe-
ticionario. - josé Ramón Otero,
Ayudante de Obras pública^.
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